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¿Qué es un Concilio Ecuménico? 
Cuando el Papa quiere tomar una decisión que abarca a toda la cristiandad - proclamar un dogma, modificar la 
organización de la Iglesia o condenar una herejía -, puede convocar un Concilio.  
Los obispos del mundo entero son llamados a Roma (o a la ciudad que el Pontífice haya escogido). Su presencia es 
obligatoria, salvo en caso de fuerza mayor. Los superiores de órdenes religiosas, los abades generales, los prelados 
nullius ( es decir, que no tienen jurisdicción en una diócesis propiamente dicha) y los cardenales son admitidos a 
participar en el Concilio o Sínodo ecuménico. Tienen voz deliberativa.  
Otras personalidades son admitidas a participar en los trabajos del Concilio, y tienen voz consultiva. Son los 
representantes de obispos ausentes, los príncipes católicos o sus embajadores y ciertos clérigos o laicos convocados 
a títulos diversos.  
A la apertura de los debates, todos los asistentes prestan juramento. Juran que permanecerán fieles a la Iglesia y a su jefe. 
El texto del juramento fue redactado por el papa Gregorio VII en el año 1709.  
El Santo Padre decide los temas que serán discutidos por el Concilio. Tiene el poder de interrumpir la sesión o 
detrasladarla a una fecha ulterior.  
El trabajo está repartido en varias comisiones - las Congregaciones - antes de ser presentado a la discusión general.  
En el reglamento mismo del Concilio se encuentra el ambiente de las asambleas de la Iglesia primitiva. Los votos son 
nominales y a la mayoría. Pero aunque el Papa reúna a su alrededor sólo una minoría, es siempre su punto de vista el 
que prevalece.  
En los primeros Concilios, cuya convocación quedaba al cuidado de los emperadores, cada pregunta estaba sometida 
a la aprobación de los participantes, que respondían por "placet" (sí) y "non placet" (no). Cuando han recibido la 
aprobación del Sumo Pontífice, las conclusiones del Concilio son promulgadas por una Bula.  
Los Concilios Ecuménicos.  
La Iglesia, como sociedad divina y humana, es también visible e invisible al mismo tiempo; obra según los principios 
de su naturaleza con un Magisterio, que transmite el pensamiento divino por medio de la palabra humana; obra 
también con un Ministerio, que por medio de ritos sensibles - los Sacramentos - infunde la vida sobrenatural; y, como 
es lógico, debe tener un Gobierno que notifique las leyes del espíritu en una forma sometida a la experiencia de los 
sentidos. Por lo tanto cuenta con los tres poderes: legislativo, judicial y ejecutivo, todo ello en el ámbito religioso.  
La Iglesia en varias ocasiones, se ha visto obligada a reunir a sus hijos más preclaros, ya fuere por su dignidad o 
sabiduría, y enfrentarse a una oposición destructora en cuanto a la doctrina, a la moral o a la disciplina de la 
Institución. Esas asambleas reciben el nombre de Concilios, algunos de los cuales abarcan solamente una porción de 
la Iglesia como una Provincia Eclesiástica o bien la Iglesia de todo un país; y, los otros son los Ecuménicos = 
Universales, porque ya deliberan sobre asuntos que interesan a toda la Iglesia y al que asisten representantes de 
todas las latitudes. En estos casos el Sumo Pontífice asiste en persona y preside las sesiones o bien se hace 
representar por Legados.  
Los Concilios Ecuménicos habidos hasta el presente ascienden a veintiuno. A continuación los menciono, siguiendo el 
orden del tiempo en que se realizaron, las circunstancias que los originaron y las definiciones conciliares que se decretaron.  
Terminadas las persecuciones y favorecido el Cristianismo con el Edicto de Milán, promulgado por el emperador 
Constantino, surgió la herejía arriana. Arrio, sacerdote alejandrino, negó la divinidad del Verbo, por lo tanto destruía la 
trinidad de personas en Dios. 
 
I De Nicea. 325  
 
Reunido por el Emperador Constantino durante el pontificado de San Silvestre. Contra el arrianismo. Definió la 
consubstancialidad del Verbo, largamente defendida por Atanasio, diácono de Alejandría; sancionó los privilegios de 
las tres sedes patriarcales de Roma, Alejandría y Antioquía, y extendió a toda la Iglesia la costumbre romana 
concertando la fecha de la celebración de Pascua. El Verbo es verdadero Hijo de Dios, de la misma substancia del 
Padre, y por lo tanto verdadero Dios.  
 Magisterio del C.E I de Nicea 
Primero ecuménico (contra los arrianos): El Símbolo Niceno [Versión sobre el texto griego] 
Creemos en un solo Dios Padre omnipotente, creador de todas las cosas, de las visibles y de las invisibles; y en un 
solo Señor Jesucristo Hijo de Dios, nacido unigénito del Padre, es decir, de la sustancia del Padre, Dios de Dios, luz 
de luz, Dios verdadero de Dios verdadero, engendrado, no hecho, consustancial al Padre, por quien todas las cosas 
fueron hechas, las que hay en el cielo y las que hay en la tierra, que por nosotros los hombres y por nuestra salvación 
descendió y se encarnó, se hizo hombre, padeció, y resucitó al tercer día, subió a los cielos, y ha de venir a juzgar a 
los vivos y a los muertos. Y en el Espíritu Santo. 
Mas a los que afirman: Hubo un tiempo en que no fue y que antes de ser engendrado no fue, y que fue hecho de la 
nada, o los que dicen que es de otra hipóstasis o de otra sustancia o que el Hijo de Dios es cambiable o mudable, los 
anatematiza la Iglesia Católica. 
[Versión de Hilario de Poitiers]: Creemos en un solo Dios, Padre omnipotente, hacedor de todas las cosas visibles e 
invisibles. Y en un solo Señor nuestro Jesucristo Hijo de Dios, nacido unigénito del Padre, esto es, de la sustancia del 
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Padre, Dios de Dios, luz de luz, Dios verdadero de Dios verdadero, nacido, no hecho, de una sola sustancia con el 
Padre (lo que en griego se llama homousion), por quien han sido hechas todas las cosas, las que hay en el cielo y en 
la tierra, que bajó por nuestra salvación, se encarnó y se hizo hombre, padeció y resucitó al tercer día, subió a los 
cielos y ha de venir a juzgar a los vivos y a los muertos. Y en el Espíritu Santo. 
A aquellos, empero, que dicen: "Hubo un tiempo en que no fue" y: "Antes de nacer, no era", y: "Que de lo no existente 
fue hecho o de otra subsistencia o esencia", a los que dicen que "El Hijo de Dios es variable o mudable", a éstos los 
anatematiza la Iglesia Católica y Apostólica. 
Del bautismo de los herejes y del viático de los moribundos 
[Versión sobre el texto griego] 
Can. 8. Acerca de los que antes se llamaban a si mismos kátharos o puros [es decir, los novacianos], pero que se 
acercan a la Iglesia Católica y Apostólica, plugo al santo y grande Concilio que, puesto que recibieron la imposición de 
manos, permanezcan en el clero ¡ pero ante todo conviene que confiesen por escrito que aceptarán y seguirán los 
decretos de la Iglesia Católica y Apostólica, es decir, que no negarán la reconciliación a los desposados en segundas 
nupcias y a los lapsos caídos en la persecución... 
Can. 19. Sobre los que fueron paulianistas y luego se refugiaron en la Iglesia Católica, se promulgó el decreto que 
sean rebautizados de todo punto; y si algunos en el tiempo pasado pertenecieron al clero, si aparecieren 
irreprochables e irreprensibles, después de rebautizados, impónganseles las manos por el obispo de la Iglesia 
Católica... 
Can. 13. Acerca de los que están para salir de este mundo, se guardará también ahora la antigua ley canónica, a 
saber: que si alguno va a salir de este mundo, no se le prive del último y más necesario viático. Pero si después de 
estar en estado desesperado y haber obtenido la comunión, nuevamente volviere entre los vivos, póngase entre los 
que sólo participan de la oración; pero de modo general y acerca de cualquiera que salga de este mundo, si pide 
participar de la Eucaristía, el obispo, después de examen, debe dársela (versión latina: hágale participe de la ofrenda). 
[La carta sinodal a los egipcios sobre los errores de Arrio y sobre las ordenaciones hechas por Melicio, v. en Kch 410. 
 
 
I De Constantinopla. 381  
Macedonio, patriarca de Constantinopla, admitía la divinidad del Verbo pero la negaba en el Espíritu Santo; decía que 
era una criatura de Dios, una especie de superministro de todas las gracias.  
Reunido durante el pontificado del Papa San Dámaso y el Emperador Teodosio el Grande, reafirmó la divinidad del 
Espíritu Santo. Contra los macedonianos.  
El Espíritu Santo es verdadero Dios, como el Hijo y el Padre. (Símbolo Niceno - Constantinopolitano).  
Nestorio, patriarca de Constantinopla, negó la unión del Verbo Divino con la humanidad en unidad de persona; afirmó 
que Jesús era un puro hombre en quien habitaba el Hijo del Eterno Padre, y si Jesús no era Dios tampoco María podía 
ser Madre de Dios.  
También fue condenada la doctrina de Pelagio y Celestino que negaban la transmisión del pecado de Adán a su 
descendencia y defendían la bondad, puramente humana para hacer el bien sin el concurso del auxilio divino. 
 Magisterio del C.E I de Constantinopla 
II ecuménico (contra los macedonianos, etc.) 
Condenación de los herejes 
Can. 1. No rechazar la fe de los trescientos dieciocho Padres reunidos en Nicea de Bitinia, sino que permanezca firme 
y anatematizar toda herejía, y en particular la de los eunomianos o anomeos, la de los arrianos o eudoxianos, y la de 
los semiarrianos o pneumatómacos, la de los sabelinos, marcelianos, la de los fotinianos y la de los apolinaristas. 
Símbolo Niceno=Constantinopolitano 
[Versión sobre el texto griego] 
Creemos en un solo Dios, Padre omnipotente, creador del cielo y de la tierra, de todas las cosas visibles o invisibles. Y 
en un solo Señor Jesucristo, el Hijo unigénito de Dios, nacido del Padre antes de todos los siglos, luz de luz, Dios 
verdadero de Dios verdadero, nacido no hecho, consustancial con el Padre, por quien fueron hechas todas las cosas; 
que por nosotros los hombres y por nuestra salvación descendió de los cielos y se encarnó por obra del Espíritu Santo 
y de María Virgen, y se hizo hombre, y fue crucificado por nosotros bajo Poncio Pilato y padeció y fue sepultado y 
resucitó al tercer día según las Escrituras, y subió a los cielos, y está sentado a la diestra del Padre, y otra vez ha de 
venir con gloria a juzgar a los vivos y a los muertos; y su reino no tendrá fin. Y en el Espíritu Santo, Señor y vivificante, 
que procede del Padre, que juntamente con el Padre y el Hijo es adorado y glorificado, que habló por los profetas. En 
una sola Santa Iglesia Católica y Apostólica. Confesamos un solo bautismo para la remisión de los pecados. 
Esperamos la resurrección de la carne y la vida del siglo futuro. Amén. 
[Según la versión de Dionisio el Exiguo] 
Creemos [creo] en un solo Dios, Padre omnipotente, hacedor del cielo y de la tierra, de todas las cosas visibles e 
invisibles. Y en un solo Señor Jesucristo, Hijo de Dios y nacido del Padre [Hijo de Dios unigénito y nacido del Padre] 
antes de todos los Siglos [Dios de Dios, luz de luz], Dios verdadero de Dios verdadero. Nacido [engendrado], no 
hecho, consustancial con el Padre, por quien fueron hechas todas las cosas, quien por nosotros los hombres y la 
salvación nuestra [y por nuestra salvación] descendió de los cielos. Y se encarnó de Maria Virgen por obra del Espíritu 
Santo y se humanó [y se hizo hombre], y fue crucificado [crucificado también] por nosotros bajo Poncio Pilato, 
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[padeció] y fue sepultado. Y resucitó al tercer día [según las Escrituras. Y] subió al cielo, está sentado a la diestra del 
Padre, (y) otra vez ha de venir con gloria a juzgar a los vivos y a los muertos: y su reino no tendrá fin. Y en el Espíritu 
Santo, Señor y vivificante, que procede del Padre [que procede del Padre y del Hijo] , que con el Padre y el Hijo ha de 
ser adorado y glorificado que con el Padre y el Hijo es juntamente adorado y glorificado), que habló por los santos 
profetas [por los profetas]. Y en una sola santa Iglesia, Católica y Apostólica. Confesamos [Confieso] un solo bautismo 
para la remisión de los pecados. Esperamos [Y espero] la resurrección de los muertos y la vida del siglo futuro 
[venidero]. Amén. 
 
3. De Éfeso. 431  
San Celestino I Contra el nestorianismo. En el reinado de Teodosio el Joven. Definió la unidad de persona en Cristo y 
la maternidad divina de María.  
Cristo, Dios-Hombre es un solo sujeto (=Persona); la unión hipostática es substancial, no accidental, física, no moral. 
Condenación de los errores pelagianos.  
 Magisterio del C.E de Éfeso 
III ecuménico (contra los nestorianos) 
De la Encarnación l 
[De la Carta II de San Cirilo Alejandrino a Nestorio, leída y aprobada en la sesión I] 
Pues, no decimos que la naturaleza del Verbo, transformada, se hizo carne; pero tampoco que se trasmutó en el 
hombre entero, compuesto de alma y cuerpo; sino, más bien, que habiendo unido consigo el Verbo, según hipóstasis 
o persona, la carne animada de alma racional, se hizo hombre de modo inefable e incomprensible y fue llamado hijo 
del hombre, no por sola voluntad o complacencia, pero tampoco por la asunción de la persona sola, y que las 
naturalezas que se juntan en verdadera unidad son distintas, pero que de ambas resulta un solo Cristo e Hijo; no 
como si la diferencia de las naturalezas se destruyera por la unión, sino porque la divinidad y la humanidad 
constituyen más bien para nosotros un solo Señor y Cristo e Hijo por la concurrencia inefable y misteriosa en la 
unidad... Porque no nació primeramente un hombre vulgar, de la santa Virgen, y luego descendió sobre Él el Verbo; 
sino que, unido desde el seno materno, se dice que se sometió a nacimiento carnal, como quien hace suyo el 
nacimiento de la propia carne... De esta manera [los Santos Padres] no tuvieron inconveniente en llamar madre de 
Dios a la santa Virgen. 
Sobre la primacía del Romano Pontífice 
[Del discurso de Felipe, Legado del Romano Pontífice, en la sesión III] 
A nadie es dudoso, antes bien, por todos los siglos fue conocido que el santo y muy bienaventurado Pedro, principe y 
cabeza de los Apóstoles, columna de la fe y fundamento de la Iglesia Católica, recibió las llaves del reino de manos de 
nuestro Señor Jesucristo, salvador y redentor del género humano, y a él le ha sido dada potestad de atar y desatar los 
pecados; y él, en sus sucesores, vive y juzga hasta el presente y siempre [v. 1824]. 
Anatematismos o capítulos de Cirilo: (contra Nestorio) 
Can. 1. Si alguno no confiesa que Dios es según verdad el Emmanuel, y que por eso la santa Virgen es madre de Dios 
(pues dió a luz carnalmente al Verbo de Dios hecho carne), sea anatema. 
Can 2. Si alguno no confiesa que el Verbo de Dios Padre se unió a la carne según hipóstasis y que Cristo es uno con 
su propia carne, a saber, que el mismo es Dios al mismo tiempo que hombre, sea anatema. 
Can. 3. Si alguno divide en el solo Cristo las hipóstasis después de la unión, uniéndolas sólo por la conexión de la 
dignidad o de la autoridad y potestad, y no más bien por la conjunción que resulta de la unión natural, sea anatema. 
Can. 4. Si alguno distribuye entre dos personas o hipóstasis las voces contenidas en los escritos apostólicos o 
evangélicos o dichas sobre Cristo por los Santos o por Él mismo sobre sí mismo; y unas las acomoda al hombre 
propiamente entendido aparte del Verbo de Dios, y otras, como dignas de Dios, al solo Verbo de Dios Padre, sea anatema. 
Can. 5. Si alguno se atreve a decir que Cristo es hombre teóforo o portador de Dios y no, más bien, Dios verdadero, 
como hijo único y natural, según el Verbo se hizo carne y tuvo parte de modo semejante a nosotros en la carne y en la 
sangre [Hebr. 2, 14], sea anatema. 
Can 6. Si alguno se atreve a decir que el Verbo del Padre es Dios o Señor de Cristo y no confiesa más bien, que el 
mismo es juntamente Dios y hombre, puesto que el Verbo se hizo carne, según las Escrituras [Ioh. 1, 14], sea anatema. 
Can. 7. Si alguno dice que Jesús fue ayudado como hombre por el Verbo de Dios, y le fue atribuída la gloria del 
Unigénito, como si fuera otro distinto de Él sea anatema. 
Can. 8. Si alguno se atreve a decir que el hombre asumido ha de ser coadorado con Dios Verbo y conglorificado y, 
juntamente con él, llamado Dios, como uno en el otro (pues la partícula "con" esto nos fuerza a entender siempre que 
se añade) y no, más bien, con una sola adoración honra al Emmanuel y una sola gloria le tributa según que el Verbo 
se hizo carne [Ioh. 1, 14], sea anatema. 
Can. 9. Si alguno dice que el solo Señor Jesucristo fue glorificado por el Espíritu, como si hubiera usado de la virtud de 
éste como ajena y de Él hubiera recibido poder obrar contra los espíritus inmundos y hacer milagros en medio de los 
hombres, y no dice, más bien, que es su propio Espíritu aquel por quien obró los milagros, sea anatema. 
Can. 10. La divina Escritura dice que Cristo se hizo nuestro Sumo Sacerdote y Apóstol de nuestra confesión [Hebr. 3, 
1] y que por nosotros se ofreció a sí mismo en olor de suavidad a Dios Padre [Eph. 5, 2]. Si alguno, pues, dice que no 
fue el mismo Verbo de Dios quien se hizo nuestro Sumo Sacerdote y Apóstol, cuando se hizo carne y hombre entre 
nosotros, sino otro fuera de Él, hombre propiamente nacido de mujer; o si alguno dice que también por sí mismo se 
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ofreció como ofrenda y no, más bien, por nosotros solos (pues no tenía necesidad alguna de ofrenda el que no 
conoció el pecado), sea anatema. 
Can. 11. Si alguno no confiesa que la carne del Señor es vivificante y propia del mismo Verbo de Dios Padre, sino de 
otro fuera de Él, aunque unido a Él por dignidad, o que sólo tiene la inhabitación divina; y no, más bien, vivificante, 
como hemos dicho, porque se hizo propia del Verbo, que tiene poder de vivificarlo todo, sea anatema. 
Can. 12. Si alguno no confiesa que el Verbo de Dios padeció en la carne y fue crucificado en la carne, y gustó de la 
muerte en la carne, y que fue hecho primogénito de entre los muertos [Col. 1, 18] según es vida y vivificador como 
Dios, sea anatema. 
De la guarda de la fe y la tradición 
Determinó el santo Concilio que a nadie sea lícito presentar otra fórmula de fe o escribirla o componerla, fuera de la 
definida por los Santos Padres reunidos con el Espíritu Santo en Nicea... 
...Si fueren sorprendidos algunos, obispos, clérigos o laicos profesando o enseñando lo que se contiene en la 
exposición presentada por el presbítero Carisio acerca de la encarnación del unigénito Hijo de Dios, o los dogmas 
abominables y perversos de Nestorio.. queden sometidos a la sentencia de este santo y ecuménico Concilio.. . 
Condenación de los pelagianos 
Can. 1. Si algún metropolitano de provincia, apartándose del santo y ecuménico Concilio, ha profesado o profesare en 
adelante las doctrinas de Celestio, éste no podrá en modo alguno obrar nada contra los obispos de las provincias, 
pues desde este momento queda expulsado, por el Concilio, de la comunión eclesiástica e incapacitado... 
Can. 4. Si algunos clérigos se apartaren también y se atrevieren a profesar en privado o en público las doctrinas de 
Nestorio o las de Celestio, también éstos, ha decretado el santo Concilio, sean depuestos. 
De la autoridad de San Agustín 
[De la Carta 21 Apostolici verba praecepti, a los obispos de las Galias, de 15 (?) de mayo de 431] 
Cap. 2. A Agustín, varón de santa memoria, por su vida y sus merecimientos, le tuvimos siempre en nuestra comunión 
y jamás le salpicó ni el rumor de sospecha siniestra; y recordamos que fue hombre de tan grande ciencia, que ya 
antes fue siempre contado por mis mismos predecesores entre los mejores maestros. 
"Indículo" sobre la gracia de Dios, o "Autoridades de los obispos anteriores de la Sede Apostólica" 
[Añadidas a la misma Carta por los colectores de cánones] 
Dado el caso que algunos que se glorían del nombre católico, permaneciendo por perversidad o por ignorancia en las 
ideas condenadas de los herejes, se atreven a oponerse a quienes con más piedad disputan, y mientras no dudan en 
anatematizar a Pelagio y Celestio, hablan, sin embargo, contra nuestros maestros como si hubieran pasado la 
necesaria medida, y proclaman que sólo siguen y aprueban lo que sancionó y enseñó la sacratísima Sede del 
bienaventurado Pedro Apóstol por ministerio de sus obispos, contra los enemigos de la gracia de Dios; fue necesario 
averiguar diligentemente qué juzgaron los rectores de la Iglesia romana sobre la herejía que había surgido en su 
tiempo y qué decretaron había de sentirse sobre la gracia de Dios contra los funestísimos defensores del libre 
albedrío. Añadiremos también algunas sentencias de los Concilios de Africa, que indudablemente hicieron suyas los 
obispos Apostólicos, cuando las aprobaron. Así, con el fin de que quienes dudan, se puedan instruir más plenamente, 
pondremos de manifiesto las constituciones de los Santos Padres en un breve índice a modo de compendio, por el 
que todo el que no sea excesivamente pendenciero, reconozca que la conexión de todas las disputas pende de la 
brevedad de las aquí puestas autoridades y que no le queda ya razón alguna de discusión, si con los católicos cree y dice: 
Cap. 1. En la prevaricación de Adán, todos los hombres perdieron "la natural posibilidad" e inocencia, y nadie hubiera 
podido levantarse, por medio del libre albedrío, del abismo de aquella ruina, si no le hubiera levantado la gracia de 
Dios misericordioso, como lo proclama y dice el Papa Inocencio, de feliz memoria, en la Carta al Concilio de Cartago 
[de 416]: "Después de sufrir antaño su libre albedrío, al usar con demasiada imprudencia de sus propios bienes, quedó 
sumergido, al caer, en lo profundo de su prevariación y nada halló por donde pudiera levantarse de allí; y, engañado 
para siempre por su libertad, hubiera quedado postrado por la opresión de esta ruina, si más tarde no le hubiera 
levantado, por su gracia, la venida de Cristo, quien por medio de la purificación de la nueva regeneración, limpió, por 
el lavatorio de su bautismo, todo vicio pretérito". 
Cap. 2. Nadie es bueno por sí mismo, si por participación de sí, no se lo concede Aquel que es el solo bueno. Lo que 
en los mismos escritos proclama la sentencia del mismo Pontífice cuando dice: "¿Acaso sentiremos bien en adelante 
de las mentes de aquellos que piensan que a sí mismos se deben el ser buenos y no tienen en cuenta Aquel cuya 
gracia consiguen todos los días y confían que sin Él pueden conseguir tan grande bien?". 
Cap. 3. Nadie, ni aun después de haber sido renovado por la gracia del bautismo, es capaz de superar las asechanzas 
del diablo y vencer las concupiscencias de la carne, si no recibiere la perseverancia en la buena conducta por la diaria 
ayuda de Dios. Lo cual está confirmado por la doctrina del mismo obispo en las mismas páginas, cuando dice: "Porque 
si bien Él redimió al hombre de los pecados pasados; sabiendo, sin embargo, que podía nuevamente pecar, muchas 
cosas se reservó para repararle, de modo que aun después de estos pecados pudiera corregirle, dándole diariamente 
remedios, sin cuya ayuda y apoyo, no podremos en modo alguno vencer los humanos errores. Forzoso es, en efecto, 
que, si con su auxilio vencemos, si Él no nos ayuda, seamos derrotados". 
Cap. 4. Que nadie, si no es por Cristo, usa bien de su libre albedrío, el mismo maestro lo pregona en la carta dada al 
Concilio de Milevi [del año 416], cuando dice: "Advierte, por fin, oh extraviada doctrina de mentes perversísimas, que 
de tal modo engañó al primer hombre su misma libertad, que al usar con demasiada flojedad de sus frenos, por 
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presuntuoso cayó en la prevaricación. Y no hubiera podido arrancarse de ella, si por la providencia de la regeneración 
el advenimiento de Cristo Señor no le hubiera devuelto el estado de la prístina libertad." 
Cap. 5. Todas las intenciones y todas las obras y merecimientos de los Santos han de ser referidos a la gloria y 
alabanza de Dios, porque nadie le agrada, sino por lo mismo que Él le da. Y a esta sentencia nos endereza la 
autoridad canónica del papa Zósimo, de feliz memoria, cuando dice escribiendo a los obispos de todo el orbe: 
"Nosotros, empero, por moción de Dios (puesto que todos los bienes han de ser referidos a su autor, de donde nacen), 
todo lo referimos a la conciencia de nuestros hermanos y compañeros en el episcopado". Y esta palabra, que irradia 
luz de sincerísima verdad, con tal honor la veneraron los obispos de Africa, que le escribieron al mismo Zósimo: "Y 
aquello que pusiste en las letras que cuidaste de enviar a todas las provincias, diciendo: "Nosotros, empero, por 
moción de Dios, etc." , de tal modo entendimos fue dicho que, como de pasada, cortaste con la espada desenvainada 
de la verdad a quienes contra la ayuda de Dios exaltan la libertad del humano albedrío. Porque ¿qué cosa hiciste 
jamás con albedrío tan libre como el referirlo todo a nuestra humilde conciencia? Y, sin embargo, fiel y sabiamente 
viste que fue hecho por moción de Dios, y veraz y confiadamente lo dijiste. Por razón, sin duda, de que la voluntad es 
preparada por el Señor [Prov. 8, 35: I,XX]; y para que hagan algún bien, Él mismo con paternas inspiraciones toca el 
corazón de sus hijos. Porque quienes son conducidos por el Espíritu de Dios, estos son hijos de Dios [Rom. 8, 14]; a 
fin de que ni sintamos que falta nuestro albedrío ni dudemos que en cada uno de los buenos movimientos de la 
voluntad humana tiene más fuerza el auxilio de Él". 
Cap. 6. Dios obra de tal modo sobre el libre albedrío en los corazones de los hombres que, el santo pensamiento, el 
buen consejo v todo movimiento de buena voluntad procede de Dios, pues por Él podemos algún bien, sin el cual no 
podemos nada [cf. Ioh. 15, 5]. Para esta profesión nos instruye, en efecto, el mismo doctor Zósimo quien, escribiendo 
a los obispos de todo el orbe acerca de la ayuda de la divina gracia: "¿Qué tiempo, pues, dice, interviene en que no 
necesitemos de su auxilio? Consiguientemente, en todos nuestros actos, causas, pensamientos y movimientos, hay 
que orar a nuestro ayudador y protector. Soberbia es, en efecto, que presuma algo de sí la humana naturaleza, 
cuando clama el Apóstol: No es nuestra lucha contra la carne y la sangre, sino contra los príncipes y potestades de 
este aire, contra los espíritus de la maldad en los cielos [Eph. 6, 12]. Y como dice él mismo otra vez: ¡Hombre infeliz 
de mí! ¿Quién me librará de este cuerpo de muerte? La gracia de Dios por Jesucristo nuestro Señor [Rom. 7, 24 s]. Y 
otra vez: Por la gracia de Dios soy lo que soy, y su gracia no fue vacía en mi, sino que trabajé más que todos ellos: no 
yo, sino la gracia de Dios conmigo [1 Cor. 15, 10]. 
Cap. 7. También abrazamos como propio de la Sede Apostólica lo que fue constituído entre los decretos del Concilio 
de Cartago [del año 418; v. 101 ss], es decir, lo que fue definido en el capítulo tercero: Quienquiera dijere que la gracia 
de Dios, por la que nos justificamos por medio de nuestro Señor Jesucristo, sólo vale para la remisión de los pecados 
que ya se han cometido, y no también de ayuda para que no se cometan, sea anatema [v. 103]. 
E igualmente en el capítulo cuarto: Si alguno dijere que la gracia de Dios por Jesucristo solamente en tanto nos ayuda 
para no pecar, en cuanto por ella se nos revela y abre la inteligencia de los mandamientos, para saber qué debemos 
desear y qué evitar; pero que por ella no se nos concede que también queramos y podamos hacer lo que hemos 
conocido que debe hacerse, sea anatema. Porque, como quiera que dice el Apóstol: la ciencia hincha y la caridad 
edifica [1 Cor. 8, 1], muy impío es creer que tenemos la gracia de Cristo para la ciencia que hincha y no la tenemos 
para la caridad que edifica, como quiera que ambas cosas son don de Dios, lo mismo el saber qué hemos de hacer 
que el amor para hacerlo, a fin de que, edificando la caridad, la ciencia no pueda hincharnos. Y como de Dios está 
escrito: El que enseña al hombre la ciencia [Ps. 93, 10], así está escrito también: La caridad viene de Dios [I Ioh. 4, 7; v. 104]. 
Igualmente en el quinto capítulo: Si alguno dijere que la gracia de la justificación se nos da para que podamos cumplir 
con mayor facilidad por la gracia lo que se nos manda hacer por el libre albedrío, como si aun sin dársenos la gracia, 
pudiéramos no ciertamente con facilidad, pero al cabo pudiéramos sin ella cumplir los divinos mandamientos, sea 
anatema. De los frutos de los mandamientos hablaba, en efecto, el Señor cuando no dijo: Sin mí con más dificultad 
podéis hacer, sino: Sin mí nada podéis hacer [Ioh. 15, 5; v. 105]. 
Cap. 8. Mas aparte de estas inviolables definiciones de la beatísima Sede Apostólica por las que los Padres 
piadosísimos, rechazada la soberbia de la pestífera novedad, nos enseñaron a referir a la gracia de Cristo tanto los 
principios de la buena voluntad como los incrementos de los laudables esfuerzos, y la perseverancia hasta el fin en 
ellos, consideremos también los misterios de las oraciones sacerdotales que, enseñados por los Apóstoles, 
uniformemente se celebran en todo el mundo y en toda Iglesia Católica, de suerte que la ley de la oración establezca 
la ley de la fe. Porque cuando los que presiden a los santos pueblos, desempeñan la legación que les ha sido 
encomendada, representan ante la divina clemencia la causa del género humano y gimiendo a par con ellos toda la 
Iglesia, piden y suplican que se conceda la fe a los infieles, que los idólatras se vean libres de los errores de su 
impiedad, que a los judíos, quitado el velo de su corazón, les aparezca la luz de la verdad, que los herejes, por la 
comprensión de la fe católica, vuelvan en sí, que los cismáticos reciban el espíritu de la caridad rediviva, que a los 
caídos se les confieran los remedios de la penitencia y que, finalmente, a los catecúmenos, después de llevados al 
sacramento de la regeneración, se les abra el palacio de la celeste misericordia. Y que todo esto no se pida al Señor 
formularia o vanamente, lo muestra la experiencia misma, pues efectivamente Dios se digna atraer a muchísimos de 
todo género de errores y, sacándolos del poder de las tinieblas, los traslada al reino del Hijo de su amor [Col. 1, 13] y 
de vasos de ira los hace vasos de misericordia [Rom. 9, 22 s]. Todo lo cual hasta punto tal se siente ser obra divina 
que siempre se tributa a Dios que lo hace esta acción de gracias y esta confesión de alabanza por la iluminación o por 
la corrección de los tales. 
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Cap. 9. Tampoco contemplamos con ociosa mirada lo que en todo el mundo practica la Santa Iglesia con los que han 
de ser bautizados. Cuando lo mismo párvulos que jóvenes se acercan al sacramento de la regeneración, no llegan a la 
fuente de la vida sin que antes por los exorcismos e insuflaciones de los clérigos sea expulsado de ellos el espíritu 
inmundo, a fin de que entonces aparezca verdaderamente cómo es echado fuera el príncipe de este mundo [Ioh. 12, 
31] y cómo primero es atado el fuerte [Mt. 12, 29] y luego son arrebatados sus instrumentos [Mc. 3, 27] que pasan a 
posesión del vencedor, de aquel que lleva cautiva la cautividad [Eph. 4, 8] y da dones a los hombres [Ps. 67, 19]. 
En conclusión, por estas reglas de la Iglesia, y por los documentos tomados de la divina autoridad, de tal modo con la 
ayuda del Señor hemos sido confirmados, que confesamos a Dios por autor de todos los buenos efectos y obras y de 
todos los esfuerzos y virtudes por los que desde el inicio de la fe se tiende a Dios, y no dudamos que todos los 
merecimientos del hombre son prevenidos por la gracia de Aquel, por quien sucede que empecemos tanto a querer 
como a hacer algún bien [cf. Phil 2, 13]. Ahora bien, por este auxilio y don de Dios, no se quita el libre albedrío, sino 
que se libera, a fin de que de tenebroso se convierta en lúcido, de torcido en recto, de enfermo en sano, de 
imprudente en próvido. Porque es tanta la bondad de Dios para con todos los hombres, que quiere que sean méritos 
nuestros lo que son dones suyos, y por lo mismo que Él nos ha dado, nos añadirá recompensas eternas. Obra, 
efectivamente, en nosotros que lo que Él quiere, nosotros lo queramos y hagamos, y no consiente que esté ocioso en 
nosotros lo que nos dió para ser ejercitado, no para ser descuidado, de suerte que seamos también nosotros 
cooperadores de la gracia de Dios. Y si viéremos que por nuestra flojedad algo languidece en nosotros, acudamos 
solícitamente al que sana todas nuestras languideces y redime de la ruina nuestra vida [Ps. 102, 3 s] y a quien 
diariamente decimos: No nos lleves a la tentación, mas líbranos del mal [Mt. 6, 13] . 
Cap. 10. En cuanto a las partes más profundas y difíciles de las cuestiones que ocurren y que más largamente 
trataron quienes resistieron a los herejes, así como no nos atrevemos a despreciarlas, tampoco nos parece necesario 
alegarlas, pues para confesar la gracia de Dios, a cuya obra y dignación nada absolutamente ha de quitarse, creemos 
ser suficiente lo que nos han enseñado los escritos, de acuerdo con las predichas reglas, de la Sede Apostólica; de 
suerte que no tenemos absolutamente por católico lo que apareciere como contrario a las sentencias anteriormente 
fijadas. 
 
4. De Calcedonia 451  
León I El Magno. Contra los monofisitas. Emperador Marciano. Condenó el eutiquianismo, que no reconocía en Cristo 
la distinción de las dos naturalezas perfectas.  
Las dos naturalezas en Cristo están unidas (personalmente), no confundidas ni mudadas ni alterada de ninguna manera.  
Dióscoro, patriarca de Alejandría y el abad Eutiques sostenían la opinión de una sola naturaleza en Cristo, una 
especie de fusión de las dos naturalezas o más bien de absorción de la naturaleza humana por la divina. Esta herejía 
vino a llamarse (Monofisismo), una sola naturaleza. 
 Magisterio del C.E de Calcedonia: IV ecuménico (contra los monofisitas) 
Definición de las dos naturalezas de Cristo 
Siguiendo, pues, a los Santos Padres, todos a una voz enseñamos que ha de confesarse a uno solo y el mismo Hijo, 
nuestro Señor Jesucristo, el mismo perfecto en la divinidad y el mismo perfecto en la humanidad, Dios 
verdaderamente, y el mismo verdaderamente hombre de alma racional y de cuerpo, consustancial con el Padre en 
cuanto a la divinidad, y el mismo consustancial con nosotros en cuanto a la humanidad, semejante en todo a nosotros, 
menos en el pecado [Hebr. 4, 15]; engendrado del Padre antes de los siglos en cuanto a la divinidad, y el mismo, en 
los últimos días, por nosotros y por nuestra salvación, engendrado de María Virgen, madre de Dios, en cuanto a la 
humanidad; que se ha de reconocer a uno solo y el mismo Cristo Hijo Señor unigénito en dos naturalezas, sin 
confusión, sin cambio, sin división, sin separación, en modo alguno borrada la diferencia de naturalezas por causa de 
la unión, sino conservando, más bien, cada naturaleza su propiedad y concurriendo en una sola persona y en una sola 
hipóstasis, no partido o dividido en dos personas, sino uno solo y el mismo Hijo unigénito, Dios Verbo Señor 
Jesucristo, como de antiguo acerca de Él nos enseñaron los profetas, y el mismo Jesucristo, y nos lo ha trasmitido el 
Símbolo de los Padres [v. 54 y 86]. 
Así, pues, después que con toda exactitud y cuidado en todos sus aspectos fue por nosotros redactada esta fórmula, 
definió el santo y ecuménico Concilio que a nadie será lícito profesar otra fe, ni siquiera escribirla o componerla, ni 
sentirla, ni enseñarla a los demás. 
Sobre el primado del Romano Pontífice 
[De la Carta del Concilio Repletum est gaudio al papa León, al principio de noviembre de 451] 
Porque si donde hay dos o tres reunidos en su nombre, allí dijo que estaba Él en medio de ellos [Mt. 18, 20], ¿cuánta 
familiaridad no mostró con quinientos veinte sacerdotes que prefirieron la ciencia de su confesión a la patria y al 
trabajo? A ellos tú, como la cabeza a los miembros, los dirigías en aquellos que ocupaban tu puesto, mostrando tu benevolencia. 
[Palabras del mismo San León Papa sobre el primado del Romano Pontífice, en Kch 891-901.] 
De las ordenaciones de los clérigos 
[De Statuta Ecclesiae antiqua o bien Statuta antiqua Orientis] 
Can. 2 (90) Cuando se ordena un Obispo, dos obispos extiendan y tengan sobre su cabeza el libro de los Evangelios, 
y mientras uno de ellos derrama sobre él la bendición, todos los demás obispos asistentes toquen con las manos su 
cabeza. 
Can. 3 (91) Cuando se ordena un presbítero, mientras el obispo lo bendice y tiene las manos sobre la cabeza de aquél, 
todos los presbíteros que están presentes, tengan también las manos junto a las del obispo sobre la cabeza del ordenando. 
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Can. 4 (92) Cuando se ordena un diácono, sólo el obispo que le bendice ponga las manos sobre su cabeza, porque no 
es consagrado para el sacerdocio, sino para servir a éste. 
Can. 5 (93) Cuando se ordena un subdiácono, como no recibe imposición de las manos, reciba de mano del obispo la 
patena vacía y el cáliz vacío; y de mano del arcediano reciba la orza con agua, el manil y la toalla. 
Can. 6 (94) Cuando se ordena un acólito, sea por el obispo adoctrinado sobre cómo ha de portarse en su oficio; del 
arcediano reciba el candelario con velas, para que sepa que está destinado a encender las luces de la iglesia. Reciba 
también la orza vacía para llevar el vino para la consagración de la sangre de Cristo. 
Can. 7 (95) Cuando se ordena un exorcista, reciba de mano del obispo el memorial en que están escritos los 
exorcismos, mientras el obispo le dice: "Recíbelo y encomiéndalo a tu memoria y ten poder de imponer la mano sobre 
el energúmeno, sea bautizado, sea catecúmeno". 
Can. 8 (96) Cuando se ordena un lector, el obispo dirigirá la palabra al pueblo sobre él, indicando su fe, su vida y 
carácter. Luego, en presencia del pueblo, entréguele el libro de donde ha de leer, diciéndole. "Toma y sé relator de la 
palabra de Dios, para tener parte, si fiel y provechosamente cumplieres tu oficio, con los que administraron la palabra de Dios". 
Can. 9 (97) Cuando se ordena un ostiario, después que hubiere sido instruído por el arcediano, sobre cómo ha de 
portarse en la casa de Dios, a una indicación del arcediano, entréguele el obispo, desde el altar, las llaves de la 
Iglesia, diciéndole: "Obra como quien ha de dar cuenta a Dios de las cosas que se cierran con estas llaves". 
Can. 10 (98) El salmista, es decir, el cantor puede, sin conocimiento del obispo, por solo mandato del presbítero, 
recibir el oficio de cantar, diciéndole el presbítero: "Mira que lo que con la boca cantes, lo creas con el corazón; y lo 
que con el corazón crees, lo pruebes con las obras". 
Siguen ordenaciones para consagrar a las vírgenes y viudas; can. 101 sobre el matrimonio, en Kch 952. 
 
5. II De Constantinopla. 553  
Este concilio, segundo de Constantinopla, se convocó como para solucionar discrepancias y atraer a los descarriados 
monofisitas de los cuales se formaron muchas fracciones, sobre todo en el Medio Oriente y Norte de Africa. El gran 
interesado en la unión fue el emperador Justiniano. Después de interminables divisiones y discusiones se reunió el 
concilio y promulgó sus decretos.  
Reunido por el emperador Justiniano, por ausencia del papa Vigilio. Contra los Tres Capítulos. Condenó los escritos 
de Teodoro de Mopsuestia y de Teodoro de Ciro contra San Cirilo y el Concilio de Efeso.  
Se confirma la condenación de los errores precedentes (trinitarios y cristológicos), ratificando el sentido genérico de 
las definiciones conciliares. Se condenan también los errores derivados de Orígenes junto con los Tres Capítulos 
influidos de Nestorianismo.  
A Sergio, patriarca de Constantinopla, se le atribuye esta nueva herejía, llamada (Monotelismo), una voluntad. Admitía 
en Cristo las dos naturalezas pero le reconocía una sola voluntad. Tenía en mente la idea de atraer a los monofisitas, 
al tiempo que pensaba no errar en cuanto a la verdad católica. Al tomar fuerza esta opinión y entrar en la polémica 
grandes personajes de la época, obligó a convocar el concilio.  
En Cristo hay dos voluntades, como hay dos naturalezas, aunque sea una sola la Persona, que es la del Verbo. 
 Magisterio del C.E II de Constantinopla:V ecuménico (sobre los tres capítulos) 
Sobre la tradición eclesiástica 
Confesamos mantener y predicar la fe dada desde el principio por el grande Dios y Salvador nuestro Jesucristo a sus 
Santos Apóstoles y por éstos predicada en el mundo entero; también los Santos Padres y, sobre todo, aquellos que se 
reunieron en los cuatro santos concilios la confesaron, explicaron y transmitieron a las santas Iglesias. A estos Padres 
seguimos y recibimos por todo y en todo... Y todo lo que no concuerda con lo que fue definido como fe recta por los 
dichos cuatro concilios, lo juzgamos ajeno a la piedad, y lo condenamos y anatematizamos. 
Anatematismos sobre los tres capítulos 
[En parte idénticos con la Homología del Emperador, del año 551] 
Can. 1. Si alguno no confiesa una sola naturaleza o sustancia del Padre y del Hijo y del Espíritu Santo, y una sola 
virtud y potestad, Trinidad consustancial, una sola divinidad, adorada en tres hipóstasis o personas; ese tal sea 
anatema. Porque uno solo es Dios y Padre, de quien todo; y un solo Señor Jesucristo, por quien todo; y un solo 
Espíritu Santo, en quien todo. 
Can. 2. Si alguno no confiesa que hay dos nacimientos de Dios Verbo, uno del Padre, antes de los siglos, sin tiempo e 
incorporalmente; otro en los últimos días, cuando Él mismo bajó de los cielos, y se encarnó de la santa gloriosa madre 
de Dios y siempre Virgen María, y nació de ella; ese tal sea anatema. 
Can. 3. Si alguno dice que uno es el Verbo de Dios que hizo milagros y otro el Cristo que padeció, o dice que Dios 
Verbo está con el Cristo que nació de mujer o que está en Él como uno en otro; y no que es uno solo y el mismo 
Señor nuestro Jesucristo, el Verbo de Dios que se encarnó y se hizo hombre, y que de uno mismo son tanto los 
milagros como los sufrimientos a que voluntariamente se sometió en la carne, ese tal sea anatema. 
Can. 4. Si alguno dice que la unión de Dios Verbo con el hombre se hizo según gracia o según operación, o según 
igualdad de honor, o según autoridad, o relación, o hábito, o fuerza, o según buena voluntad, como si Dios Verbo se 
hubiera complacido del hombre, por haberle parecido bien y favorablemente de Él, como Teodoro locamente dice; o 
según homonimia, conforme a la cual los nestorianos llamando a Dios Verbo Jesús y Cristo, y al hombre 
separadamente dándole nombre de Cristo y de Hijo, y hablando evidentemente de dos personas, fingen hablar de una 
sola persona y de un solo Cristo según la sola denominación y honor y dignidad y admiración; mas no confiesa que la 
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unión de Dios Verbo con la carne animada de alma racional e inteligente se hizo según composición o según 
hipóstasis, como enseñaron los santos Padres; y por esto, una sola persona de Él, que es el Señor Jesucristo, uno de 
la Santa Trinidad; ese tal sea anatema. Porque, como quiera que la unión se entiende de muchas maneras, los que 
siguen la impiedad de Apolinar y de Eutiques, inclinados a la desaparición de los elementos que se juntan, predican 
una unión de confusión. Los que piensan como Teodoro y Nestorio, gustando de la división, introducen una unión 
habitual. Pero la Santa Iglesia de Dios, rechazando la impiedad de una y otra herejía, confiesa la unión de Dios Verbo 
con la carne según composición, es decir, según hipóstasis. Porque la unión según composición en el misterio de 
Cristo, no sólo guarda inconfusos los elementos que se juntan, sino que tampoco admite la división. 
Can. 5. Si alguno toma la única hipóstasis de nuestro Señor Jesucristo en el sentido de que admite la significación de 
muchas hipóstasis y de este modo intenta introducir en el misterio de Cristo dos hipóstasis o dos personas, y de las 
dos personas por él introducidas dice una sola según la dignidad y el honor y la adoración, como lo escribieron 
locamente Teodoro y Nestorio, y calumnia al santo Concilio de Calcedonia, como si en ese impío sentido hubiera 
usado de la expresión "una sola persona"; pero no confiesa que el Verbo de Dios se unió a la carne según hipóstasis y 
por eso es una sola la hipóstasis de Él, o sea, una sola persona, y que así también el santo Concilio de Calcedonia 
había confesado una sola hipóstasis de nuestro Señor Jesucristo; ese tal sea anatema. Porque la santa Trinidad no 
admitió añadidura de persona o hipóstasis, ni aun con la encarnación de uno de la santa Trinidad, el Dios Verbo. 
Can. 6. Si alguno llama a la santa gloriosa siempre Virgen María madre de Dios, en sentido figurado y no en sentido 
propio, o por relación, como si hubiera nacido un puro hombre y no se hubiera encarnado de ella el Dios Verbo, sino 
que se refiriera según ellos el nacimiento del hombre a Dios Verbo por habitar con el hombre nacido; y calumnia al 
santo Concilio de Calcedonia, como si en este impío sentido, inventado por Teodoro, hubiera llamado a la Virgen 
María madre de Dios; o la llama madre de un hombre o madre de Cristo, como si Cristo no fuera Dios, pero no la 
confiesa propiamente y según verdad madre de Dios, porque Dios Verbo nacido del Padre antes de los siglos se 
encarnó de ella en los últimos días, y así la confesó piadosamente madre de Dios el santo Concilio de Calcedonia, ese 
tal sea anatema. 
Can. 7. Si alguno, al decir "en dos naturalezas", no confiesa que un solo Señor nuestro Jesucristo es conocido como 
en divinidad y humanidad, para indicar con ello la diferencia de las naturalezas, de las que sin confusión se hizo la 
inefable unión; porque ni el Verbo se transformó en la naturaleza de la carne, ni la carne pasó a la naturaleza del 
Verbo (pues permanece una y otro lo que es por naturaleza, aun después de hecha la unión según hipóstasis), sino 
que toma en el sentido de una división en partes tal expresión referente al misterio de Cristo; o bien, confesando el 
número de naturalezas en un solo y mismo Señor nuestro Jesucristo, Dios Verbo encarnado, no toma en teoría 
solamente la diferencia de las naturalezas de que se compuso, diferencia no suprimida por la unión (porque uno solo 
resulta de ambas, y ambas son por uno solo), sino que se vale de este número como si [Cristo] tuviese las naturalezas 
separadas y con personalidad propia, ese tal sea anatema. 
Can. 8. Si alguno, confesando que la unión se hizo de dos naturalezas: divinidad y humanidad, o hablando de una sola 
naturaleza de Dios Verbo hecha carne, no lo toma en el sentido en que lo ensenaron los Santos Padres, de que de la 
naturaleza divina y de la humana, después de hecha la unión según la hipóstasis, resultó un solo Cristo; sino que por 
tales expresiones intenta introducir una sola naturaleza o sustancia de la divinidad y de la carne de Cristo, ese tal sea 
anatema. Porque al decir que el Verbo unigénito se unió según hipóstasis, no decimos que hubiera mutua confusión 
alguna entre las naturalezas, sino que entendemos más bien que, permaneciendo cada una lo que es, el Verbo se 
unió a la carne. Por eso hay un solo Cristo, Dios y hombre, el mismo consustancial al Padre según la divinidad, y el 
mismo consustancial a nosotros según la humanidad. Porque por modo igual rechaza y anatematiza la Iglesia de Dios, 
a los que dividen en partes o cortan que a los que confunden el misterio de la divina economía de Cristo. 
Can. 9. Si alguno dice que Cristo es adorado en dos naturalezas, de donde se introducen dos adoraciones, una propia 
de Dios Verbo y otra propia del hombre; o si alguno, para destrucción de la carne o para confusión de la divinidad y de 
la humanidad, o monstruosamente afirmando una sola naturaleza o sustancia de los que se juntan, así adora a Cristo, 
pero no adora con una sola adoración al Dios Verbo encarnado con su propia carne, según desde el principio lo 
recibió la Iglesia de Dios, ese tal sea anatema. 
Can. 10. Si alguno no confiesa que nuestro Señor Jesucristo, que fue crucificado en la carne, es Dios verdadero y 
Señor de la gloria y uno de la santa Trinidad, ese tal sea anatema. 
Can. 11. Si alguno no anatematiza a Arrio, Eunomio, Macedonio, Apolinar, Nestorio, Eutiques y Origenes, juntamente 
con sus impíos escritos, y a todos los demás herejes, condenados por la santa Iglesia Católica y Apostólica y por los 
cuatro antedichos santos Concilios, y a los que han pensado o piensan como los antedichos herejes y que 
permanecieron hasta el fin en su impiedad, ese tal sea anatema. 
Can. 12. Si alguno defiende al impío Teodoro de Mopsuesta, que dijo que uno es el Dios Verbo y otro Cristo, el cual 
sufrió las molestias de las pasiones del alma y de los deseos de la carne, que poco a poco se fue apartando de lo 
malo y así se mejoró por el progreso de sus obras, y por su conducta se hizo irreprochable, que como puro hombre 
fue bautizado en el nombre del Padre y del Hijo y del Espíritu Santo, y por el bautismo recibió la gracia del Espíritu 
Santo y fue hecho digno de la filiación divina; y que a semejanza de una imagen imperial, es adorado como efigie de 
Dios Verbo, y que después de la resurrección se convirtió en inmutable en sus pensamientos y absolutamente 
impecable; y dijo además el mismo impío Teodoro que la unión de Dios Verbo con Cristo fue como la de que habla el 
Apóstol entre el hombre y la mujer: Serán dos en una sola carne [Eph. 5, 31]; y aparte otras incontables blasfemias, se 
atrevió a decir que después de la resurrección, cuando el Señor sopló sobre sus discípulos y les dijo: Recibid el 
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Espíritu Santo [Ioh. 20, 22], no les dio el Espíritu Santo, sino que sopló sobre ellos sólo en apariencia ¡ éste mismo dijo 
que la confesión de Tomás al tocar l,as manos y el costado del Señor, después de la resurrección: Señor mío y Dios 
mío [Ioh. 20, 28], no fue dicha por Tomás acerca de Cristo, sino que admirado Tomás de lo extraño de la resurrección 
glorificó a Dios que había resucitado a Cristo. 
Y lo que es peor, en el comentario que el mismo Teodoro compuso sobre los Hechos de los Apóstoles, comparando a 
Cristo con Platón, con Maniqueo, Epicuro y Marción dice que a la manera que cada uno de ellos, por haber hallado su 
propio dogma, hicieron que sus discípulos se llamaran platónicos, maniqueos, epicúreos y marcionitas; del mismo 
modo, por haber Cristo hallado su dogma, nos llamamos de Él cristianos; si alguno, pues, defiende al dicho impiísimo 
Teodoro y sus impíos escritos, en que derrama las innumerables blasfemias predichas, contra el grande Dios y 
Salvador nuestro Jesucristo, y no le anatematiza juntamente con sus impíos escritos, y a todos los que le aceptan y 
vindican o dicen que expuso ortodoxamente, y a los que han escrito en su favor y en favor de sus impíos escritos, o a 
los que piensan como él o han pensado alguna vez y han perseverado hasta el fin en tal herejía, sea anatema. 
Can. 13. Si alguno defiende los impíos escritos de Teodoreto contra la verdadera fe y contra el primero y santo 
Concilio de Éfeso, y San Cirilo y sus doce capítulos (anatematismos, v. 113 ss), y todo lo que escribió en defensa de 
los impíos Teodoro y Nestorio y de otros que piensan como los antedichos Teodoro y Nestorio y que los reciben a 
ellos y su impiedad, y en ellos llama impíos a los maestros de la Iglesia que admiten la unión de Dios Verbo según 
hipóstasis, y no anatematiza dichos escritos y a los que han escrito contra la fe recta o contra San Cirilo y sus doce 
Capítulos, y han perseverado en esa impiedad, ese tal sea anatema. 
Can. 14. Si alguno defiende la carta que se dice haber escrito Ibas al persa Mares, en que se niega que Dios Verbo, 
encarnado de la madre de Dios y siempre Virgen María, se hiciera hombre, y dice que de ella nació un puro hombre, al 
que llama Templo, de suerte que uno es el Dios Verbo, otro el hombre, y a San Cirilo que predicó la recta fe de los 
cristianos se le tacha de hereje, de haber escrito como el impío Apolinar, y se censura al santo Concilio primero de 
Éfeso, como si hubiera depuesto sin examen a Nestorio, y la misma impía carta llama a los doce capítulos de San 
Cirilo impíos y contrarios a la recta fe, y vindica a Teodoro y Nestorio y sus impías doctrinas y escritos; si alguno, pues, 
defiende dicha carta y no la anatematiza juntamente con los que la defienden y dicen que la misma o una parte de la 
misma es recta, y con los que han escrito y escriben en su favor y en favor de las impiedades en ella contenidas, y se 
atreven a vindicarla a ella o a las impiedades en ellas contenidas en nombre de los Santos Padres o del santo Concilio 
de Calcedonia, y en ello han perseverado hasta el fin, ese tal sea anatema. 
Así, pues, habiendo de este modo confesado lo que hemos recibido de la Divina Escritura y de la enseñanza de los 
Santos Padres y de lo definido acerca de la sola y misma fe por los cuatro antedichos santos Concilios; pronunciada 
también por nosotros condenación contra los herejes y su impiedad, así como contra los que han vindicado o vindican 
los tres dichos capítulos, y que han permanecido o permanecen en su propio error; si alguno intentare transmitir o 
enseñar o escribir contra lo que por nosotros ha sido piadosamente dispuesto, si es obispo o constituído en la clerecía, 
ese tal, por obrar contra los obispos y la constitución de la Iglesia, será despojado del episcopado o de la clerecía; si 
es monje o laico, será anatematizado. 
 
6. III De Constantinopla. 680-681.  
Papa San Agatón I y Papa San León II. Contra el monotelismo. Condenó a Honorio.  
El culto de las imágenes arranca desde los principios del Cristianismo, como se puede ver en las catacumbas 
romanas donde se ocultaban los cristianos perseguidos. En los siglos VIII y IX la (Iconoclastia), destrucción de 
imágenes, estuvo en auge y se convirtió en abiertas persecuciones promovidas por los emperadores orientales. No 
faltaron grandes defensores del culto de veneración a las imágenes como San Juan Damasceno y San Germán de 
Constantinopla, y muchos otros que fueron mártires por defender ese culto. En estas circunstancias se reunió el 
concilio de Nicea.  
Magisterio del C.E III de Constantinopla: VI ecuménico (contra los monotelitas) 
Definición sobre las dos voluntades en Cristo 
El presente santo y universal Concilio recibe fielmente y abraza con los brazos abiertos la relación del muy santo y 
muy bienaventurado Papa de la antigua Roma, Agatón, hecha a Constantino, nuestro piadosísimo y fidelísimo 
emperador, en la que expresamente se rechaza a los que predican y enseñan, como antes se ha dicho, una sola 
voluntad y una sola operación en la economía de la encarnación de Cristo, nuestro verdadero Dios [v. 288]. Y acepta 
también la otra relación sinodal del sagrado Concilio de ciento veinte y cinco religiosos obispos, habida bajo el mismo 
santísimo Papa, hecha igualmente a la piadosa serenidad del mismo Emperador, como acorde que está con el santo 
Concilio de Calcedonia y con el tomo del sacratísimo y beatísimo Papa de la misma antigua Roma, León, tomo que 
fue enviado a San Flaviano [v. 143] y al que llamó el mismo Concilio columna de la ortodoxia. 
Acepta además las Cartas conciliares escritas por el bienaventurado Cirilo contra el impío Nestorio a los obispos de 
oriente; signe también los cinco santos Concilios universales y, de acuerdo con ellos, define que confiesa a nuestro 
Señor Jesucristo, nuestro verdadero Dios, uno que es de la santa consustancial Trinidad, principio de la vida, como 
perfecto en la divinidad y perfecto el mismo en la humanidad, verdaderamente Dios y verdaderamente hombre, 
compuesto de alma racional y de cuerpo; consustancial al Padre según la divinidad y el mismo consustancial a 
nosotros según la humanidad, en todo semejante a nosotros, excepto en el pecado [Hebr. 4, 15]; que antes de los 
siglos nació del Padre según la divinidad, y el mismo, en los últimos días, por nosotros y por nuestra salvación, nació 
del Espíritu Santo y de María Virgen, que es propiamente y según verdad madre de Dios, según la humanidad; 
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reconocido como un solo y mismo Cristo Hijo Señor unigénito en dos naturalezas, sin confusión, sin conmutación, 
inseparablemente, sin división, pues no se suprimió en modo alguno la diferencia de las dos naturalezas por causa de 
la unión, sino conservando más bien cada naturaleza su propiedad y concurriendo en una sola persona y en una sola 
hipóstasis, no partido o distribuído en dos personas, sino uno solo y el mismo Hijo unigénito, Verbo de Dios, Señor 
Jesucristo, como de antiguo enseñaron sobre Él los profetas, y el mismo Jesucristo nos lo enseñó de sí mismo y el 
Símbolo de los Santos Padres nos lo ha trasmitido [Conc. Calc. v. 148]. 
Y predicamos igualmente en Él dos voluntades naturales o: quereres y dos operaciones naturales, sin división, sin 
conmutación, sin separación, sin confusión, según la enseñanza de los Santos Padres; y dos voluntades, no contrarias 
¡Dios nos libre!, como dijeron los impíos herejes, sino que su voluntad humana sigue a su voluntad divina y 
omnipotente, sin oponérsele ni combatirla, antes bien, enteramente sometida a ella. Era, en efecto, menester que la 
voluntad de la carne se moviera, pero tenía que estar sujeta a la voluntad divina del mismo, según el sapientísimo 
Atanasio. Porque a la manera que su carne se dice g es carne de Dios Verbo, así la voluntad natural de su carne se 
dice y es propia de Dios Verbo, como Él mismo dice: Porque he bajado del cielo, no para hacer mi voluntad, sino la 
voluntad del Padre, que me ha enviado [Ioh, 6, 38], llamando suya la voluntad de la carne, puesto que la carne fue 
también suya. Porque a la manera que su carne animada santísima e inmaculada, no por estar divinizada quedó 
suprimida, sino que permaneció en su propio término y razón, así tampoco su voluntad quedó suprimida por estar 
divinizada, como dice Gregorio el Teólogo: "Porque el querer de Él, del Salvador decimos, no es contrario a Dios, 
como quiera que todo Él está divinizado". 
Glorificamos también dos operaciones naturales sin división, sin conmutación, sin separación, sin confusión, en el 
mismo Señor nuestro Jesucristo, nuestro verdadero Dios, esto es, una operación divina y otra operación humana, 
según con toda claridad dice el predicador divino León: "Obra, en efecto, una y otra forma con comunicación de la otra 
lo que es propio de ella: es decir, que el Verbo obra lo que pertenece al Verbo y la carne ejecuta lo que toca a la 
carne" [v. 144]. Porque no vamos ciertamente a admitir una misma operación natural de Dios y de la criatura, para no 
levantar lo creado hasta la divina sustancia ni rebajar tampoco la excelencia de la divina naturaleza al puesto que 
conviene a las criaturas. Porque de uno solo y mismo reconocemos que son tanto los milagros como los sufrimientos, 
según lo uno y lo otro de las naturalezas de que consta y en las que tiene el ser, como dijo el admirable Cirilo. 
Guardando desde luego la inconfusión y la indivisión, con breve palabra lo anunciamos todo: Creyendo que es uno de 
la santa Trinidad, aun después de la encarnación, nuestro Señor Jesucristo, nuestro verdadero Dios, decimos que sus 
dos naturalezas resplandecen en su única hipóstasis, en la que mostró tanto sus milagros como sus padecimientos, 
durante toda su vida redentora, no en apariencia, sino realmente; puesto que en una sola hipóstasis se reconoce la 
natural diferencia por querer y obrar, con comunicación de la otra, cada naturaleza lo suyo propio; y según esta razón, 
glorificamos también dos voluntades y operaciones naturales que mutuamente concurren para la salvación del género humano. 
Habiendo, pues, nosotros dispuesto esto en todas sus partes con toda exactitud y diligencia, determinamos que a 
nadie sea lícito presentar otra fe, o escribirla, o componerla, o bien sentir o enseñar de otra manera. Pero, los que se 
atrevieren a componer otra fe, o presentarla, o enseñarla, o bien entregar otro símbolo a los que del helenismo, o del 
judaísmo, o de una herejía cualquiera quieren convertirse al conocimiento de la verdad; o se atrevieren a introducir 
novedad de expresión o invención de lenguaje para trastorno de lo que por nosotros ha sido ahora definido; éstos, si 
son obispos o clérigos, sean privados los obispos del episcopado y los clérigos de la clerecía; y si son monjes o laicos, 
sean anatematizados. 
 
7. II De Nicea. 787.  
Papa Adriano I. Contra los iconoclastas. Emperatriz regente, Irene. Regula la querella de los iconoclastas 
pronunciándose por el culto de las imágenes, pero distinguiendo cuidadosamente el culto de veneración del culto de 
adoración, que sólo es debido a Dios.  
Reivindícase la legitimidad del uso y del culto a las sagradas imágenes.  
Entre Oriente y Occidente, y entre sus capitales imperiales como fueron Roma y Constantinopla hubo siempre 
antagonismo ya fuere en el aspecto político como en el religioso. Si el Papa es el primero en la cristiandad, el segundo 
lugar lo ocupa, sin duda, el patriarca de Constantinopla. A mediados del siglo noveno un ambicioso personaje ocupó la 
silla patriarcal, su nombre fue Focio; cometió toda clase de arbitrariedades y exacerbó los ánimos de los orientales 
contra Roma. Esta grave situación decidió la apertura de un nuevo concilio. 
 Magisterio del C.E II de Nicea : VII ecuménico (contra los iconoclastas) 
Definición sobre las sagradas imágenes y la tradición 
SESION VII 
[I. Definición.] ...Entrando, como si dijéramos, por el camino real, siguiendo la enseñanza divinamente inspirada de 
nuestros Santos Padres, y la tradición de la Iglesia Católica pues reconocemos que ella pertenece al Espíritu Santo, 
que en ella habita, definimos con toda exactitud y cuidado que de modo semejante a la imagen de la preciosa y 
vivificante cruz han de exponerse las sagradas y santas imágenes, tanto las pintadas como las de mosaico y de otra 
materia conveniente, en las santas iglesias de Dios, en los sagrados vasos y ornamentos, en las paredes y cuadros, 
en las casas y caminos, las de nuestro Señor y Dios y Salvador Jesucristo, de la Inmaculada Señora nuestra la santa 
Madre de Dios, de los preciosos ángeles y de todos los varones santos y venerables. Porque cuanto con más 
frecuencia son contemplados por medio de su representación en la imagen, tanto más se mueven los que éstas miran 
al recuerdo y deseo de los originales y a tributarles el saludo y adoración de honor, no ciertamente la latría verdadera 
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que según nuestra fe sólo conviene a la naturaleza divina; sino que como se hace con la figura de la preciosa y 
vivificante cruz, con los evangelios y con los demás objetos sagrados de culto, se las honre con la ofrenda de incienso 
y de luces, como fue piadosa costumbre de los antiguos. "Porque el honor de la imagen, se dirige al original", y el que 
adora una imagen, adora a la persona en ella representada. 
[II. Prueba.] Porque de esta manera se mantiene la enseñanza de nuestros santos Padres, o sea, la tradición de la 
Iglesia Católica, que ha recibido el Evangelio de un confín a otro de la tierra; de esta manera seguimos a Pablo, que 
habló en Cristo [2 Cor. 2,17], y al divino colegio de los Apóstoles y a la santidad de los Padres, manteniendo las 
tradiciones [2 Thess. 2, 14] que hemos recibido; de esta manera cantamos proféticamente a la Iglesia los himnos de 
victoria: Alégrate sobremanera, hija de Sión; da pregones, hija de Jerusalén; recréate y regocíjate de todo tu corazón: 
El Señor ha quitado de alrededor de ti todas las iniquidades de sus contrarios; redimida estás de manos de tus 
enemigos. El señor rey en medio de ti: no verás ya más males, y la paz sobre ti por tiempo perpetuo [Soph. 3, 14 s; LXX]. 
[III. Sanción.] Así, pues, quienes se atrevan a pensar o enseñar de otra manera; o bien a desechar, siguiendo a los 
sacrílegos herejes, las tradiciones de la Iglesia, e inventar novedades, o rechazar alguna de las cosas consagradas a 
la Iglesia: el Evangelio, o la figura de la cruz, o la pintura de una imagen, o una santa reliquia de un mártir; o bien a 
excogitar torcida y astutamente con miras a trastornar algo de las legitimas tradiciones de la Iglesia Católica; a 
emplear, además, en usos profanos los sagrados vasos o los santos monasterios; si son obispos o clérigos, 
ordenamos que sean depuestos; si monjes o laicos, que sean separados de la comunión. 
De las sagradas elecciones 
SESION VII 
Toda elección de un obispo, presbítero o diácono hecha por los principes, quede anulada, según el canon [Can. apost. 
30] que dice: "Si algún obispo, valiéndose de los príncipes seculares, se apodera por su medio de la Iglesia, sea 
depuesto y excomulgado, y lo mismo todos los que comunican con él. Porque es necesario que quien haya de ser 
elevado al episcopado, sea elegido por los obispos, como fue determinado por los Santos Padres de Nicea en el 
canon que dice [Can. 4]: "Conviene sobremanera que el obispo sea establecido por todos los obispos de la provincia. 
Mas si esto fuera difícil, ora por la apremiante necesidad o por lo largo del camino, reúnanse necesariamente tres y 
todos los ausentes den su aquiescencia por medio de cartas y entonces se le impongan las manos; mas la validez de 
todo lo hecho ha de atribuirse en cada provincia al metropolitano". 
De las imágenes, de la humanidad de Cristo, de la tradición 
Nosotros recibimos las sagradas imágenes; nosotros sometemos al anatema a los que no piensan así... 
Si alguno no confiesa a Cristo nuestro Dios circunscrito según la humanidad, sea anatema... 
Si alguno rechaza toda tradición eclesiástica, escrita o no escrita, sea anatema. 
De los errores de los adopcianos 
[De la Carta de Adriano Si tamen licet a los obispos de las Galias y de España, 793] 
Reunida con falsos argumentos la materia de la causal perfidia, entre otras cosas dignas de reprobarse, acerca de la 
adopción de Jesucristo Hijo de Dios según la carne, leíanse allí montones de pérfidas palabras de pluma 
descompuesta. Esto jamás lo creyó la Iglesia Católica, jamás lo enseñó, jamás a los que malamente lo creyeron, les dio asenso... 
Impíos e ingratos a tantos beneficios, no os horrorizáis de murmurar con venenosas fauces que nuestro Libertador es 
hijo adoptivo, como si fuera un puro hombre, sujeto a la humana miseria, y, lo que da vergüenza decir, que es siervo... 
¿Cómo no teméis, quejumbrosos detractores, odiosos a Dios, llamar siervo a Aquel que os liberó de la esclavitud del 
demonio?... Porque si bien en la sombra de la profecía fue llamado siervo [cf. Iob 1, 8 ss], por la condición de la forma 
servil que tomó de la Virgen,... esto nosotros... lo entendemos como dicho, según la historia, del santo Job, y 
alegóricamente, de Cristo... 
 
8. IV De Constantinopla. 869-970.  
Papa Adriano II Contra el Cisma del emperador Focio.  
Con el apoyo del emperador Basilio el Macedonio.  
Condenación de Focio. Confirmación del culto de las imágenes. Afirmación del Primado del Romano Pontífice.  
Los ocho primeros concilios se desarrollaron en el Oriente por ser ahí donde se originaron las controversias. En el 
siglo once el Oriente se separa de Roma y los concilios - trece más hasta el presente - se celebraron en el Occidente 
de Europa. 
 Magisterio del C.E IV de Constantinopla: VIII ecuménico (contra Focio) 
En la primera sesión se leyó y aprobó la regla de fe de Hormisdas; v. 172: Cánones contra Focio 
[Texto de Anastasio :] Can. 1. Queriendo caminar sin tropiezo por el recto y real camino de la justicia divina, debemos 
mantener, como lamparas siempre lucientes y que iluminan nuestros pasos según Dios, las definiciones y sentencias 
de los Santos Padres. Por eso, teniendo y considerando también esas sentencias como segundos oráculos, según el 
grande y sapientísimo Dionisio, también de ellas hemos de cantar prontísimamente con el divino David: El 
mandamiento del Señor, luminoso, que ilumina los ojos [Ps. 19, 9]; y: Antorcha para mis pies tu ley, y lumbre para mis 
sendas [Ps. 118, 105]; y con el Proverbiador decimos: Tu mandato luminoso y tu ley luz [Prov. 6, 23]; y a grandes 
voces con Isaías clamamos al Señor Dios: Luz son tus mandamientos sobre la tierra [Is. 26, 9; LXX]. Porque a la luz 
han sido comparadas con verdad las exhortaciones y discusiones de los divinos cánones en cuanto que por ellos se 
discierne lo mejor de lo peor y lo conveniente y provechoso de aquello que se ve no sólo que no conviene, sino que 
además daña. Así, pues, profesamos guardar y observar las reglas que han sido trasmitidas a la Santa Iglesia Católica 
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y Apostólica, tanto por los santos famosísimos Apóstoles, como por los Concilios universales y locales de los 
ortodoxos y también por cualquier Padre y maestro de la Iglesia que habla divinamente inspirado: por ella no sólo 
regimos nuestra vida y costumbres, sino que decretamos que todo el catálogo del sacerdocio y hasta todos aquellos 
que llevan nombre cristiano, ha de someterse a las penas y condenaciones o por lo contrario, a sus restituciones y 
justificaciones que han sido por ellas pronunciadas y definidas. Porque abiertamente nos exhorta el grande Apóstol 
Pablo a mantener las tradiciones recibidas, ora de palabra, ora por carta [2 Thess. 2, 14], de los santos que antes refulgieron. 
[Traducción del texto griego:] Queriendo caminar sin tropiezo por el recto y real camino de la divina justicia, debemos 
mantener como lámparas siempre lucientes los límites o definiciones de los Santos Padres. Por eso confesamos 
guardar y observar las leyes que han sido trasmitidas a la Iglesia Católica y Apostólica, tanto por los santos y muy 
gloriosos Apóstoles, como por los Concilios ortodoxos, universales y locales, o por algún Padre maestro de la Iglesia 
divinamente inspirado. Porque Pablo, el gran Apóstol, nos avisa guardemos las tradiciones que hemos recibido, ora de 
palabra, ora por cartas, de los santos que antes brillaron. 
Can. 8. [Texto de Anastasio :] Decretamos que la sagrada imagen de nuestro Señor Jesucristo, Liberador y Salvador 
de todos, sea adorada con honor igual al del libro de los Sagrados Evangelios. Porque así como por el sentido de las 
sílabas que en el libro se ponen, todos conseguiremos la salvación; así por la operación de los colores de la imagen, 
sabios e ignorantes, todos percibirán la utilidad de lo que está delante, pues lo que predica y recomienda el lenguaje 
con sus sílabas, eso mismo predica y recomienda la obra que consta de colores; y es digno que, según la 
conveniencia de la razón y la antiquísima tradición, puesto que el honor se refiere a los originales mismos, también 
derivadamente se honren y adoren las imágenes mismas, del mismo modo que el sagrado libro de los santos 
Evangelios, y la figura de la preciosa cruz. Si alguno, pues, no adora la imagen de Cristo Salvador, no vea su forma 
cuando venga a ser glorificado en la gloria paterna y a glorificar a sus santos [a Thess. 1, 10], sino sea ajeno a su 
comunión y claridad. Igualmente la imagen de la Inmaculada Madre suya, engendradora de Dios, María. Además, 
pintamos las imágenes de los santos ángeles, tal como por palabras los representa la divina Escritura; y honramos y 
adoramos las de los Apóstoles, dignos de toda alabanza, de los profetas, de los mártires y santos varones y de todos 
los santos. Y los que así no sienten, sean anatema del Padre y del Hijo y del Espíritu Santo. 
[Versión del texto griego :] Can. 3. Decretamos que la sagrada imagen de nuestro Señor Jesucristo sea adorada con 
honor igual al del libro de los Santos Evangelios. Porque a la manera que por las silabas que en él se ponen, alcanzan 
todos la salvación; así, por la operación de los colores trabajados en la imagen, sabios e ignorantes, todos gozarán del 
provecho de lo que está delante; porque lo mismo que el lenguaje en las sílabas, eso anuncia y recomienda la pintura 
en los colores. Si alguno, pues, no adora la imagen de Cristo Salvador, no vea su forma en su segundo advenimiento. 
Asimismo honramos y veneramos también la imagen de la Inmaculada Madre suya, y las imágenes de los santos ángeles, 
tal como en sus oráculos nos los caracteriza la Escritura, además las de todos los Santos. Los que así no sientan, sean anatema. 
Can. 11. El Antiguo y el Nuevo Testamento enseñan que el hombre tiene una sola alma racional e intelectiva y todos 
los Padres y maestros de la Iglesia, divinamente inspirados, afirman la misma opinión; sin embargo, dándose a las 
invenciones de los malos, han venido algunos a punto tal de impiedad que dogmatizan impudentemente que el 
hombre tiene dos almas, y con ciertos conatos irracionales, por medio de una sabiduría que se ha vuelto necia [1 Cor. 
1, 20], pretenden confirmar su propia herejía. Así, pues, este santo y universal Concilio, apresurándose a arrancar esta 
opinión como una mala cizaña que ahora germina, es más, llevando en la mano el bieldo [Mt. 3, 12 ¡ Lc. 3, 17] de la 
verdad y queriendo destinar al fuego inextinguible toda la paja y dejar limpia la era de Cristo, a grandes voces 
anatematiza a los inventores y perpetradores de tal impiedad y a los que sienten cosas por el estilo, y define y 
promulga que nadie absolutamente tenga o guarde en modo alguno los estatutos de los autores de esta impiedad. Y si 
alguno osare obrar contra este grande y universal Concilio, sea anatema y ajeno a la fe y cultura de los cristianos. 
[Versión del texto griego:] El Antiguo y el Nuevo Testamento enseñan que el hombre tiene una sola alma racional e 
intelectiva, y todos los Padres inspirados por Dios y maestros de la Iglesia afirman la misma opinión; hay, sin embargo, 
algunos que opinan que el hombre tiene dos almas y confirman su propia herejía con ciertos argumentos sin razón. 
Así, pues, este santo y universal Concilio, a grandes voces anatematiza a los inventores de esta impiedad y a los que 
piensan como ellos; y si alguno en adelante se atreviere a decir lo contrario, sea anatema. 
Can. 12. Como quiera que los Cánones de los Apóstoles y de los Concilios prohíben de todo punto las promociones y 
consagraciones de los obispos hechas por poder y mandato de los príncipes, unánimemente definimos y también 
nosotros pronunciamos sentencia que, si algún obispo recibiere la consagración de esta dignidad por astucia o tiranía 
de los príncipes, sea de todos modos depuesto, como quien quiso y consintió poseer la casa de Dios, no por voluntad 
de Dios y por rito y decreto eclesiástico, sino por voluntad del sentido carnal, de los hombres y por medio de los hombres. 
Del Can. 17 latino... Hemos rehusado oír también como sumamente odioso lo que por algunos ignorantes se dice, a 
saber, que no puede celebrarse un Concilio sin la presencia del príncipe, cuando jamás los sagrados Cánones 
sancionaron que los principes seculares asistan a los Concilios, sino sólo los obispos. De ahí que no hallamos que 
asistieran, excepto en los Concilios universales; pues no es lícito que los príncipes seculares sean espectadores de 
cosas que a veces acontecen a los sacerdotes de Dios... 
[Versión del texto griego:] Can. 12. Ha llegado a nuestros oídos que no puede celebrarse un Concilio sin la presencia 
del príncipe. En ninguna parte, sin embargo, estatuyen los sagrados Cánones que los príncipes seculares se reúnan 
en los Concilios, sino sólo los obispos. De ahí que, fuera de los Concilios universales, tampoco hallamos que hayan 
estado presentes. Porque tampoco es lícito que los príncipes seculares sean espectadores de las cosas que 
acontecen a los sacerdotes de Dios. 
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Can. 21. Creyendo que la palabra que Cristo dijo a sus santos Apóstoles y discípulos: El que a vosotros recibe, a mi 
me recibe [Mt. 10, ~0], y el que a vosotros desprecia, a mí me desprecia [Lc. 10, 16], fue también dicha para aquellos 
que, después de ellos y según ellos, han sido hechos sumos Pontífices y príncipes de los pastores en la Iglesia 
Católica, definimos que ninguno absolutamente de los poderosos del mundo intente deshonrar o remover de su propia 
sede a ninguno de los que presiden las sedes patriarcales, sino que los juzgue dignos de toda reverencia y honor; y 
principalmente al santísimo Papa de la antigua Roma, luego al patriarca de Constantinopla, luego a los de Alejandría, 
Antioquía y Jerusalén; mas que ningún otro, cualquiera que fuere, compile ni componga tratados contra el santísimo 
Papa de la antigua Roma, con ocasión de ciertas acusaciones con que se le difama, como recientemente ha hecho 
Focio y antes Dióscoro. 
Y quienquiera usare de tanta jactancia y audacia que, siguiendo a Focio y a Dióscoro, dirigiere, por escrito o de 
palabra, injurias a la Sede de Pedro, príncipe de los Apóstoles, reciba igual y la misma condenación que aquéllos. Y si 
alguno por gozar de alguna potestad secular o apoyado en su fuerza, intentare expulsar al predicho papa de la 
Cátedra Apostólica o a cualquiera de los otros patriarcas, sea anatema. Ahora bien, si se hubiera reunido un Concilio 
universal y todavía surgiere cualquier duda y controversia acerca de la Santa Iglesia de Roma, es menester que con 
veneración y debida reverencia se investigue y se reciba solución de la cuestión propuesta, o sacar provecho, o 
aprovechar; pero no dar temeraria sentencia contra los Sumos Pontífices de la antigua Roma. 
[Versión del texto griego:] Can 13. Si alguno usare de tal audacia que, siguiendo a Focio y a Dióscoro, dirigiere por 
escrito o sin él injurias contra la cátedra de Pedro, príncipe de los Apóstoles, reciba la misma condenación que 
aquéllos. Pero si reunido un Concilio universal, surgiere todavía alguna duda sobre la Iglesia de Roma, es lícito con 
cautela y con la debida reverencia averiguar acerca de la cuestión propuesta y recibir la solución y, o sacar provecho o 
aprovechar; pero no dar temeraria sentencia contra los Sumos Pontífices de la antigua Roma. 
 
9. I De Letrán. 1123.  
Papa Calixto II. Contra las investiduras. Ratificó el arreglo entre el papa Calixto II y el emperador Enrique V. Es 
conocido con el nombre de Concordato de Worms, referente a las investiduras eclesiásticas. Propuso a los príncipes 
cristianos emprender las cruzadas.  
El noveno Concilio Ecuménico, primero de Letrán, tuvo que afrontar, entre otros, el gravísimo problema de las 
"investiduras". A partir del siglo cuarto la Iglesia y el Estado fueron estrechando sus relaciones y lo mismo sucedió con 
los pueblos bárbaros a medida que iban abrazando el Cristianismo. Esta situación si bien era benéfica para el orden 
civil como para el religioso, sin embargo, en el correr de los siglos surgieron graves dificultades y en especial para la Iglesia.  
Los reyes fueron transmitiendo cierta autoridad política a los obispos y abades de monasterios en el ámbito de sus 
jurisdicciones religiosas, y aún títulos de nobleza. Todo esto trajo una intervención directa de los laicos en asuntos 
totalmente eclesiásticos, como: el nombramiento de obispos y abades, y aún la entrega del báculo y del anillo, propios 
del cargo; en esto consistía el derecho de investidura laical. Hubo muchos abusos derivados de influencias políticas, 
parentesco, etc.; candidatos indignos y sin vocación lograron puestos de relevancia en la Iglesia. Para atajar esos 
escándalos y evitar las intromisiones ajenas se convocó el concilio.  
Se reivindica el derecho de la Iglesia en la elección y consagración de los Obispos contra la investidura de los laicos. 
Condénanse la simonía y el concubinato de los eclesiásticos como herejías.  
En la historia de la Iglesia ha habido hasta ahora 265 Papas como también unos 35 antipapas, que usurparon la 
dignidad pontificia durante algún tiempo, debido a influencias políticas de los reyes o desavenencias entre obispos y 
cardenales principalmente. 
Magisterio del C.E I de Letrán: (Contra Enrique IV) 
De la obediencia debida a la Iglesia: [Fórmula prescrita a todos los metropolitanos de la Iglesia occidental] 
Anatematizo toda herejía y particularmente la que perturba el estado actual de la Iglesia, la que enseña y afirma: El 
anatema ha de ser despreciado y ningún caso debe hacerse de las ligaduras la Iglesia. Prometo, pues, obediencia al 
Pontífice de la Sede Apostólica, Señor Pascual, y a sus sucesores bajo el testimonio de Cristo y de la Iglesia, 
afirmando lo que afirma, condenando lo que condena la Santa Iglesia universal. 
CONCILIO DE GUASTALLA, 1106 
De las ordenaciones heréticas y simoníacas 
Desde hace ya muchos años la extensión del imperio teutónico está separada de la unidad de la Sede Apostólica. En 
este cisma se ha llegado a tanto peligro que con dolor lo decimos en tan grande extensión de tierras apenas si se 
hallan unos pocos sacerdotes o clérigos católicos. Cuando, pues, tantos hijos yacen entre semejantes ruinas, la 
necesidad de la paz cristiana exige que se abran en este asunto las maternas entrañas de la Iglesia. Instruídos, pues, 
por los ejemplos y escritos de nuestros Padres que en diversos tiempos recibieron en sus órdenes a novacianos, 
donatistas y otros herejes, nosotros recibimos en su oficio episcopal a los obispos del predicho Imperio que han sido 
ordenados en el cisma, a no ser que se pruebe que son invasores, simoníacos o de mala vida. Lo mismo constituimos 
de los clérigos de cualquier orden a los que su ciencia y su vida recomienda. 
 
10. II De Letrán. 1139. Papa Inocencio II. Por la disciplina y buenas costumbres.  
Condenó los amaños cismáticos de varios antipapas y los errores de Arnaldo de Brescia y publicó medidas destinadas 
a que reinara la continencia en el clero.  
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Condenación del antipapa Anacleto y de sus partidarios, Cánones sobre la disciplina del Cleroy condenación de 
Arnaldo de Brescia, revolucionario que tenía soliviantada la ciudadanía romana contra la Iglesia.  
Simón Mago - contemporáneo de los apóstoles - oyendo al apóstol Felipe anunciar el Evangelio y confirmándolo con 
milagros se convirtió y fue bautizado. En los Hechos de los apóstoles se lee: "Habiendo visto, Simón que por la 
imposición de las manos de los apóstoles se daba el Espíritu Santo, les ofreció dinero, diciendo: Dadme también a mí 
esa potestad, para que cualquiera a quien imponga yo las manos, reciba el Espíritu Santo. Mas Pedro le respondió: 
Perezca tu dinero contigo; pues has juzgado que se alcanzaba por dinero el don de Dios."  
Los Cátaros, palabra que significa puros, eran muy rebeldes a la autoridad religiosa y anárquicos con respecto a la fe 
y a la moral. Negaban la resurrección de los muertos y la vida futura y admitían, al estilo oriental, la transmigración de 
las almas, además de otros errores doctrinales. 
Magisterio del C.E II de Letrán: X ecuménico (contra los falsos pontífices) 
De la simonía, la usura, falsas penitencias y sacramentos 
Can. 2. Si alguno, interviniendo el execrable ardor de la avaricia, ha adquirido por dinero una prebenda, o priorato, o 
decanato, u honor, o promoción alguna eclesiástica, o cualquier sacramento de la Iglesia, como el crisma y óleo santo, 
la consagración de altares o de Iglesias; sea privado del honor mal adquirido, y comprador, vendedor e interventor 
sean marcados con nota de infamia. Y ni por razón de manutención ni con pretexto de costumbre alguna, antes o 
después, se exija nada de nadie, ni nadie se atreva a dar, porque es cosa simoníaca; antes bien, libremente y sin 
disminución alguna, goce de la dignidad y beneficio que se le ha conferido. 
Can. 13. Condenamos, además, aquella detestable e ignominiosa rapacidad insaciable de los prestamistas, rechazada 
por las leyes humanas y divinas por medio de la Escritura en el Antiguo y Nuevo Testamento y la separamos de todo 
consuelo de la Iglesia, mandando que ningún arzobispo, ningún obispo o abad de cualquier orden, quienquiera que 
sea en el orden o el clero, se atreva a recibir a los usurarios, si no es con suma cautela, antes bien, en toda su vida 
sean éstos tenidos por infames y, si no se arrepienten, sean privados de sepultura eclesiástica . 
Can. 22. Como quiera que entre las otras cosas hay una que sobre todo perturba a la Santa Iglesia, que es la falsa 
penitencia, avisamos a nuestros hermanos y presbíteros que no permitan que sean engañadas las almas de los laicos 
por las falsas penitencias y arrastradas al infierno. Ahora bien, consta que hay falsa penitencia, cuando despreciados 
muchos pecados, se hace penitencia de uno solo, o cuando de tal modo se hace de uno, que no se apartan de otro. 
De ahí que está escrito: Quien observa toda la ley, pero peca en un solo punto, se ha hecho reo de toda la ley [Iac. 2, 
10]; es decir, en cuanto a la vida eterna. Porque, en efecto, lo mismo si se halla envuelto en toda clase de pecados 
que en uno solo, no entrará por la puerta de la vida eterna. Se hace también falsa penitencia, cuando el penitente no 
se aparta de su cargo en la curia o de su negocio, que no puede en modo alguno ejercer sin pecado; o si se lleva odio 
en el corazón, o si no se satisface al ofendido, o si el ofendido no perdona al ofensor, o si uno lleva armas contra la justicia . 
Can. 23. A aquellos, empero, que simulando apariencia de religiosidad, condenan el sacramento del cuerpo y de la 
sangre del Señor, el bautismo de los niños, el sacerdocio y demás órdenes eclesiásticas, así como los pactos de las 
legitimas nupcias, los arrojamos de la Iglesia y condenamos como herejes, y mandamos que sean reprimidos por los 
poderes exteriores. A sus defensores, también, los ligamos con el vínculo de la misma condenación. 
 
CONCILIO DE SENS, 1140 ó 1141 
Errores de Pedro Abelardo 
1. El Padre es potencia plena; el Hijo, cierta potencia; el Espíritu Santo, ninguna potencia. 
2. El Espíritu Santo no es de la sustancia [v. 1.: de la potencia] del Padre o del Hijo. 
3. El Espíritu Santo es el alma del mundo. 
4. Cristo no asumió la carne para librarnos del yugo del diablo. 
5. Ni Dios y el hombre ni esta persona que es Cristo, es la tercera persona en la Trinidad. 
6. El libre albedrío basta por si mismo para algún bien. 
7. Dios sólo puede hacer u omitir lo que hace u omite, o sólo en el modo o tiempo en que lo hace y no en otro. 
8. Dios no debe ni puede impedir los males. 
9. De Adán no contrajimos la culpa, sino solamente la pena. 
10. No pecaron los que crucificaron a Cristo por ignorancia, y cuanto se hace por ignorancia no debe atribuirse a culpa. 
11. No hubo en Cristo espíritu de temor de Dios. 
12. La potestad de atar y desatar fue dada solamente a los Apóstoles, no a sus sucesores. 
13. El hombre no se hace ni mejor ni peor por sus obras. 
14. Al Padre, el cual no viene de otro, pertenece propia o especialmente la operación, pero no también la sabiduría y 
la benignidad. 
15. Aun el temor casto está excluído de la vida futura. 
16. El diablo mete la sugestión por operación de piedras o hierbas. 
17. El advenimiento al fin del mundo puede ser atribuído al Padre. 
18. El alma de Cristo no descendió por sí misma a los infiernos, sino sólo por potencia. 
19. Ni la obra, ni la voluntad, ni la concupiscencia, ni el placer que la mueve es pecado, ni debemos querer que se extinga. 
[De la Carta de Inocencio II Testante Apostolo, a Enrique obispo de Sens, 16 de julio de 1140] 
Nos, pues, que, aunque indignos, estamos sentados a vista de todos en la cátedra de San Pedro, a quien fue dicho: Y 
tú convertido algún día, confirma a tus hermanos [Lc. 22, 32], de común acuerdo con nuestros hermanos los obispos 
cardenales, por autoridad de los Santos Cánones hemos condenado los capítulos que vuestra discreción nos ha 
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mandado y todas las doctrinas del mismo Pedro Abelardo juntamente con su autor, y como a hereje les hemos 
impuesto perpetuo silencio. Decretamos también que todos los seguidores y defensores de su error, han de ser 
alejados de la compañía de los fieles y ligados con el vínculo de la excomunión. 
Del bautismo de fuego (de un presbítero no bautizado) 
[De la Carta Apostolicam Sedem, al obispo de Cremona, de fecha incierta] 
Respondemos así a tu pregunta: El presbítero que, como por tu carta me indicaste, concluyó su día último sin el agua 
del bautismo, puesto que perseveró en la fe de la santa madre Iglesia y en la confesión del nombre de Cristo, 
afirmamos sin duda ninguna (por la autoridad de los Santos Padres Agustín y Ambrosio), que quedó libre del pecado 
original y alcanzó el gozo de la vida eterna. Lee, hermano, el libro VIII de Agustín, De la ciudad de Dios, donde, entre 
otras cosas, se lee: "Invisiblemente se administra un bautismo, al que no excluyó el desprecio de la religión, sino el 
término de la necesidad". Revuelve también el libro de Ambrosio sobre la muerte de Valentiniano, que afirma lo 
mismo. Acalladas, pues, tus preguntas, atente a las sentencias de los doctos Padres y manda ofrecer en tu Iglesia 
continuas oraciones y sacrificios por el mentado presbítero. 
 
11. III De Letrán. 1179.  
Papa Alejandro III. Contra los albigenses, cátaros y valdenses. Condenó a los cátaros y regularizó la elección del Papa, 
declarando válidamente elegido al candidato que hubiera obtenido los dos tercios de los votos de los cardenales.  
Nuevas leyes contra la simonía. Condenación de los cátaros y prohibición de tratar con ellos.  
Los Albigenses y los Valdenses eran sectas cristianas contestarias, que si bien en algunos aspectos retrotraían la 
sencillez y caridad de las primitivas comunidades cristianas, tenían una abierta insubordinación a la jerarquía. 
Practicaban la hechicería, negaban algunos sacramentos y fomentaban la libre interpretación de la Biblia. 
 Magisterio del C.E III de Letrán: XI ecuménico (contra los Albigenses) 
De la simonía 
Cap. 10. Los monjes no sean recibidos en el monasterio mediante un pago... Y si alguno, por habérsele exigido, 
hubiera dado algo por su recepción, no suba a las sagradas órdenes. Y el que lo hubiere recibido, sea castigado con 
la privación de su cargo. 
Deben ser evitados los herejes 
Cap. 27. Como dice el bienaventurado León: "Si bien la disciplina de la Iglesia, contenta con el juicio sacerdotal, no 
ejecuta castigos cruentos, sin embargo, es ayudada por las constituciones de los principes católicos, de suerte que a 
menudo buscan los hombres remedio saludable, cuando temen les sobrevenga un suplicio corporal". Por eso, como 
quiera que en Gascuña, en el territorio de Albi y de Tolosa y en otros lugares, de tal modo ha cundido la condenada 
perversidad de los herejes que unos llaman cátaros, otros patarinos, otros publicanos y otros con otros nombres, que 
ya no ejercitan ocultamente, como otros, su malicia, sino que públicamente manifiestan su error y atraen a su sentir a 
los simples y flacos, decretamos que ellos v sus defensores y recibidores estén sometidos al anatema, y bajo anatema 
prohibimos que nadie se atreva a tenerlos en sus casas o en su tierra ni a favorecerlos ni a ejercer con ellos el 
comercio. 
 
12. IV De Letrán. 1215.  
Papa Inocencio III. Por la fe y la moral. Condenó a los albigenses y a los valdenses. Decidió la organización de una cruzada. 
Revisó y fijó la legislación eclesiástica sobre los impedimentos matrimoniales y, en fin, impuso a los fieles la obligación 
de la confesión anual y de la comunión pascual. Es uno de los más importantes.  
Se condenó la herejía de los Albigenses y de los Valdenses. Hubo importante definiciones sobre la Trinidad, la 
creación, Cristo Redentor, los Sacramentos y otros errores.  
El emperador Federico Segundo fue al principio obediente y sumiso al Papa Inocencio III, que había actuado como 
tutor del joven príncipe, incluso participó en una Cruzada a Tierra Santa, por la ambición política se opuso a la Iglesia 
y tuvo que ser condenado.  
Los griegos, que en el siglo once formaron parte del bloque oriental que se separó de la Iglesia, dos siglos más tarde, 
deseaban se reanudaran la relaciones con el Papado. Para concretar la doctrina en discusión tuvo lugar el concilio. 
 Magisterio del C.E IV de Letrán: XII ecuménico (contra los albigenses, Joaquín, los valdenses, etc.) 
De la Trinidad, los sacramentos, la misión canónica, etc. 
Cap. I. De La fe católica 
[Definición contra los albigenses y otros herejes] 
Firmemente creemos y simplemente confesamos, que uno solo es el verdadero Dios, eterno, inmenso e inconmutable, 
incomprensible, omnipotente e inefable, Padre, Hijo y Espíritu Santo: tres personas ciertamente, pero una sola 
esencia, sustancia o naturaleza absolutamente simple. El Padre no viene de nadie, el Hijo del Padre solo, y el Espíritu 
Santo a la vez de uno y de otro, sin comienzo, siempre y sin fin. El Padre que engendra, el Hijo que nace y el Espíritu 
Santo que procede: consustanciales, coiguales, coomnipotentes y coeternos; un solo principio de todas las cosas; 
Creador de todas las cosas, de las visibles y de las invisibles, espirituales y corporales; que por su omnipotente virtud 
a la vez desde el principio del tiempo creó de la nada a una y otra criatura, la espiritual y la corporal, es decir, la 
angélica y la mundana, y después la humana, como común, compuesta de espíritu y de cuerpo. Porque el diablo y 
demás demonios, por Dios ciertamente fueron creados buenos por naturaleza; mas ellos, por sí mismos, se hicieron 
malos. El hombre, empero, pecó por sugestión del diablo. Esta Santa Trinidad, que según la común esencia es 
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indivisa y, según las propiedades personales, diferente, primero por Moisés y los santos profetas y por otros siervos 
suyos, según la ordenadísima disposición de los tiempos, dio al género humano la doctrina saludable. 
Y, finalmente, Jesucristo unigénito Hijo de Dios, encarnado por obra común de toda la Trinidad, concebido de María 
siempre Virgen, por cooperación del Espíritu Santo, hecho verdadero hombre, compuesto de alma racional y carne 
humana, una sola persona en dos naturalezas, mostró más claramente el camino de la vida. Él, que según la divinidad 
es inmortal e impasible, Él mismo se hizo, según la humanidad, pasible y mortal; Él también sufrió y murió en el 
madero de la cruz por la salud del género humano, descendió a los infiernos, resucitó de entre los muertos y subió al 
cielo; pero descendió en el alma y resucitó en la carne, y subió juntamente en una y otra; ha de venir al fin del mundo, 
ha de juzgar a los vivos y a los muertos, y ha de dar a cada uno según sus obras, tanto a los réprobos como a los 
elegidos: todos los cuales resucitarán con sus propios cuerpos que ahora llevan, para recibir según sus obras, ora 
fueren buenas, ora fueren malas; aquéllos, con el diablo, castigo eterno; y éstos, con Cristo, gloria sempiterna. 
Y una sola es la Iglesia universal de los fieles, fuera de la cual nadie absolutamente se salva, y en ella el mismo 
sacerdote es sacrificio, Jesucristo, cuyo cuerpo y sangre se contiene verdaderamente en el sacramento del altar bajo 
las especies de pan y vino, después de transustanciados, por virtud divina, el pan en el cuerpo y el vino en la sangre, 
a fin de que, para acabar el misterio de la unidad, recibamos nosotros de lo suyo lo que Él recibió de lo nuestro. Y este 
sacramento nadie ciertamente puede realizarlo sino el sacerdote que hubiere Sido debidamente ordenado, según las 
llaves de la Iglesia, que el mismo Jesucristo concedió a los Apóstoles y a sus sucesores. En cambio, el sacramento 
del bautismo (que se consagra en el agua por la invocación de Dios y de la indivisa Trinidad, es decir, del Padre y del 
Hijo y del Espíritu Santo) aprovecha para la salvación, tanto a los niños como a los adultos fuere quienquiera el que lo 
confiera debidamente en la forma de la Iglesia. Y si alguno, después de recibido el bautismo, hubiere caído en pecado, 
siempre puede repararse por una verdadera penitencia. Y no sólo los vírgenes y continentes, sino también los 
casados merecen llegar a la bienaventuranza eterna, agradando a Dios por medio de su recta fe y buenas obras. 
Cap. 2. Del error del abad Joaquín 
Condenamos, pues, y reprobamos el opúsculo o tratado que el abad Joaquín ha publicado contra el maestro Pedro 
Lombardo sobre la unidad o esencia de la Trinidad, llamándole hereje y loco, por haber dicho en sus sentencias: 
"Porque cierta cosa suma es el Padre y el Hijo y el Espíritu Santo, y ella ni engendra ni es engendrada ni procede". De 
ahí que afirma que aquél no tanto ponía en Dios Trinidad cuanto cuaternidad, es decir, las tres personas, y aquella 
común esencia, como si fuera la cuarta; protestando manifiestamente que no hay cosa alguna que sea Padre e Hijo y 
Espíritu Santo, ni hay esencia, ni sustancia, ni naturaleza; aunque concede que el Padre y el Hijo y el Espíritu Santo 
son una sola esencia, una sustancia y una naturaleza. Pero esta unidad confiesa no ser verdadera y propia, sino 
colectiva y por semejanza, a la manera como muchos hombres se dicen un pueblo y muchos fieles una Iglesia, según 
aquello: La muchedumbre de los creyentes tenía un solo corazón y una sola alma [Act. 4, 32]; y: El que se une a Dios, 
es un solo espíritu con Él [1 Cor. 6, 17]; asimismo: El que planta y el que riega son una misma cosa [1 Cor. 3, 8]; y: 
Todos somos un solo cuerpo en Cristo [Rom. 12, 5]; nuevamente en el libro de los Reyes [Ruth]: Mi pueblo y tu pueblo 
son una cosa sola [Ruth, l, 16]. Mas para asentar esta sentencia suya, aduce principalmente aquella palabra que 
Cristo dice de sus fieles en el Evangelio: Quiero, Padre, que sean una sola cosa en nosotros, como también nosotros 
somos una sola cosa, a fin de que sean consumados en uno solo [Ioh. 17, 22 s]. Porque (como dice) no son los fieles 
una sola cosa, es decir, cierta cosa única, que sea común a todos, sino que son una sola cosa de esta forma, a saber, 
una sola Iglesia por la unidad de la fe católica, y, finalmente, un solo reino por la unidad de la indisoluble caridad, 
como se lee en la Epístola canónica de Juan Apóstol: Porque tres son los que dan testimonio en el cielo, el Padre y el 
Hijo y el Espíritu Santo, y los tres son una sola cosa [1 Ioh. 5, 7], e inmediatamente se añade: Y tres son los que dan 
testimonio en la tierra: el Espíritu, el agua y la sangre: y estos tres son una sola cosa [1 Ioh. 5, 8], según se halla en 
algunos códices. 
Nosotros, empero, con aprobación del sagrado Concilio, creemos y confesamos con Pedro Lombardo que hay cierta 
realidad suprema, incomprensible ciertamente e inefable, que es verdaderamente Padre e Hijo y Espíritu Santo; las 
tres personas juntamente y particularmente cualquiera de ellas y por eso en Dios sólo hay Trinidad y no cuaternidad, 
porque cualquiera de las tres personas es aquella realidad, es decir, la sustancia, esencia o naturaleza divina; y ésta 
sola es principio de todo el universo, y fuera de este principio ningún otro puede hallarse. Y aquel ser ni engendra, ni 
es engendrado, ni procede; sino que el Padre es el que engendra; el Hijo, el que es engendrado, y el Espíritu Santo, el 
que procede, de modo que las distinciones están en las personas y la unidad en la naturaleza. Consiguientemente, 
aunque uno sea el Padre, otro, el Hijo, y otro, el Espíritu Santo; sin embargo, no son otra cosa, sino que lo que es el 
Padre, lo mismo absolutamente es el Hijo y el Espíritu Santo; de modo que, según la fe ortodoxa y católica, se los cree 
consustanciales. El Padre, en efecto, engendrando ab aeterno al Hijo, le dio su sustancia, según lo que Él mismo 
atestigua: Lo que a mi me dio el Padre, es mayor que todo [Ioh. 10, 29]. Y no puede decirse que le diera una parte de 
su sustancia y otra se la retuviera para sí, como quiera que la sustancia del Padre es indivisible, por ser 
absolutamente simple. Pero tampoco puede decirse que el Padre traspasara al Hijo su sustancia al engendrarle, como 
si de tal modo se la hubiera dado al Hijo que no se la hubiera retenido para sí mismo, pues de otro modo hubiera 
dejado de ser sustancia. Es, pues, evidente que el Hijo al nacer recibió sin disminución alguna la sustancia del Padre, 
y así el Hijo y el Padre tienen la misma sustancia: y de este modo, la misma cosa es el Padre y el Hijo, y también el 
Espíritu Santo, que procede de ambos. Mas cuando la Verdad misma ora por sus fieles al Padre, diciendo: Quiero que 
ellos sean una sola cosa en nosotros, como también nosotros somos una sola cosa [Ioh. 17, 22], la palabra unum (una 
sola cosa), en cuanto a los fieles, se toma para dar a entender la unión de caridad en la gracia, pero en cuanto a las 
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personas divinas, para dar a entender la unidad de identidad en la naturaleza, como en otra parte dice la Verdad: 
Sed... perfectos como vuestro Padre celestial es perfecto [Mt. 5, 48], como si más claramente dijera: Sed perfectos por 
perfección de la gracia, como vuestro Padre celestial es perfecto por perfección de naturaleza, es decir, cada uno a su 
modo; porque no puede afirmarse tanta semejanza entre el Creador y la criatura, sin que haya de afirmarse mayor 
desemejanza. Si alguno, pues, osare defender o aprobar en este punto la doctrina del predicho Joaquín, sea por todos 
rechazado como hereje. 
Por esto, sin embargo, en nada queremos derogar al monasterio de Floris (cuyo institutor fue el mismo Joaquín), como 
quiera que en él se da la institución regular y la saludable observancia; sobre todo cuando el mismo Joaquín mandó 
que todos sus escritos nos fueran remitidos para ser aprobados o también corregidos por el juicio de la Sede 
Apostólica, dictando una carta, que firmó por su mano, en la que firmemente profesa mantener aquella fe que 
mantiene la Iglesia de Roma, la cual, por disposición del Señor, es madre y maestra de todos los fieles. Reprobamos 
también y condenamos la perversísima doctrina de Almarico, cuya mente de tal modo cegó el padre de la mentira que 
su doctrina no tanto ha de ser considerada como herética cuanto como loca. 
Cap. 3. De los herejes (valdenses) 
[Necesidad de una misión canónica] 
Mas como algunos, bajo apariencia de piedad (como dice el Apóstol), reniegan de la virtud de ella [2 Tim. 3, 5] y se 
arrogan la autoridad de predicar, cuando el mismo Apóstol dice: ¿Cómo... predicarán, si no son enviados [Rom. 10, 
15], todos los que con prohibición o sin misión, osaren usurpar pública o privadamente el oficio de la predicación, sin 
recibir la autoridad de la Sede Apostólica o del obispo católico del lugar, sean ligados con vínculos de excomunión, y si 
cuanto antes no se arrepintieren, sean castigados con otra pena competente. 
Cap. 4. De la soberbia de los griegos contra los latinos 
Aun cuando queremos favorecer y honrar a los griegos que en nuestros días vuelven a la obediencia de la Sede 
Apostólica, conservando en cuanto podemos con el Señor sus costumbres y ritos; no podemos, sin embargo, ni 
debemos transigir con ellos en aquellas cosas que engendran peligro de las almas y ofenden el honor de la Iglesia. 
Porque después que la Iglesia de los griegos, con ciertos cómplices y fautores suyos, se sustrajo a la obediencia de la 
Sede Apostólica, hasta tal punto empezaron los griegos a abominar de los latinos que, entre otros desafueros que 
contra ellos cometían, cuando sacerdotes latinos habían celebrado sobre altares de ellos, no querían sacrificar en los 
mismos, si antes no los lavaban, como si por ello hubieran quedado mancillados. Además, con temeraria audacia 
osaban bautizar a los ya bautizados por los latinos y, como hemos sabido, hay aún quienes no temen hacerlo. 
Queriendo, pues, apartar de la Iglesia de Dios tamaño escándalo, por persuasión del sagrado Concilio, rigurosamente 
mandamos que no tengan en adelante tal audacia, conformándose como hijos de obediencia a la sacrosanta Iglesia 
Romana, madre suya, a fin de que haya un solo redil y un solo pastor [Ioh. 10, 16]. Mas si alguno osare hacer algo de 
esto, herido por la espada de la excomunión, sea depuesto de todo oficio y beneficio eclesiástico. 
Cap. 5. De la dignidad de los Patriarcas 
Renovando los antiguos privilegios de las sedes patriarcales, con aprobación del sagrado Concilio universal, 
decretamos que, después de la Iglesia Romana, la cual, por disposición del Señor, tiene sobre todas las otras la 
primacía de la potestad ordinaria, como madre y maestra que es de todos los fieles, ocupe el primer lugar la sede de 
Constantinopla, el segundo la de Alejandría, el tercero la de Antioquía, el cuarto la de Jerusalén. 
Cap. 21. Del deber de la confesión, de no revelarla el sacerdote y de comulgar por lo menos en Pascua 
Todo fiel de uno u otro sexo, después que hubiere llegado a los años de discreción, confiese fielmente él solo por lo 
menos una vez al año todos sus pecados al propio sacerdote, y procure cumplir según sus fuerzas la penitencia que le 
impusiere, recibiendo reverentemente, por lo menos en Pascua, el sacramento de la Eucaristía, a no ser que por 
consejo del propio sacerdote por alguna causa razonable juzgare que debe abstenerse algún tiempo de su recepción; 
de lo contrario, durante la vida, ha de prohibírsele el acceso a la Iglesia y, al morir, privársele de cristiana sepultura. 
Por eso, publíquese con frecuencia en las Iglesias este saludable estatuto, a fin de que nadie tome el velo de la 
excusa por la ceguera de su ignorancia. Mas si alguno por justa causa quiere confesar sus pecados con sacerdote 
ajeno, pida y obtenga primero licencia del suyo propio, como quiera que de otra manera no puede aquél absolverle o 
ligarle. El sacerdote, por su parte, sea discreto y cauto y, como entendido, sobrederrame vino y aceite en las heridas 
[cf. Lc. 10, 34], inquiriendo diligentemente las circunstancias del pecador y del pecado, por las que pueda 
prudentemente entender qué consejo haya de darle y qué remedio, usando de diversas experiencias para salvar al enfermo. 
Mas evite de todo punto traicionar de alguna manera al pecador, de palabra, o por señas, o de otro modo cualquiera; 
pero si necesitare de más prudente consejo, pídalo cautamente sin expresión alguna de la persona Porque el que 
osare revelar el pecado que le ha sido descubierto en el juicio de la penitencia, decretamos que ha de ser no sólo 
depuesto de su oficio sacerdotal, sino también relegado a un estrecho monasterio para hacer perpetua penitencia. 
Cap. 41. De la continuidad de la buena fe en toda prescripción 
Como quiera que todo lo que no procede de la fe, es pecado [Rom. 14, 23], por juicio sinodal definimos que sin la 
buena fe no valga ninguna prescripción, tanto canónica como civil, como quiera que de modo general ha de derogarse 
toda constitución y costumbre que no puede observarse sin pecado mortal. De ahí que es necesario que quien 
prescribe, no tenga conciencia de cosa ajena en ningún momento del tiempo. 
Cap. 62. De las reliquias de los Santos 
Como quiera que frecuentemente se ha censurado la religión cristiana por el hecho de que algunos exponen a la venta 
las reliquias de los Santos y las muestran a cada paso, para que en adelante no se la censure, estatuimos por el 
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presente decreto que las antiguas reliquias en modo alguno se muestren fuera de su cápsula ni se expongan a la 
venta. En cuanto a las nuevamente encontradas, nadie ose venerarlas públicamente, si no hubieren sido antes 
aprobadas por autoridad del Romano Pontífice... 
 
13. I De Lyon. 1245. (en Francia).  
Papa Inocencio IV. Contra el Emperador Federico II y por la reforma del clero. Llevó a cabo una sentencia de 
deposición contra el emperador Federico II, usurpador de bienes y opresor de la Iglesia, y reguló el proceso de los 
juicios eclesiásticos.  
Condenación de Federico Segundo.- Declaraciones rituales y doctrinales para los griegos (Sacramentos, legitimidad 
de las segundas nupcias, Purgatorio, Paraíso, Infierno.)  
Los griegos orientales deseosos de coincidir con Roma y alcanzar la unión, incentivaron la convocación de un nuevo 
concilio a sólo treinta años del anterior. Concretaron los temas discutidos y los aprobaron y firmaron en su gran 
mayoría.  
Cuando regresaron a sus respectivas comunidades, las autoridades, monjes, clero y pueblo se opusieron 
rotundamente y los llamaron traidores y vendidos a los romanos; la unión fracasó. Sin embargo, algunos grupos 
aislados quedaron adheridos a Roma y se les llama en su lengua eslavo, "Uniatas", que aún hoy mantienen lazos de 
jerarquía y de fidelidad a la Iglesia Católica. 
 Magisterio del C.E I de Lyon: XIII ecuménico (contra Federico II) 
No publicó decretos dogmáticos 
Acerca de los ritos de los griegos 
[De la Carta Sub catholicae, al obispo de Frascati, Legado de la Sede Apostólica entre los griegos, de 6 de marzo de 1254] 
§ 3. 1. Acerca, pues, de estas cosas nuestra deliberación vino a parar en que los griegos del mismo reino mantengan 
y observen la costumbre de la Iglesia Romana en las unciones que se hacen en el bautismo.2. El rito, en cambio, o 
costumbre que según dicen tienen de ungir por todo el cuerpo a los bautizados, si no puede suprimirse sin escándalo, 
se puede tolerar, como quiera que, hágase o no, no importa gran cosa para la eficacia o efecto del bautismo.3. 
Tampoco importa que bauticen con agua fría o caliente, pues se dice que afirman que en una y en otra tiene el 
bautismo igual virtud y efecto. 
4. Sólo los obispos, sin embargo, signen con el crisma en la frente a los bautizados, pues esta unción no debe 
practicarse más que por los obispos. Porque de solos los Apóstoles se lee, cuyas veces hacen los obispos, que dieron 
el Espíritu Santo por medio de la imposición de las manos, que está representada por la confirmación o crismación de 
la frente.5. Cada obispo puede también, en su Iglesia, el día de la cena del Señor, consagrar, según la forma de la 
Iglesia, el crisma, compuesto de bálsamo y aceite de olivas. En efecto, en la unción del crisma se confiere el don del 
Espíritu Santo. Y, ciertamente, la paloma que designa al mismo Espíritu Santo, se lee que llevó el ramo de olivo al 
arca. Pero si los griegos prefieren guardar en esto su antiguo rito, a saber, que el patriarca juntamente con los 
arzobispos y obispos sufragáneos suyos y los arzobispos con sus sufragáneos, consagren juntos el crisma, pueden 
ser tolerados en tal costumbre. 
6. Nadie, empero, por medio de los sacerdotes o confesores, sea sólo ungido por alguna unción, en vez de la 
satisfacción de la penitencia.7. A los enfermos, en cambio, según la palabra de Santiago Apóstol [Iac. 5, 14], 
administreseles la extremaunción. 
8. En cuanto a añadir agua, ya fría, ya caliente o templada, en el sacrificio del altar, sigan, si quieren, los griegos su 
costumbre, con tal de que crean y afirmen que, guardada la forma del canon, de una y otra se consagra igualmente.9. 
Pero no reserven durante un año la Eucaristía consagrada en la cena del Señor, bajo pretexto de comulgar de ella los 
enfermos. Séales, sin embargo, permitido consagrar el cuerpo de Cristo para los mismos enfermos y conservarlo por 
quince días y no por más largo tiempo, para evitar que, por la larga reserva, alteradas tal vez las especies, resulte 
menos apto para ser recibido, si bien la verdad y eficacia permanecen siempre las mismas y no se desvanecen por 
duración o cambio alguno del tiempo.10. En cuanto a la celebración de las Misas solemnes y otras, y en cuanto a la 
hora de celebrarlas, con tal de que en la confección o consagración observen la forma de las palabras por el Señor 
expresada y enseñada, y en la celebración no pasen de la hora nona, permítaseles seguir su costumbre... 
18. Respecto a la fornicación que comete soltero con soltera, no ha de dudarse en modo alguno que es pecado 
mortal, como quiera que afirma el Apóstol que tanto fornicarios como adúlteros son ajenos al reino de Dios [1 Cor. 6. 
19. Además, queremos y expresamente mandamos que los obispos griegos confieran en adelante las siete órdenes 
conforme a la costumbre de la Iglesia romana, pues se dice que hasta ahora han descuidado y omitido tres de las 
menores en los ordenados. Sin embargo, los que ya han sido así ordenados por ellos, dada su excesiva 
muchedumbre, pueden ser tolerados en las órdenes así recibidas. 
20. Mas, como dice el Apóstol que la mujer, muerto el marido, está suelta de la ley del mismo, de suerte que tiene libre 
facultad de casarse con quien quiera en el Señor [Rom. 7. 2; 1 Cor. 7, 39]; no desprecien en modo alguno ni condenen 
los griegos las segundas, terceras y ulteriores nupcias, sino más bien apruébenlas, entre personas que, por lo demás, 
pueden lícitamente unirse en matrimonio. Sin embargo, los presbíteros no bendigan en modo alguno a las que por 
segunda vez se casan. 
23. Finalmente, afirmando la Verdad en el Evangelio que si alguno dijere blasfemia contra el Espíritu Santo, no se le 
perdonará ni en este mundo ni el futuro [Mt. 12, 32], por lo que se da a entender que unas culpas se perdonan en el 
siglo presente y otras en el futuro, y como quiera que también dice el Apóstol que el fuego probará cómo sea la obra 



Pt 3 – Pt 4 – DOCUMENTO 02. 19

de cada uno; y: Aquel cuya obra ardiere sufrirá daño; él, empero, se salvará; pero como quien pasa por el fuego [1 
Cor. 3, 13 y 15]; y como los mismos griegos se dice que creen y afirman verdadera e indubitablemente que las almas 
de aquellos que mueren, recibida la penitencia, pero sin cumplirla; o sin pecado mortal, pero sí veniales y menudos, 
son purificados después de la muerte y pueden ser ayudados por los sufragios de la Iglesia; puesto que dicen que el 
lugar de esta purgación no les ha sido indicado por sus doctores con nombre cierto y propio, nosotros que, de acuerdo 
con las tradiciones y autoridades de los Santos Padres lo llamamos purgatorio, queremos que en adelante se llame 
con este nombre también entre ellos. Porque con aquel fuego transitorio se purgan ciertamente los pecados, no los 
criminales o capitales, que no hubieren antes sido perdonados por la penitencia, sino los pequeños y menudos, que 
aun después de la muerte pesan, si bien fueron perdonados en vida. 
24. Mas si alguno muere en pecado mortal sin penitencia, sin género de duda es perpetuamente atormentado por los 
ardores del infierno eterno.25. Las almas, empero, de los niños pequeños después del bautismo y también las de los 
adultos que mueren en caridad y no están retenidas ni por el pecado ni por satisfacción alguna por el mismo, vuelan 
sin demora a la patria sempiterna. 
 
14. II De Lyon. 1274.  
Papa San Gregorio X. Por la unión de las iglesias. Restableció, a petición de Miguel Paleólogo, la unión con los 
griegos y tomó nuevas medidas para una posible Cruzada.  
El Espíritu Santo procede del Padre y del Hijo como de un solo principio - Suerte de las almas después de la muerte.- 
Sobre los siete Sacramentos.- y sobre el Primado del Romano Pontífice.  
Los Caballeros Templarios nacieron y crecieron en los siglos once, doce y trece; el ambiente que los propiciaron fue el 
de las Cruzadas para la reconquista de los Santos Lugares en poder de los árabes.  
Las llamadas Ordenes Militares, que proliferaron en esos siglos, consistían en combinar la vida monacal en tiempo de 
paz y la militar cuando las circunstancias lo requerían. Mitad monjes y mitad guerreros.  
También ejercían la caridad en centros de beneficencia como el gran hospital de Jerusalén, que era tendido por los 
Caballeros Hospitalarios de San Juan.  
Tenían casas en Europa para reclutar voluntarios y mandarlos al Oriente a fin de que protegieran a los cristianos que 
peregrinaban a la Tierra Santa, ya que eran objeto de agresión de parte de los musulmanes.  
La envidia y la codicia de los poderosos les declararon la guerra y consiguieron, al fin, que fuera extinguida 
oficialmente, la Orden de los Templarios.  
Los Begardos y Beguinas eran asociaciones de ambos sexos que se dedicaban a la oración y a toda la gama que 
encierra la palabra "caridad"; pasado algún tiempo muchos de ellos cayeron en varios errores y por esa razón tuvieron 
que ser condenados. 
 Magisterio del C.E II de Lyon: XIV ecuménico (de la unión de los griegos) 
Constitución sobre la procesión del Espíritu Santo 
[De summa Trinitate et fide catholica] 
Confesamos con fiel y devota profesión que el Espíritu Santo procede eternamente del Padre y del Hijo, no como de 
dos principios, sino como de un solo principio; no por dos aspiraciones, sino por única aspiración; esto hasta ahora ha 
profesado, predicado y enseñado, esto firmemente mantiene, predica, profesa y enseña la sacrosanta Iglesia Romana, 
madre y maestra de todos los fieles; esto mantiene la sentencia verdadera de los Padres y doctores ortodoxos, lo 
mismo latinos que griegos. Mas, como algunos, por ignorancia de la anterior irrefragable verdad, han caído en errores 
varios, nosotros, queriendo cerrar el camino a tales errores, con aprobación del sagrado Concilio, condenamos y 
reprobamos a los que osaren negar que el Espíritu Santo procede eternamente del Padre y del Hijo, o también con 
temerario atrevimiento afirmar que el Espíritu Santo procede del Padre y del Hijo como de dos principios y no como de uno. 
Profesión de fe de Miguel Paleólogo 
Creemos que la Santa Trinidad, Padre e Hijo y Espíritu Santo es un solo Dios omnipotente y que toda la divinidad en 
la Trinidad es coesencial y consustancial, coeterna y coomnipotente, de una sola voluntad, potestad y majestad, 
creador de todas las creaturas, de quien todo, en quien todo y por quien todo, lo que hay en el cielo y en la tierra, lo 
visible y lo invisible, lo corporal y lo espiritual. Creemos que cada persona en la Trinidad es un solo Dios verdadero, 
pleno y perfecto. 
Creemos que el mismo Hijo de Dios, Verbo de Dios, eternamente nacido del Padre, consustancial, coomnipotente e 
igual en todo al Padre en la divinidad, nació temporalmente del Espíritu Santo y de María siempre Virgen con alma 
racional; que tiene dos nacimientos, un nacimiento eterno del Padre y otro temporal de la madre: Dios verdadero y 
hombre verdadero, propio y perfecto en una y otra naturaleza, no adoptivo ni fantástico, sino uno y único Hijo de Dios 
en dos y de dos naturalezas, es decir, divina y humana, en la singularidad de una sola persona, impasible e inmortal 
por la divinidad, pero que en la humanidad padeció por nosotros y por nuestra salvación con verdadero sufrimiento de 
su carne, murió y fue sepultado, y descendió a los infiernos, y al tercer día resucitó de entre los muertos con verdadera 
resurrección de su carne, que al día cuadragésimo de su resurrección subió al cielo con la carne en que resucitó y con 
el alma, y está sentado a la derecha de Dios Padre, que de allí ha de venir a juzgar a los vivos y a los muertos, y que 
ha de dar a cada uno según sus obras, fueren buenas o malas. 
Creemos también que el Espíritu Santo es Dios pleno, perfecto y verdadero que procede del Padre y del Hijo, 
consustancial, coomnipotente y coeterno en todo con el Padre y el Hijo. Creemos que esta santa Trinidad no son tres 
dioses, sino un Dios único,omnipotente, eterno, invisible e inmutable. 
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Creemos que hay una sola verdadera Iglesia Santa, Católica y Apostólica, en la que se da un solo santo bautismo y 
verdadero perdón de todos los pecados. Creemos también la verdadera resurrección de la carne que ahora llevamos, 
y la vida eterna. Creemos también que el Dios y Señor omnipotente es el único autor del Nuevo y del Antiguo 
Testamento, de la Ley, los Profetas y los Apóstoles. Ésta es la verdadera fe católica y ésta mantiene y predica en los 
antedichos artículos la sacrosanta Iglesia Romana. Mas, por causa de los diversos errores que unos por ignorancia y 
otros por malicia han introducido, dice y predica que aquellos que después del bautismo caen en pecado, no han de 
ser rebautizados, sino que obtienen por la verdadera penitencia el perdón de los pecados. Y si verdaderamente 
arrepentidos murieren en caridad antes de haber satisfecho con frutos dignos de penitencia por sus comisiones y 
omisiones, sus almas son purificadas después de la muerte con penas purgatorias o catarterias, como nos lo ha 
explicado Fray Juan; y para alivio de esas penas les aprovechan los sufragios de los fieles vivos, a saber, los 
sacrificios de las misas, las oraciones y limosnas, y otros oficios de piedad, que, según las instituciones de la Iglesia, 
unos fieles acostumbran hacer en favor de otros. Mas aquellas almas que, después de recibido el sacro bautismo, no 
incurrieron en mancha alguna de pecado, y también aquellas que después de contraída, se han purgado, o mientras 
permanecían en sus cuerpos o después de desnudarse de ellos, como arriba se ha dicho, son recibidas 
inmediatamente en el cielo. 
Las almas, empero, de aquellos que mueren en pecado mortal o con solo el original, descienden inmediatamente al 
infierno, para ser castigadas, aunque con penas desiguales. La misma sacrosanta Iglesia Romana firmemente cree y 
firmemente afirma que, asimismo, comparecerán todos los hombres con sus cuerpos el día del juicio ante el tribunal 
de Cristo para dar cuenta de sus propios hechos [Rom. 14, 10 s]. 
Sostiene también y enseña la misma Santa Iglesia Romana que hay siete sacramentos eclesiásticos, a saber: uno el 
bautismo del que arriba se ha hablado; otro es el sacramento de la confirmación que confieren los obispos por medio 
de la imposición de las manos, crismando a los renacidos, otro es la penitencia, otro la eucaristía, otro el sacramento 
del orden, otro el matrimonio, otro la extremaunción, que se administra a los enfermos según la doctrina del 
bienaventurado Santiago. 
El sacramento de la Eucaristía lo consagra de pan ázimo la misma Iglesia Romana, manteniendo y enseñando que en 
dicho sacramento el pan se transustancia verdaderamente en el cuerpo y el vino en la sangre de Nuestro Señor 
Jesucristo. Acerca del matrimonio mantiene que ni a un varón se le permite tener a la vez muchas mujeres ni a una 
mujer muchos varones. Mas, disuelto el legítimo matrimonio por muerte de uno de los cónyuges, dice ser lícitas las 
segundas y sucesivamente terceras nupcias, si no se opone otro impedimento canónico por alguna causa. 
La misma Iglesia Romana tiene el sumo y pleno primado y principado sobre toda la Iglesia Católica que verdadera y 
humildemente reconoce haber recibido con la plenitud de potestad, de manos del mismo Señor en la persona del 
bienaventurado Pedro, príncipe o cabeza de los Apóstoles, cuyo sucesor es el Romano Pontífice. Y como está 
obligada más que las demás a defender la verdad de la fe, así también, por su juicio deben ser definidas las 
cuestiones que acerca de la fe surgieren. A ella puede apelar cualquiera, que hubiere sido agraviado en asuntos que 
pertenecen al foro eclesiástico y en todas las causas que tocan al examen eclesiástico, puede recurrirse a su juicio. Y 
a ella están sujetas todas las Iglesias, y los prelados de ellas le rinden obediencia y reverencia. Pero de tal modo está 
en ella la plenitud de la potestad, que también admite a las otras Iglesias a una parte de la solicitud y, a muchas de 
ellas, principalmente a las patriarcales, la misma Iglesia Romana las honró con diversos privilegios, si bien quedando 
siempre a salvo en su prerrogativa, tanto en los Concilios generales como en todo lo demás. 
 
15. De Vienne (Francia) 1311.  
Papa Clemente V. Por la cuestión de los templarios. Decidió la supresión de la Orden de los Templarios.  
Condenación de los errores de los Begardos sobre la perfección espiritual.- El alma es verdadera y esencialmente 
forma del cuerpo.  
Juan Wickleff, inglés; y Juan Huss, bohemio, pueden considerarse como los precursores del luteranismo que había de 
aparecer un siglo más tarde. Ambos se rebelaron abiertamente contra Roma, promovieron y defendieron 
pertinazmente graves errores doctrinales; fueron apoyados por las esferas más influyentes de sus respectivos 
pueblos, que detestaban la injerencia de la autoridad romana en sus asuntos eclesiásticos.  
Todo ello puede conceptuarse como un nacionalismo político que busca también la independencia en la esfera religiosa. 
 Magisterio del C.E de Vienne: XV ecuménico (abolición de los templarios) 
Errores de los begardos y beguinos 
(sobre el estado de perfección) 
(1) El hombre en la vida presente puede adquirir tal y tan grande grado de perfección, que se vuelve absolutamente 
impecable y no puede adelantar más en gracia; porque, según dicen, si uno pudiera siempre adelantar, podría hallarse 
alguien más perfecto que Cristo. 
(2) Después que el hombre ha alcanzado este grado de perfección, no necesita ayunar ni orar; porque entonces la 
sensualidad está tan perfectamente sujeta al espíritu y a la razón, que el hombre puede conceder libremente al cuerpo 
cuanto le place. 
(3) Aquellos que se hallan en el predicho grado de perfección y espíritu de libertad, no están sujetos a la obediencia 
humana ni obligados a preceptos algunos de la Iglesia, porque (según aseguran) donde está el Espíritu del Señor, allí 
está la libertad [2 Cor. 3, 17]. 
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(4) El hombre puede alcanzar en la presente vida la beatitud final según todo grado de perfección, tal como la 
obtendrá en la vida bienaventurada. 
(5) Cualquier naturaleza intelectual es en si misma naturalmente bienaventurada y el alma no necesita de la luz de 
gloria que la eleve para ver a Dios y gozarle bienaventuradamente. 
(6) Ejercitarse en los actos de las virtudes es propio del hombre imperfecto, y el alma perfecta licencia de si las virtudes. 
(7) El beso de una mujer, como quiera que la naturaleza no inclina a ello, es pecado mortal; en cambio, el acto carnal, 
como quiera que a esto inclina la naturaleza, no es pecado, sobre todo si el que lo ejercita es tentado. 
(8) En la elevación del cuerpo de Jesucristo no hay que levantarse ni tributarle reverencia, y afirman que seria 
imperfección para ellos si descendieran tanto de la pureza y altura de su contemplación, que pensaran algo sobre el 
ministerio (v. l.: misterio) o sacramento de la Eucaristía o sobre la pasión de la humanidad de Cristo. 
Censura: Nos, con aprobación del sagrado Concilio, condenamos y reprobamos absolutamente la secta misma con los 
antedichos errores y con todo rigor prohibimos que en adelante los sostenga, apruebe o defienda nadie... 
De la usura 
[De la Constitución Ex gravi ad nos] 
Si alguno cayere en el error de pretender afirmar pertinazmente que ejercer las usuras no es pecado, decretamos que 
sea castigado como hereje. 
Errores de Pedro Juan Olivi 
(acerca de la llaga de Cristo, de la unión del alma y del cuerpo, y del bautismo) 
[De la Constitución De Summa Trinitate et fide catholica] 
[De la encarnación.] Adhiriéndonos firmemente al fundamento de la fe católica, fuera del cual, en testimonio del 
Apóstol, nadie puede poner otro [1 Cor. 3, 11], abiertamente confesamos, con la santa madre Iglesia, que el unigénito 
Hijo de Dios, eternamente subsistente junto con el Padre en todo aquello en que el Padre es Dios, asumió en el 
tiempo en el tálamo virginal para la unidad de su hipóstasis o persona, las partes de nuestra naturaleza juntamente 
unidas, por las que, siendo en sí mismo verdadero Dios se hiciera verdadero hombre, es decir, el cuerpo humano 
pasible y el alma intelectiva o racional que verdaderamente por si misma y esencialmente informa al mismo cuerpo. Y 
en esta naturaleza asumida, el mismo Verbo de Dios, para obrar la salvación de todos, no sólo quiso ser clavado en la 
cruz y morir en ella, sino que sufrió que, después de exhalar su espíritu, fuera perforado por la lanza su costado, para 
que, al manar de él las ondas de agua y sangre, se formara la única inmaculada y virgen, santa madre Iglesia, esposa 
de Cristo, como del costado del primer hombre dormido fue formada Eva para el matrimonio; y así a la figura cierta del 
primero y viejo Adán que, según el Apóstol, es forma del futuro {Rom. 5, 14], respondiera la verdad en nuestro 
novísimo Adán, es decir, en Cristo. Ésta es, decimos, la verdad, asegurada, como por una valla, por el testimonio de 
aquella grande águila, que vio el profeta Ezequiel pasar de vuelo a los otros animales evangélicos, es decir, por el 
testimonio del bienaventurado Juan Apóstol y Evangelista, que, contando el suceso y orden de este misterio, dice en 
su Evangelio: Mas cuando llegaron a Jesús, como le vieron ya muerto, no quebraron sus piernas, sino que uno de los 
soldados abrió con la lanza su costado y al punto salió sangre y agua. Y el que lo vio dio testimonio, y su testimonio es 
verdadero, y él sabe que dice verdad, para que también vosotros creáis [Ioh. 19, 33 ss]. Nosotros, pues, volviendo la 
vista de la consideración apostólica, a la cual solamente pertenece declarar estas cosas, a tan preclaro testimonio y a 
la común sentencia de los Padres y Doctores, con aprobación del sagrado Concilio, declaramos que el predicho 
Apóstol y Evangelista Juan, se atuvo, en lo anteriormente transcrito, al recto orden del suceso, contando que a Cristo 
va muerto uno de los soldados le abrió el costado con la lanza. 
[Del alma como forma del cuerpo.] Además, con aprobación del predicho sagrado Concilio, reprobamos como errónea 
y enemiga de la verdad de la fe católica toda doctrina o proposición que temerariamente afirme o ponga en duda que 
la sustancia del alma racional o intelectiva no es verdaderamente y por sí forma del cuerpo humano; definiendo, para 
que a todos sea conocida la verdad de la fe sincera y se cierre la entrada a todos los errores, no sea que se infiltren, 
que quienquiera en adelante pretendiere afirmar, defender o mantener pertinazmente que el alma racional o intelectiva 
no es por sí misma y esencialmente forma del cuerpo humano, ha de ser considerado como hereje. 
[Del bautismo.] Además ha de ser por todos fielmente confesado un bautismo único que regenera a todos los 
bautizados en Cristo, como ha de confesarse un solo Dios y una fe única [Eph. 4, 6]; bautismo que, celebrado en el 
nombre del Padre, y del Hijo y del Espíritu Santo, creemos ser comúnmente, tanto para los niños como para los 
adultos, perfecto remedio de salvación. 
Mas como respecto al efecto del bautismo en los niños pequeños se halla que algunos doctores teólogos han tenido 
opiniones contrarias, diciendo algunos de ellos que por la virtud del bautismo ciertamente se perdona a los párvulos la 
culpa, pero no se les confiere la gracia, mientras afirman otros que no sólo se les perdona la culpa en el bautismo, 
sino que se les infunden las virtudes y la gracia informante en cuanto al hábito [v. 140], aunque por entonces no en 
cuanto al uso; nosotros, empero, en atención a la universal eficacia de la muerte de Cristo que por el bautismo se 
aplica igualmente a todos los bautizados, con aprobación del sagrado Concilio, hemos creído que debe elegirse como 
más probable y más en armonía y conforme con los dichos de los Santos y de los modernos doctores de teología la 
segunda opinión que afirma conferirse en el bautismo la gracia informante y las virtudes tanto a los niños como a los 
adultos. 
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16. De Constanza. 1414-1418. (Alemania).  
Papa Gregorio XII Contra el cisma de Martín V Occidente, Wiclef, Juan Huss y Jerónimo de Praga.  
Fin del Cisma Occidental. Condénanse los errores de Wickleff sobre los Sacramentos y la constitución de la Iglesia, y 
también los errores de Juan Huss sobre la Iglesia invisible de los predestinados.  
Magisterio del C.E de Constanza: XVI ecuménico (contra Wicleff, Hus, etc) 
SESION VII (4 de mayo de 1415) 
Errores de Juan Wicleff 
[Condenados en el Concilio y por las Bulas Inter cunctas e In eminentis de 22 de febrero de 1418 
1. La sustancia del pan material e igualmente la sustancia del vino material permanecen en el sacramento del altar. 
2. Los accidentes del pan no permanecen sin sujeto en el mismo sacramento. 
3. Cristo no está en el mismo sacramento idéntica y realmente por su propia presencia corporal. 
4. Si el obispo o el sacerdote está en pecado mortal, no ordena no consagra, no realiza, no bautiza. 
5. No está fundado en el Evangelio que Cristo ordenara la misa. 
6. Dios debe obedecer al diablo. 
7. Si el hombre estuviere debidamente contrito, toda confesión exterior es para él superflua e inútil. 
8. Si el Papa es un precito y malo y, por consiguiente, miembro del diablo, no tiene potestad sobre los fieles que le 
haya sido dada por nadie, sino es acaso por el César. 
9. Después de Urbano VI, no ha de ser nadie recibido por Papa, sino que se ha de vivir, a modo de los griegos, bajo 
leyes propias. 
10. Es contra la Sagrada Escritura que los hombres eclesiásticos tengan posesiones. 
11. Ningún prelado puede excomulgar a nadie, si no sabe antes que está excomulgado por Dios. Y quien así 
excomulga, se hace por ello hereje o excomulgado. 
12. El prelado que excomulga al clérigo que apeló al rey o al consejo del reino, es por eso mismo traidor al rey y al reino. 
13. Aquellos que dejan de predicar o de oír la palabra de Dios por motivo de la excomunión de los hombres, están 
excomulgados y en el juicio de Dios serán tenidos por traidores a Cristo. 
14. Lícito es a un diácono o presbítero predicar la palabra de Dios sin autorización de la Sede Apostólica o de un 
obispo católico. 
15. Nadie es señor civil, nadie es prelado, nadie es obispo, mientras está en pecado mortal. 
16. Los señores temporales pueden a su arbitrio quitar los bienes temporales de la Iglesia, cuando los que los poseen 
delinquen habitualmente, es decir, por hábito, no sólo por acto. 
17. El pueblo puede a su arbitrio corregir a los señores que delinquen. 
18. Los diezmos son meras limosnas, y los feligreses pueden a su arbitrio suprimirlas por los pecados de sus prelados. 
19. Las oraciones especiales, aplicadas a una persona por los prelados o religiosos, no le aprovechan más que las 
generales, caeteris paribus (en igualdad de las demás circunstancias). 
20. El que da limosna a los frailes está ipso facto excomulgado. 
21. Si uno entra en una religión privada cualquiera, tanto de los que poseen, como de los mendicantes, se vuelve más 
inepto e inhábil para la observancia de los mandamientos de Dios. 
22. Los santos, que instituyeron religiones privadas, pecaron instituyéndolas así. 
23. Los religiosos que viven en las religiones privadas, no son de la religión cristiana. 
24. Los frailes están obligados a procurarse el sustento por medio del trabajo de sus manos, y no por la mendicidad. 
25. Son simoníacos todos los que se obligan a orar por quienes les socorren en lo temporal. 
26. La oración del precito no aprovecha a nadie. 
27. Todo sucede por necesidad absoluta. 
28. La confirmación de los jóvenes, la ordenación de los clérigos, la consagración de los lugares, se reservan al Papa 
y a los obispos por codicia de lucro temporal y de honor. 
29. Las universidades, estudios, colegios, graduaciones y magisterios en las mismas, han sido introducidas por vana 
gentilidad, y aprovechan a la Iglesia tanto como el diablo. 
30. La excomunión del Papa o de cualquier otro prelado no ha de ser temida por ser censura del anticristo. 
31. Pecan los que fundan claustros, y los que entran en ellos son hombres diabólicos. 
32. Enriquecer al clero es contra la regla de Cristo. 
33. El Papa Silvestre y Constantino erraron al dotar a la Iglesia. 
34. Todos los de la orden de mendicantes son herejes, y los que les dan limosna están excomulgados. 
35. Los que entran en religión o en alguna orden, son por eso mismo inhábiles para observar los divinos 
mandamientos y, por consiguiente, para llegar al reino de los cielos, si no se apartaren de las mismas. 
36. El Papa con todos sus clérigos que poseen bienes, son herejes por el hecho de poseerlos, y asimismo quienes se 
lo consienten, es decir, todos los señores seculares y demás laicos. 
37. La Iglesia de Roma es la sinagoga de Satanás, y el Papa no es el próximo e inmediato vicario de Cristo y de los 
Apóstoles. 
38. Las Epístolas decretales son apócrifas y apartan de la fe de Cristo, y son necios los clérigos que las estudian. 
39. El emperador y los señores seculares fueron seducidos por el diablo para que dotaran a la Iglesia de Cristo con 
bienes temporales. 
40. La elección del Papa por los cardenales fue introducida por el diablo. 
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41. No es de necesidad de salvación creer que la Iglesia Romana es la suprema entre las otras iglesias. 
42. Es fatuo creer en las indulgencias del Papa y de los obispos. 
43. Son ilícitos los juramentos que se hacen para corroborar los contratos humanos y los comercios civiles. 
44. Agustín, Benito y Bernardo están condenados, si es que no se arrepintieron de haber poseído bienes, de haber 
instituído religiones y entrado en ellas; y así, desde el Papa hasta el último religioso, todos son herejes. 
45. Todas las religiones sin distinción han sido introducidas por el diablo 
Las censuras teológicas de estos 45 artículos, v. entre las preguntas que han de proponerse a los wicleffitas y hussitas 
n. 11 [infra, 661]. 
SESION XIII (15 de junio de 1415) 
Definición sobre la comunión bajo una sola especie 
Como quiera que en algunas partes del mundo hay quienes temerariamente osan afirmar que el pueblo cristiano debe 
recibir el sacramento de la Eucaristía bajo las dos especies de pan v de vino, y comulgan corrientemente al pueblo 
laico no sólo bajo la especie de pan, sino también bajo la especie de vino, aun después de la cena o en otros casos 
que no se está en ayunas, y como pertinazmente pretenden que ha de comulgarse contra la laudable costumbre de la 
Iglesia, racionalmente aprobada, que se empeñan en reprobar como sacrílega; de ahí es que este presente Concilio 
declara, decreta y define que, si bien Cristo instituyó después de la cena y administró a sus discípulos bajo las dos 
especies de pan y vino este venerable sacramento; sin embargo, no obstante esto, la laudable autoridad de los 
sagrados cánones y la costumbre aprobada de la Iglesia observó y observa que este sacramento no debe 
consagrarse después de la cena ni recibirse por los fieles sin estar en ayunas, a no ser en caso de enfermedad o de 
otra necesidad, concedido o admitido por el derecho o por la Iglesia. Y como se introdujo razonablemente, para evitar 
algunos peligros y escándalos, la costumbre de que, si bien en la primitiva Iglesia este sacramento era recibido por los 
fieles bajo las dos especies; sin embargo, luego se recibió sólo por los consagrantes bajo las dos especies y por los 
laicos sólo bajo la especie de pan [v. 1.: E igualmente, aunque en la primitiva Iglesia este sacramento se recibía bajo 
las dos especies; sin embargo, para evitar algunos escándalos y peligros se introdujo razonablemente la costumbre de 
que por los consagrantes se recibiera bajo las dos especies, y por los laicos solamente bajo la especie de pan], como 
quiera que ha de creerse firmísimamente y en modo alguno ha de dudarse que lo mismo bajo la especie de pan que 
bajo la especie de vino se contiene verdaderamente el cuerpo entero y la sangre de Cristo... Por tanto, decir que 
guardar esta costumbre o ley es sacrílego o ilícito, debe tenerse por erróneo, y los que pertinazmente afirmen lo 
contrario de lo antedicho, han de ser rechazados como herejes y gravemente castigados por medio de los diocesanos 
u ordinarios de los lugares o por sus oficiales o por los inquisidores de la herética maldad. 
SESION XV (6 de julio de 1415) 
Errores de Juan Hus 
[Condenados en el Concilio y en las Bulas antedichas, 1418] 
1. Unica es la Santa Iglesia universal, que es la universidad de los predestinados. 
2. Pablo no fue nunca miembro del diablo, aunque realizó algunos actos semejantes a la Iglesia de los malignos. 
8. Los precitos no son partes de la Iglesia, como quiera que, al final, ninguna parte suya ha de caer de ella, pues la 
caridad de predestinación que la liga, nunca caerá. 
4. Las dos naturalezas, la divinidad y la humanidad, son un soIo Cristo. 
5. El precito, aun cuando alguna vez esté en gracia según la presente justicia, nunca, sin embargo, es parte de la 
Santa Iglesia, y el predestinado siempre permanece miembro de la Iglesia, aun cuando alguna vez caiga de la gracia 
adventicia, pero no de la gracia de predestinación. 
6. Tomando a la Iglesia por la congregación de los predestinados, estuvieren o no en gracia, según la presente 
justicia, de este modo la Iglesia es artículo de fe. 
7. Pedro no es ni fue cabeza de la Santa Iglesia Católica. 
8. Los sacerdotes que de cualquier modo viven culpablemente, manchan la potestad del sacerdocio y, como hijos 
infieles, sienten infielmente sobre los siete sacramentos de la Iglesia, sobre las llaves, los oficios, las censuras, las 
costumbres, las ceremonias, y las cosas sagradas de la Iglesia, la veneración de las reliquias, las indulgencias y las 
órdenes. 
9. La dignidad papal se derivó del César y la perfección e institución del Papa emanó del poder del César. 
10. Nadie, sin una revelación, podría razonablemente afirmar de si o de otro que es cabeza de una Iglesia particular, ni 
el Romano Pontífice es cabeza de la Iglesia particular de Roma. 
11. No es menester creer que éste, quienquiera sea el Romano Pontífice, es cabeza de cualquiera Iglesia Santa 
particular, si Dios no le hubiere predestinado. 
12. Nadie hace las veces de Cristo o de Pedro, si no le sigue en las costumbres; como quiera que ninguna otra 
obediencia sea más oportuna y de otro modo no reciba de Dios la potestad de procurador, pues para el oficio de 
vicariato se requiere tanto la conformidad de costumbres, como la autoridad del instituyente. 
13. El Papa no es verdadero y claro sucesor de Pedro, principe de los Apóstoles, si vive con costumbres contrarias a 
Pedro; y si busca la avaricia, entonces es vicario de Judas Iscariote. Y con igual evidencia, los cardenales no son 
verdaderos y claros sucesores del colegio de los otros Apóstoles de Cristo, si no vivieren al modo de los apóstoles, 
guardando los mandamientos y consejos de nuestro Señor Jesucristo. 
14. Los doctores que asientan que quien ha de ser corregido por censura eclesiástica, si no quisiere corregirse, ha de 
ser entregado al juicio secular, en esto siguen ciertamente a los pontífices, escribas y fariseos, quienes al no quererlos 
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Cristo obedecer en todo, lo entregaron al juicio secular, diciendo: A nosotros no nos es lícito matar a nadie [Ioh. 18, 
81]; y los tales son más graves homicidas que Pilatos. 
15. La obediencia eclesiástica es obediencia según invención de los sacerdotes de la Iglesia fuera de la expresada 
autoridad de la Escritura. 
16. La división inmediata de las obras humanas es que son o virtuosas o viciosas; porque si el hombre es vicioso y 
hace algo, entonces obra viciosamente; y si es virtuoso y hace algo, entonces obra virtuosamente. Porque, al modo 
que el vicio que se llama culpa o pecado mortal inficiona de modo universal los actos de hombre, así la virtud vivifica 
todos los actos del hombre virtuoso. 
17. Los sacerdotes de Cristo que viven según su ley y tienen conocimiento de la Escritura y afecto para edificar al 
pueblo, deben predicar, no obstante la pretendida excomunión; y si el Papa u otro prelado manda a un sacerdote, así 
dispuesto, no predicar, el súbdito no debe obedecer. 
18. Quienquiera se acerca al sacerdocio, recibe de mandato el oficio de predicador; y ese mandato ha de cumplirlo, no 
obstante la pretendida excomunión. 
19. Por medio de las censuras de excomunión, suspensión y entredicho, el clero se supedita, para su propia 
exaltación, al pueblo laico, multiplica la avaricia, protege la malicia, y prepara el camino al anticristo. Y es señal 
evidente que del anticristo proceden tales censuras que llaman en sus procesos fulminaciones, por las que el clero 
procede principalísimamente contra los que ponen al desnudo la malicia del anticristo, el cual ganará para sí sobre 
todo al clero. 
20. Si el Papa es malo y, sobre todo, si es precito, entonces, como Judas, es apóstol del diablo, ladrón e hijo de 
perdición, y no es cabeza de la Santa Iglesia militante, como quiera que no es miembro suyo. 
21. La gracia de la predestinación es el vinculo con que el cuerpo de la Iglesia y cualquiera de sus miembros se une 
indisolublemente con Cristo, su cabeza. 
22. El Papa y el prelado malo y precito es equivocadamente pastor y realmente ladrón y salteador. 
23. El Papa no debe llamarse "santísimo", ni aun según su oficio; pues en otro caso, también el rey había de llamarse 
santísimo según su oficio, y los verdugos y pregoneros se llamarían santos, y hasta al mismo diablo habría que 
llamarle santo, porque es oficial de Dios. 
24. Si el Papa vive de modo contrario a Cristo, aun cuando subiera por la debida y legítima elección según la vulgar 
constitución humana; subiría, sin embargo, por otra parte que por Cristo, aun dado que entrara por una elección hecha 
principalmente por Dios. Porque Judas Iscariote, debida y legítimamente fue elegido para el episcopado por Cristo 
Jesús Dios, y sin embargo, subió por otra parte al redil de las ovejas. 
25. La condenación de los 45 artículos de Juan Wicleff, hecha por los doctores, es irracional, inicua y mal hecha. La 
causa por ellos alegada es falsa, a saber, que "ninguno de aquéllos es católico, sino cualquiera de ellos herético o 
erróneo o escandaloso". 
26. No por el mero hecho de que los electores o la mayor parte de ellos consintieren de viva voz según el rito de los 
hombres sobre una persona, ya por ello solo es persona legítimamente elegida, o por ello solo es verdadero y patente 
sucesor o vicario de Pedro Apóstol o de otro Apóstol en el oficio eclesiástico; de ahí que, eligieren bien o mal los 
electores, debemos remitirnos a las obras del elegido. Porque por el hecho mismo de que uno obra con más 
abundancia meritoriamente en provecho de la Iglesia, con más abundancia tiene de Dios facultad para ello. 
27. No tiene una chispa de evidencia la necesidad de que haya una sola cabeza que rija a la Iglesia en lo espiritual, 
que haya de hallarse y conservarse siempre con la Iglesia militante. 
28. Sin tales monstruosas cabezas, Cristo gobernaría mejor a su Iglesia por medio de sus verdaderos discípulos 
esparcidos por toda la redondez de la tierra. 
29. Los Apóstoles y los fieles sacerdotes del Señor gobernaron valerosamente a la Iglesia en las cosas necesarias 
para la salvación, antes de que fuera introducido el oficio de Papa: así lo harían si, por caso sumamente posible, 
faltara el Papa, hasta el día del juicio. 
30. Nadie es señor civil, nadie es prelado, nadie es obispo, mientras está en pecado mortal [v. 595]. 
Las censuras teológicas de estos 30 artículos, véanse entre las interrogaciones que han de proponerse a los 
wicleffitas y hussitas, n. 11 [Infra, 661]. 
Interrogaciones que han de proponerse a los wicleffitas y hussitas 
[De la Bula antedicha Inter cunctas, de 22 de febrero de 1418] 
[Los artículos 1-4, 9 y 10 tratan de la comunión con dichos herejes.] 
5. Asimismo, si cree, mantiene y afirma que cualquier Concilio universal, y también el de Constanza representa la 
Iglesia universal. 
6. Asimismo, si cree que lo que el sagrado Concilio de Constanza, que representa a la Iglesia universal, aprobó y 
aprueba en favor de la fe y para la salud de las almas, ha de ser aprobado y mantenido por todos los fieles de Cristo; y 
lo que condenó y condena como contrario a la fe o a las buenas costumbres, ha de ser tenido, creído y afirmado por 
los mismos fieles como condenado. 
7. Asimismo, si cree que las condenaciones de Juan Wicleff, Juan Hus y Jerónimo de Praga, hechas sobre sus 
personas, libros y documentos por el sagrado Concilio general de Constanza, fueron debida y justamente hechas y 
como tales han de ser tenidas y firmemente afirmadas por cualquier católico. 
8. Asimismo, si cree, mantiene y afirma que Juan Wicleff de lnglaterra, Juan Hus de Bohemia y Jerónimo de Praga 
fueron herejes y herejes han de ser llamados y considerados, y que sus libros y doctrinas fueron y son perversas, por 
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los cuales y por las cuales y por sus pertinacias, como herejes fueron condenados por el sagrado Concilio de 
Constanza. 
11. Asimismo, pregúntese especialmente al letrado, si cree que la sentencia del sagrado Concilio de Constanza, dada 
contra los cuarenta y cinco artículos de Juan Wicleff y los treinta de Juan Hus, arriba transcritos, fue verdadera y 
católica; es decir, que los sobredichos cuarenta y cinco artículos de Juan Wicleff y los treinta de Juan Hus, no son 
católicos, sino que algunos de ellos son notoriamente heréticos, algunos erróneos, otros temerarios y sediciosos, otros 
ofensivos de los piadosos oídos. 
12. Asimismo, si cree y afirma que en ningún caso es lícito jurar. 
13. Asimismo, si el juramento, por mandato del juez, de decir la verdad, o cualquier otro por causa oportuna, aun el 
que ha de hacerse para justificarse de una infamia, es lícito. 
14. Asimismo, si cree que el perjurio cometido a sabiendas, por cualquier causa u ocasión, por la conservación de la 
vida, propia o ajena, y hasta en favor de la fe, es pecado mortal. 
15. Asimismo, si cree que quien con ánimo deliberado desprecia un rito de la Iglesia, las ceremonias del exorcismo y 
del catecismo, del agua consagrada del bautismo, peca mortalmente. 
16. Asimismo, si cree que después de la consagración por el sacerdote en el sacramento del altar, bajo el velo de pan 
y vino, no hay pan material y vino material, sino, por todo, el mismo Cristo, que padeció en la cruz y está sentado a la 
diestra del Padre. 
17. Asimismo, si cree y afirma que, hecha por el sacerdote la consagración, bajo la sola especie de pan 
exclusivamente, y aparte la especie de vino, está la verdadera carne de Cristo, y su sangre, alma y divinidad y todo 
Cristo, y el mismo cuerpo absolutamente y bajo una cualquiera de aquellas especies en particular. 
18. Asimismo, si cree que ha de ser conservada la costumbre de dar la comunión a los laicos bajo la sola especie de 
pan; costumbre observada por la Iglesia universal, y aprobada por el sagrado Concilio de Constanza, de tal modo que 
no es lícito reprobarla o cambiarla arbitrariamente sin autorización de la Iglesia. Y que los que pertinazmente dicen lo 
contrario, han de ser rechazados y castigados como herejes o que saben a herejía. 
19. Asimismo, si cree que el cristiano que desprecia la recepción de los sacramentos de la confirmación, de la 
extremaunción, o la solemnización del matrimonio, peca mortalmente. 
20. Asimismo, si cree que el cristiano, aparte la contrición del corazón, si tiene facilidad de sacerdote idóneo, está 
obligado por necesidad de salvación a confesarse con el solo sacerdote y no con un laico o laicos, por buenos y 
devotos que fueren. 
21. Asimismo, si cree que el sacerdote, en los casos que le están permitidos, puede absolver de sus pecados al 
confesado y contrito y ponerle la penitencia. 
22. Asimismo, si cree que un mal sacerdote, con la debida materia y forma, y con intención de hacer lo que hace la 
Iglesia, verdaderamente consagra, verdaderamente absuelve, verdaderamente bautiza, verdaderamente confiere los 
demás sacramentos. 
28. Asimismo, si cree que el bienaventurado Pedro fue vicario de Cristo, que tenía poder de atar y desatar sobre la tierra. 
24. Asimismo, si cree que el Papa, canónicamente elegido, que en cada tiempo fuere, expresado su propio nombre, es 
sucesor del bienaventurado Pedro y tiene autoridad suprema sobre la Iglesia de Dios. 
25. Asimismo, si cree que la autoridad de jurisdicción del Papa, del arzobispo y del obispo en atar y desatar es mayor 
que la autoridad del simple sacerdote, aunque tenga cura de almas. 
26. Asimismo, si cree que el Papa puede, por causa piadosa y justa, conceder indulgencias para la remisión de los 
pecados a todos los cristianos verdaderamente contritos y confesados, señaladamente a los que visitan los piadosos 
lugares y Ies tienden sus manos ayudadoras. 
27. Asimismo, si cree que los que visitan las iglesias mismas y les tienden sus manos ayudadoras pueden, por tal 
concesión, ganar tales indulgencias. 
28. Asimismo, si cree que cada obispo, dentro de los límites de los sagrados cánones, puede conceder a sus súbditos 
tales indulgencias. 
29. Asimismo, si cree y afirma que es lícito que los fieles de Cristo veneren las reliquias y las imágenes de los Santos. 
30. Asimismo, si cree que las religiones aprobadas por la Iglesia, fueron debida y razonablemente introducidas por los 
santos Padres. 
31. Asimismo, si cree que el Papa u otro prelado, expresados los nombres propios del Papa según el tiempo, o sus 
vicarios, pueden excomulgar a su súbdito eclesiástico o seglar por desobediencia o contumacia, de suerte que ese tal 
ha de ser tenido por excomulgado. 
32. Asimismo, si cree que, caso de crecer la desobediencia o contumacia de los excomulgados, los prelados o sus 
vicarios en lo espiritual, tienen potestad de agravar y reagravar las penas, de poner entredicho y de invocar el brazo 
secular; y que los inferiores han de obedecer a aquellas censuras. 
33. Asimismo, si cree que el Papa y los otros prelados o sus vicarios en lo espiritual, tienen poder de excomulgar a los 
sacerdotes y laicos desobedientes y contumaces y de suspenderlos de su oficio, beneficio, entrada en la Iglesia y 
administración de los sacramentos. 
34. Asimismo, si cree que pueden las personas eclesiásticas tener sin pecado posesiones de este mundo y bienes 
temporales. 
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35. Asimismo, si cree que no es lícito a los laicos quitárselos por propia autoridad; más aún, que al quitárselos así, 
llevárselos o invadir los mismos bienes eclesiásticos, han de ser castigados como sacrílegos, aun cuando las 
personas eclesiásticas que poseen tales bienes, llevaran mala vida. 
36. Asimismo, si cree que tal robo e invasión, temeraria o violentamente hecha a cualquier sacerdote, aun cuando 
viviera mal, lleva consigo sacrilegio. 
37. Asimismo, si cree que es licito a los laicos de uno y otro sexo, es decir, a hombres y mujeres, predicar libremente 
la palabra de Dios. 
38. Asimismo, si cree que cada sacerdote puede lícitamente predicar la palabra de Dios, dondequiera, cuando quiera y 
a quienesquiera le pareciere bien, aun sin tener misión para ello. 
39. Asimismo, si cree que todos los pecados mortales, y especialmente los manifiestos, han de ser públicamente 
corregidos y extirpados. 
Es condenada la proposición sobre el tiranicidio 
El sagrado Concilio, el 6 de julio de 1415, declaró y definió que la siguiente proposición: "Cualquier tirano puede y 
debe ser muerto licita y meritoriamente por cualquier vasallo o súbdito suyo, aun por medio de ocultas asechanzas y 
por sutiles halagos y adulaciones, no obstante cualquier juramento prestado o confederación hecha con él, sin esperar 
sentencia ni mandato de juez alguno"... es errónea en la fe y costumbres, y la reprueba y condena como herética, 
escandalosa y que abre el camino a fraudes, engaños, mentiras, traiciones y perjurios. Declara además, decreta y 
define que quienes pertinazmente afirmen esta doctrina perniciosísima son herejes. 
 
17. De Ferrara - Florencia. 1438-1442.  
Papa Eugenio IV. Por la reconciliación de griegos y latinos.  
Se celebró en Roma los dos últimos años. Estudio la Reforma de la Iglesia y un nuevo intento de reconciliación con los 
griegos de Constantinopla. Estos entraron en efecto en el seno de la Iglesia con los armenios, los jacobitas, los 
mesopotamios, los caldeos y los maronitas.  
Este concilio fue en varias etapas y sedes diferentes lo que ocasionó situaciones tirantes. Fundamentalmente trató de 
la unión con Roma de diferentes Iglesias Orientales Autónomas y para unificar criterios.  
Declaraciones sobre la procesión del Espíritu Santo que procede del Padre y del Hijo, la Eucaristía y los Novísimos 
(para los griegos);Decreto sobre los Sacramentos (para los armenios); - Sobre la Trinidad y la Encarnación (para los 
jacobitas). 
Magisterio del C.E. de Florencia: XVII ecuménico (unión con los griegos, armenios y jacobitas) 
Decreto para los griegos 
[De la Bula Laeteniur coeli, de 6 de julio de 1439] 
[De la procesión del Espíritu Santo.] En el nombre de la Santa Trinidad, del Padre y del Hijo y del Espíritu Santo, con 
aprobación de este Concilio universal de Florencia, definimos que por todos los cristianos sea creída y recibida esta 
verdad de fe y así todos profesen que el Espíritu Santo procede eternamente del Padre y del Hijo, v del Padre 
juntamente y el Hijo tiene su esencia y su ser subsistente, y de uno y otro procede eternamente como de un solo 
principio, y por única espiración; a par que declaramos que lo que los santos Doctores y Padres dicen que el Espíritu 
Santo procede del Padre por el Hijo, tiende a esta inteligencia, para significar por ello que también el Hijo es, según los 
griegos, causa y, según los latinos, principio de la subsistencia del Espíritu Santo, como también el Padre. Y puesto 
que todo lo que es del Padre, el Padre mismo se lo dio a su Hijo unigénito al engendrarle, fuera de ser Padre, el 
mismo precede el Hijo al Espíritu Santo, lo tiene el mismo Hijo eternamente también del mismo Padre, de quien es 
también eternamente engendrado. Definimos además que la adición de las palabras Filioque (=y del Hijo), fue lícita y 
razonablemente puesta en el Símbolo, en gracia de declarar la verdad y por necesidad entonces urgente. 
Asimismo que el cuerpo de Cristo se consagra verdaderamente en pan de trigo ázimo o fermentado y en uno u otro 
deben los sacerdotes consagrar el cuerpo del Señor, cada uno según la costumbre de su Iglesia, oriental u occidental. 
[Sobre los novísimos.] Asimismo, si los verdaderos penitentes salieren de este mundo antes de haber satisfecho con 
frutos dignos de penitencia por lo cometido y omitido, sus almas son purgadas con penas purificatorias después de la 
muerte, y para ser aliviadas de esas penas, les aprovechan los sufragios de los fieles vivos, tales como el sacrificio de 
la misa, oraciones y limosnas, y otros oficios de piedad, que los fieles acostumbran practicar por los otros fieles, según 
las instituciones de la Iglesia. Y que las almas de aquellos que después de recibir el bautismo, no incurrieron 
absolutamente en mancha alguna de pecado, y también aquellas que, después de contraer mancha de pecado, la han 
purgado, o mientras vivían en sus cuerpos o después que salieron de ellos, según arriba se ha dicho, son 
inmediatamente recibidas en el cielo y ven claramente a Dios mismo, trino y uno, tal como es, unos sin embargo con 
más perfección que otros, conforme a la diversidad de los merecimientos. Pero las almas de aquellos que mueren en 
pecado mortal actual o con solo el original, bajan inmediatamente al infierno, para ser castigadas, si bien con penas 
diferentes [v. 464]. 
Asimismo definimos que la santa Sede Apostólica y el Romano Pontífice tienen el primado sobre todo el orbe y que el 
mismo Romano Pontífice es el sucesor del bienaventurado Pedro, príncipe de los Apóstoles, verdadero vicario de 
Cristo y cabeza de toda la Iglesia y padre y maestro de todos los cristianos, y que al mismo, en la persona del 
bienaventurado Pedro, le fue entregada por nuestro Señor Jesucristo plena potestad de apacentar, regir y gobernar a 
la Iglesia universal, como se contiene hasta en las actas de los Concilios ecuménicos y en los sagrados cánones. 
Decreto para los armenios 
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[De la Bula Exultate Deo, de 22 de noviembre de 1439] 
Para la más fácil doctrina de los mismos armenios, tanto presentes como por venir, reducimos a esta brevísima 
fórmula la verdad sobre los sacramentos de la Iglesia. Siete son los sacramentos de la Nueva Ley, a saber, bautismo, 
confirmación, Eucaristía, penitencia, extremaunción, orden y matrimonio, que mucho difieren de los sacramentos de la 
Antigua Ley. Éstos, en efecto, no producían la gracia, sino que sólo figuraban la que había de darse por medio de la 
pasión de Cristo; pero los nuestros no sólo contienen la gracia, sino que la confieren a los que dignamente los reciben. 
De éstos, los cinco primeros están ordenados a la perfección espiritual de cada hombre en si mismo, y los dos últimos 
al régimen y multiplicación de toda la Iglesia. Por el bautismo, en efecto, se renace espiritualmente; por la confirmación 
aumentamos en gracia y somos fortalecidos en la fe; y, una vez nacidos y fortalecidos, somos alimentados por el 
manjar divino de la Eucaristía. Y si por el pecado contraemos una enfermedad del alma, por la penitencia somos 
espiritualmente sanados; y espiritualmente también y corporalmente, según conviene al alma, por medio de la 
extremaunción. Por el orden, empero, la Iglesia se gobierna y multiplica espiritualmente, y por el matrimonio se 
aumenta corporalmente. Todos estos sacramentos se realizan por tres elementos: de las cosas, como materia; de las 
palabras, como forma, y de la persona del ministro que confiere el sacramento con intención de hacer lo que hace la 
Iglesia. Si uno de ellos falta, no se realiza el sacramento. Entre estos sacramentos, hay tres: bautismo, confirmación y 
orden, que imprimen carácter en el alma, esto es, cierta señal indeleble que la distingue de las demás. De ahí que no 
se repiten en la misma persona. Mas los cuatro restantes no imprimen carácter y admiten la reiteración. 
El primer lugar entre los sacramentos lo ocupa el santo bautismo, que es la puerta de la vida espiritual, pues por él nos 
hacemos miembros de Cristo y del cuerpo de la Iglesia. Y habiendo por el primer hombre entrado la muerte en todos, 
si no renacemos por el agua y el Espíritu, como dice la Verdad, no podemos entrar en el reino de los cielos [cf. Ioh. 3, 
5]. La materia de este sacramento es el agua verdadera y natural, y lo mismo da que sea caliente o fría. Y la forma es: 
Yo te bautizo en el nombre del Padre y del Hijo y del Espíritu Santo. No negamos, sin embargo, que también se realiza 
verdadero bautismo por las palabras: Es bautizado este siervo de Cristo en el nombre del Padre y del Hijo y del 
Espíritu Santo; o: Es bautizado por mis manos fulano en el nombre del Padre y del Hijo y del Espíritu Santo. Porque, 
siendo la santa Trinidad la causa principal por la que tiene virtud el bautismo, y la instrumental el ministro que da 
externamente el sacramento, si se expresa el acto que se ejerce por el mismo ministro, con la invocación de la santa 
Trinidad, se realiza el sacramento. El ministro de este sacramento es el sacerdote, a quien de oficio compete bautizar. 
Pero, en caso de necesidad, no sólo puede bautizar el sacerdote o el diácono, sino también un laico y una mujer y 
hasta un pagano y hereje, con tal de que guarde la forma de la Iglesia y tenga intención de hacer lo que hace la 
Iglesia. El efecto de este sacramento es la remisión de toda culpa original y actual, y también de toda la pena que por 
la culpa misma se debe. Por eso no ha de imponerse a los bautizados satisfacción alguna por los pecados pasados, 
sino que, si mueren antes de cometer alguna culpa, llegan inmediatamente al reino de los cielos y a la visión de Dios. 
El segundo sacramento es la confirmación, cuya materia es el crisma, compuesto de aceite que significa el brillo de la 
conciencia, y de bálsamo, que significa el buen olor de la buena fama, bendecido por el obispo. La forma es.: Te signo 
con el signo de la cruz y confirmo con el crisma de la salud, en el nombre del Padre, y del Hijo, y del Espíritu Santo. El 
ministro ordinario es el obispo. Y aunque el simple sacerdote puede administrar las demás unciones, ésta no debe 
conferirla más que el obispo, porque sólo de los Apóstoles cuyas veces hacen los obisposse lee que daban el Espíritu 
Santo por la imposición de las manos, como lo pone de manifiesto el pasaje de los Hechos de los Apóstoles: Como 
oyeran dicelos Apóstoles, que estaban en Jerusalén, que Samaria había recibido la palabra de Dios, enviaron allá a 
Pedro y a Juan. Llegados que fueron, oraron por ellos, para que recibieran el Espíritu Santo, pues todavía no había 
venido sobre ninguno de ellos, sino que estaban sólo bautizados en el nombre del Señor Jesús. Entonces imponían 
las manos sobre ellos y recibían el Espíritu Santo [Act. 8, 14 ss]. Ahora bien, en lugar de aquella imposición de las 
manos, se da en la Iglesia la confirmación. Sin embargo, se lee que alguna vez, por dispensa de la Sede Apostólica, 
con causa razonable y muy urgente, un simple sacerdote ha administrado este sacramento de la confirmación con 
crisma consagrado por el obispo. El efecto de este sacramento es que en él se da el Espíritu Santo para fortalecer, 
como les fue dado a los Apóstoles el día de Pentecostés, para que el cristiano confiese valerosamente el nombre de 
Cristo. Por eso, el confirmando es ungido en la frente, donde está el asiento de la vergüenza, para que no se 
avergüence de confesar el nombre de Cristo y señaladamente su cruz que es escándalo para los judíos y necedad 
para los gentiles [cf. 1 Cor. 1, 23], según el Apóstol; por eso es señalado con la señal de la cruz. 
El tercer sacramento es el de la Eucaristía, cuya materia es el pan de trigo y el vino de vid, al que antes de la 
consagración debe añadirse una cantidad muy módica de agua. Ahora bien, el agua se mezcla porque, según los 
testimonios de los Padres y Doctores de la Iglesia, aducidos antes en la disputación, se cree que el Señor mismo 
instituyó este sacramento en vino mezclado de agua; luego, porque así conviene para la representación de la pasión 
del Señor. Dice, en efecto, el bienaventurado Papa Alejandro, quinto sucesor del bienaventurado Pedro: "En las 
oblaciones de los misterios que se ofrecen al Señor dentro de la celebración de la Misa deben ofrecerse en sacrificio 
solamente pan y vino mezclado con agua. Porque no debe ofrecerse para el cáliz del Señor, ni vino solo ni agua sola, 
sino uno y otra mezclados, puesto que uno y otra, esto es, sangre y agua, se lee haber brotado del costado de Cristo". 
Ya también, porque conviene para significar el efecto de este sacramento, que es la unión del pueblo cristiano con 
Cristo. El agua, efectivamente, significa al pueblo, según el paso del Apocalipsis: Las aguas muchas... son los pueblos 
muchos [Apoc. 17, 15]. 
Y el Papa Julio, segundo después del bienaventurado Silvestre, dice: "El cáliz de] Señor, según precepto de los 
cánones, ha de ofrecerse con mezcla de vino y agua, porque vemos que en el agua se entiende el pueblo y en el vino 
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se manifiesta la sangre de Cristo. Luego cuándo en el cáliz se mezcla el agua y el vino, el pueblo se une con Cristo y 
la plebe de los creyentes se junta y estrecha con Aquel en quien cree". Como quiera, pues, que tanto la Santa Iglesia 
Romana, que fue enseñada por los beatísimos Apóstoles Pedro y Pablo, como las demás Iglesias de latinos y griegos 
en que brillaron todas las lumbreras de la santidad y la doctrina, así lo han observado desde el principio de la Iglesia 
naciente y todavía la guardan, muy inconveniente parece que cualquier región discrepe de esta universal y razonable 
observancia. Decretamos, pues, que también los mismos armenios se conformen con todo el orbe cristiano y que sus 
sacerdotes, en la oblación del cáliz, mezclen al vino, como se ha dicho, un poquito de agua. La forma de este 
sacramento son las palabras con que el Salvador consagró este sacramento, pues el sacerdote consagra este 
sacramento hablando en persona de Cristo. Porque en virtud de las mismas palabras, se convierten la sustancia del 
pan en el cuerpo y la sustancia del vino en la sangre de Cristo; de modo, sin embargo, que todo Cristo se contiene 
bajo la especie de pan y todo bajo la especie de vino. También bajo cualquier parte de la hostia consagrada y del vino 
consagrado, hecha la separación, está Cristo entero. El efecto que este sacramento obra en el alma del que 
dignamente lo recibe, es la unión del hombre con Cristo. Y como por la gracia se incorpora el hombre a Cristo y se une 
a sus miembros, es consiguiente que por este sacramento se aumente la gracia en los que dignamente lo reciben; y 
todo el efecto que la comida y bebida material obran en cuanto a la vida corporal, sustentando, aumentando, 
reparando y deleitando, este sacramento lo obra en cuanto a la vida espiritual: En él, como dice el Papa Urbano, 
recordamos agradecidos la memoria de nuestro Salvador, somos retraidos de lo malo, confortados en lo bueno, y 
aprovechamos en el crecimiento de las virtudes y de las gracias. 
El cuarto sacramento es la penitencia, cuya cuasi-materia son los actos del penitente, que se distinguen en tres 
partes. La primera es la contrición del corazón, a la que toca dolerse del pecado cometido con propósito de no pecar 
en adelante. La segunda es la confesión oral, a la que pertenece que el pecador confiese a su sacerdote íntegramente 
todos los pecados de que tuviere memoria. La tercera es la satisfacción por los pecados, según el arbitrio del 
sacerdote; satisfacción que se hace principalmente por medio de la oración, el ayuno y la limosna. La forma de este 
sacramento son las palabras de la absolución que profiere el sacerdote cuando dice: Yo te absuelvo, etc.; y el ministro 
de este sacramento es el sacerdote que tiene autoridad de absolver, ordinaria o por comisión de su superior. El efecto 
de este sacramento es la absolución de los pecados. 
El quinto sacramento es la extremaunción, cuya materia es el aceite de oliva, bendecido por el obispo. Este 
sacramento no debe darse más que al enfermo, de cuya muerte se teme, y ha de ser ungido en estos lugares: en los 
ojos, a causa de la vista; en las orejas, por el oído; en las narices, por el olfato; en la boca, por el gusto o la locución; 
en la manos, por el tacto; en los pies por el paso; en los riñones, por la delectación que allí reside. La forma de este 
sacramento es ésta: Por esta santa unción y por su piadosísima misericordia, el Señor te perdone cuanto por la vista, 
etc. Y de modo semejante en los demás miembros. El ministro de este sacramento es el sacerdote. El efecto es la 
salud del alma y, en cuanto convenga, también la del mismo cuerpo. De este sacramento dice el bienaventurado 
Santiago Apóstol: ¿Está enfermo alguien entre vosotros? Llame a los presbíteros de la Iglesia, para que oren sobre él, 
ungiéndole con óleo en el nombre del Señor; y la oración de la fe salvará al enfermo, y el Señor le aliviará y, si 
estuviere en pecados, se le perdonarán [Iac. 5, 14]. 
El sexto sacramento es el del orden, cuya materia es aquello por cuya entrega se confiere el orden: así el presbiterado 
se da por la entrega del cáliz con vino y de la patena con pan; el diaconado por la entrega del libro de los Evangelios; 
el subdiaconado por la entrega del cáliz vacío y de la patena vacía sobrepuesta, y semejantemente de las otras 
órdenes por la asignación de las cosas pertenecientes a su ministerio. La forma del sacerdocio es: "Recibe la potestad 
de ofrecer el sacrificio en la Iglesia, por los vivos y por los difuntos, en el nombre del Padre y del Hijo y del Espíritu 
Santo". Y así de las formas de las otras órdenes, tal como se contiene ampliamente en el Pontifical romano. El 
ministro ordinario de este sacramento es el obispo. El efecto es el aumento de la gracia, para que sea ministro idóneo. 
El séptimo sacramento es el del matrimonio, que es signo de la unión de Cristo y la Iglesia, según el Apóstol que dice: 
Este sacramento es grande; pero entendido en Cristo y en la Iglesia [Eph. 5, 82]. La causa eficiente del matrimonio 
regularmente es el mutuo consentimiento expresado por palabras de presente. Ahora bien, triple bien se asigna al 
matrimonio. El primero es la prole que ha de recibirse y educarse para el culto de Dios. El segundo es la fidelidad que 
cada cónyuge ha de guardar al otro. El tercero es la indivisibilidad del matrimonio, porque significa la ir divisible unión 
de Cristo y la Iglesia. Y aunque por motivo de fornicación sea licito hacer separación del lecho; no lo es, sin embargo, 
contraer otro matrimonio, como quiera que el vinculo del matrimonio legítimamente contraído, es perpetuo. 
Decreto para los jacobitas 
[De la Bula Cantate Domino, de 4 de febrero de 1441, (fecha florentina) ó 1442 (actual)] 
La sacrosanta Iglesia Romana, fundada por la palabra del Señor y Salvador nuestro, firmemente cree, profesa y 
predica a un solo verdadero Dios omnipotente, inmutable y eterno, Padre, Hijo y Espíritu Santo, uno en esencia y trino 
en personas: el Padre ingénito, el Hijo engendrado del Padre, el Espíritu Santo que procede del Padre y del Hijo. Que 
el Padre no es el Hijo o el Espíritu Santo; el Hijo no es el Padre o el Espíritu Santo; el Espíritu Santo no es el Padre o 
el Hijo; sino que el Padre es solamente Padre, y el Hijo solamente Hijo, y el Espíritu Santo solamente Espíritu Santo. 
Solo el Padre engendró de su sustancia al Hijo, el Hijo solo del Padre solo fue engendrado, el Espíritu Santo solo 
procede juntamente del Padre y del Hijo. Estas tres personas son un solo Dios, y no tres dioses; porque las tres tienen 
una sola sustancia, una sola esencia, una sola naturaleza, una sola divinidad, una sola inmensidad, una eternidad, y 
todo es uno, donde no obsta la oposición de relación. 
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Por razón de esta unidad, el Padre está todo en el Hijo, todo en el Espíritu Santo; el Hijo está todo en el Padre, todo 
en el Espíritu Santo; el Espíritu Santo está todo en el Padre, todo en el Hijo. Ninguno precede a otro en eternidad, o le 
excede en grandeza, o le sobrepuja en potestad. Eterno, en efecto, y sin comienzo es que el Hijo exista del Padre; y 
eterno y sin comienzo es que el Espíritu Santo proceda del Padre y del Hijo. El Padre, cuanto es o tiene, no lo tiene de 
otro, sino de si mismo; y es principio sin principio. El Hijo, cuanto es o tiene, lo tiene del Padre, y es principio de 
principio. El Espíritu Santo, cuanto es o tiene, lo tiene juntamente del Padre y del Hijo. Mas el Padre y el Hijo no son 
dos principios del Espíritu Santo, sino un solo principio: Como el Padre y el Hijo y el Espíritu Santo no son tres 
principios de la creación, sino un solo principio. 
A cuantos, consiguientemente, sienten de modo diverso y contrario, los condena, reprueba y anatematiza, y proclama 
que son ajenos al cuerpo de Cristo, que es la Iglesia. De ahí condena a Sabelio, que confunde las personas y suprime 
totalmente la distinción real de las mismas. Condena a los arrianos, eunomianos y macedonianos, que dicen que sólo 
el Padre es Dios verdadero y ponen al Hijo y al Espíritu Santo en el orden de las criaturas. Condena también a 
cualesquiera otros que pongan grados o desigualdad en la Trinidad. 
Firmísimamente cree, profesa y predica que el solo Dios verdadero, Padre, Hijo y Espíritu Santo, es el creador de 
todas las cosas, de las visibles y de las invisibles; el cual, en el momento que quiso, creó por su bondad todas las 
criaturas, lo mismo las espirituales que las corporales; buenas, ciertamente, por haber sido hechas por el sumo bien, 
pero mudables, porque fueron hechas de la nada; y afirma que no hay naturaleza alguna del mal, porque toda 
naturaleza, en cuanto es naturaleza, es buena. Profesa que uno solo y mismo Dios es autor del Antiguo y Nuevo 
Testamento, es decir, de la ley, de los profetas y del Evangelio, porque por inspiración del mismo Espíritu Santo han 
hablado los Santos de uno y otro Testamento. Los libros que ella recibe y venera, se contienen en los siguientes 
títulos [Siguen los libros del Canon; cf. 784; EB 32]. 
Además, anatematiza la insania de los maniqueos, que pusieron dos primeros principios, uno de lo visible, otro de lo 
invisible, y dijeron ser uno el Dios del Nuevo Testamento y otro el del Antiguo. 
Firmemente cree, profesa y predica que una persona de la Trinidad, verdadero Dios, Hijo de Dios, engendrado del 
Padre, consustancial y coeterno con el Padre, en la plenitud del tiempo que dispuso la alteza inescrutable del divino 
consejo, por la salvación del género humano, tomó del seno inmaculado de María Virgen la verdadera e integra 
naturaleza del hombre y se la unió consigo en unidad de persona con tan intima unidad, que cuanto allí hay de Dios, 
no está separado del hombre; y cuanto hay de hombre, no está dividido de la divinidad; y es un solo y mismo indiviso, 
permaneciendo una y otra naturaleza en sus propiedades, Dios y hombre, Hijo de Dios e Hijo del hombre, igual al 
Padre según la divinidad, menor que el Padre según la humanidad, inmortal y eterno por la naturaleza divina, pasible y 
temporal por la condición de la humanidad asumida. 
Firmemente cree, profesa y predica que el Hijo de Dios en la humanidad que asumió de la Virgen nació 
verdaderamente, sufrió verdaderamente, murió y fue sepultado verdaderamente, resucitó verdaderamente de entre los 
muertos, subió a los cielos y está sentado a la diestra del Padre y ha de venir al fin de los siglos para juzgar a los vivos 
y a los muertos. 
Anatematiza, empero, detesta y condena toda herejía que sienta lo contrario. Y en primer lugar, condena a Ebión, 
Cerinto, Marcián, Pablo de Samosata, Fotino, y cuantos de modo semejante blasfeman, quienes no pudiendo 
entender la unión personal de la humanidad con el Verbo, negaron que nuestro Señor Jesucristo sea verdadero Dios, 
confesándole por puro hombre que, por participación mayor de la gracia divina, que había recibido, por merecimiento 
de su vida más santa, se llamaría hombre divino. Anatematiza también a Maniqueo con sus secuaces, que con sus 
sueños de que el Hijo de Dios no había asumido cuerpo verdadero, sino fantástico, destruyeron completamente la 
verdad de la humanidad en Cristo; así como a Valentín, que afirma que el Hijo de Dios nada tomó de la Virgen Madre, 
sino que asumió un cuerpo celeste y pasó por el seno de la Virgen, como el agua fluye y corre por un acueducto. A 
Arrio también que, afirmando que el cuerpo tomado de la Virgen careció de alma, quiso que la divinidad ocupara el 
lugar del alma. También a Apolinar quien, entendiendo que, si se niega en Cristo el alma que informe al cuerpo, no 
hay en Él verdadera humanidad, puso sólo el alma sensitiva, pero la divinidad del Verbo hizo las veces de alma 
racional. Anatematiza también a Teodoro de Mopsuesta y a Nestorio, que afirman que la humanidad se unió al Hijo de 
Dios por gracia, y que por eso hay dos personas en Cristo, como confiesan haber dos naturalezas, por no ser capaces 
de entender que la unión de la humanidad con el Verbo fue hipostática, y por eso negaron que recibiera la 
subsistencia del Verbo. Porque, según esta blasfemia, el Verbo no se hizo carne, sino que el Verbo, por gracia, habitó 
en la carne; esto es, que el Hijo de Dios no se hizo hombre, sino que más bien el Hijo de Dios habitó en el hombre. 
Anatematiza también, execra y condena al archimandrita Eutiques, quien, entendiendo que, según la blasfemia de 
Nestorio, quedaba excluida la verdad de la encarnación, y que era menester, por ende, de tal modo estuviera unida la 
humanidad al Verbo de Dios que hubiera una sola y la misma persona de la divinidad y de la humanidad, y no 
pudiendo entender cómo se dé la unidad de persona subsistiendo la pluralidad de naturalezas; como puso una sola 
persona de la divinidad y de la humanidad en Cristo, así afirmó que no hay más que una sola naturaleza, queriendo 
que antes de la unión hubiera dualidad de naturalezas, pero en la asunción pasó a una sola naturaleza, concediendo 
con máxima blasfemia e impiedad o que la humanidad se convirtió en la divinidad o la divinidad en la humanidad. 
Anatematiza también, execra y condena a Macario de Antioquía, y a todos los que a su semejanza sienten, quien, si 
bien sintió con verdad acerca de la dualidad de naturalezas y unidad de personas; erró, sin embargo, enormemente 
acerca de las operaciones de Cristo, diciendo que en Cristo fue una sola la operación y voluntad de una y otra 
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naturaleza. A todos éstos con sus herejías, los anatematiza la sacrosanta Iglesia Romana, afirmando que en Cristo 
hay dos voluntades y dos operaciones. 
Firmemente cree, profesa y enseña que nadie concebido de hombre y de mujer fue jamás librado del dominio del 
diablo sino por merecimiento del que es mediador entre Dios y los hombres, Jesucristo Señor nuestro; quien, 
concebido sin pecado, nacido y muerto al borrar nuestros pecados, Él solo por su muerte derribó al enemigo del 
género humano y abrió la entrada del reino celeste, que el primer hombre por su propio pecado con toda su sucesión 
había perdido; y a quien de antemano todas las instituciones sagradas, sacrificios, sacramentos y ceremonias del 
Antiguo Testamento señalaron como al que un día había de venir. 
Firmemente cree, profesa y enseña que las legalidades del Antiguo Testamento, o sea, de la Ley de Moisés, que se 
dividen en ceremonias, objetos sagrados, sacrificios y sacramentos, como quiera que fueron instituídas en gracia de 
significar algo por venir, aunque en aquella edad eran convenientes para el culto divino, cesaron una vez venido 
nuestro Señor Jesucristo, quien por ellas fue significado, v empezaron los sacramentos del Nuevo Testamento. Y que 
mortalmente peca quienquiera ponga en las observancias legales su esperanza después de la pasión, y se someta a 
ellas, como necesarias a la salvación, como si la fe de Cristo no pudiera salvarnos sin ellas. No niega, sin embargo, 
que desde la pasión de Cristo hasta la promulgación del Evangelio, no pudiesen guardarse, a condición, sin embargo, 
de que no se creyesen en modo alguno necesarias para la salvación; pero después de promulgado el Evangelio, 
afirma que, sin pérdida de la salvación eterna, no pueden guardarse. Denuncia consiguientemente como ajenos a la fe 
de Cristo a todos los que, después de aquel tiempo, observan la circuncisión y el sábado y guardan las demás 
prescripciones legales y que en modo alguno pueden ser partícipes de la salvación eterna, a no ser que un día se 
arrepientan de esos errores. Manda, pues, absolutamente a todos los que se glorían del nombre cristiano que han de 
cesar de la circuncisión en cualquier tiempo, antes o después del bautismo, porque ora se ponga en ella la esperanza, 
ora no, no puede en absoluto observarse sin pérdida de la salvación eterna. En cuanto a los niños advierte que, por 
razón del peligro de muerte, que con frecuencia puede acontecerles, como quiera que no puede socorrérseles con 
otro remedio que con el bautismo, por el que son librados del dominio del diablo y adoptados por hijos de Dios, no ha 
de diferirse el sagrado bautismo por espacio de cuarenta o de ochenta días o por otro tiempo según la observancia de 
algunos, sino que ha de conferírseles tan pronto como pueda hacerse cómodamente; de modo, sin embargo, que si el 
peligro de muerte es inminente han de ser bautizados sin dilación alguna, aun por un laico o mujer, si falta sacerdote, 
en la forma de la Iglesia, según más ampliamente se contiene en el decreto para los armenios [v. 696]. 
Firmemente cree, profesa y predica que toda criatura de Dios es buena y nada ha de rechazarse de cuanto se toma 
con la acción de gracias [1 Tim. 4, 4], porque según la palabra del Señor, no lo que entra en la boca mancha al 
hombre [Mt. 15, ll], y que aquella distinción de la Ley Mosaica entre manjares limpios e inmundos pertenece a un 
ceremonial que ha pasado y perdido su eficacia al surgir el Evangelio. Dice también que aquella prohibición de los 
Apóstoles, de abstenerse de lo sacrificado a los ídolos, de la sangre y de lo ahogado [Act. 15, 29], fue conveniente 
para aquel tiempo en que iba surgiendo la única Iglesia de entre judíos y gentiles que vivían antes con diversas 
ceremonias y costumbres, a fin de que junto con los judíos observaran también los gentiles algo en común y, a par 
que se daba ocasión para reunirse en un solo culto de Dios y en una sola fe, se quitara toda materia de disensión; 
porque a los judíos, por su antigua costumbre, la sangre y lo ahogado les parecían cosas abominables, y por la 
comida de lo inmolado podían pensar que los gentiles volverían a la idolatría. Mas cuando tanto se propagó la religión 
cristiana que ya no aparecía en ella ningún judío carnal, sino que todos, al pasar a la Iglesia, convenían en los mismos 
ritos y ceremonias del Evangelio, creyendo que todo es limpio para los limpios [Tit. 1, 15]; al cesar la causa de aquella 
prohibición apostólica, cesó también su efecto. Así, pues, proclama que no ha de condenarse especie alguna de 
alimento que la sociedad humana admita; ni ha de hacer nadie, varón o mujer, distinción alguna entre los animales, 
cualquiera que sea el género de muerte con que mueran, si bien para salud del cuerpo, para ejercicio de la virtud, por 
disciplina regular y eclesiástica, puedan y deban dejarse muchos que no están negados, porque, según el Apóstol, 
todo es licito, pero no todo es conveniente [1 Cor. 6, 12; 10, 22]. 
Firmemente cree, profesa y predica que nadie que no esté dentro de la Iglesia Católica, no sólo paganos, sino también 
judíos o herejes y cismáticos, puede hacerse participe de la vida eterna, sino que irá al fuego eterno que está 
aparejado para el diablo y sus ángeles [Mt. 25, 41], a no ser que antes de su muerte se uniere con ella; y que es de 
tanto precio la unidad en el cuerpo de la Iglesia, que sólo a quienes en él permanecen les aprovechan para su 
salvación los sacramentos y producen premios eternos los ayunos, limosnas y demás oficios de piedad y ejercicios de 
la milicia cristiana. Y que nadie, por más limosnas que hiciere, aun cuando derramare su sangre por el nombre de 
Cristo, puede salvarse, si no permaneciere en el seno y unidad de la Iglesia Católica. 
[Siguen los Concilios ecuménicos recibidos por la Iglesia Romana y los Decretos para los griegos y armenios.] 
Mas como en el antes citado Decreto para los armenios 
no fue explicada la forma de las palabras de que la Iglesia Romana, fundada en la autoridad y doctrina de los 
Apóstoles, acostumbró a usar siempre en la consagración del cuerpo y de la sangre del Señor, hemos creído 
conveniente insertarla en el presente. En la consagración del cuerpo, usa de esta forma de palabras: Este es mi 
cuerpo; y en la de la sangre: Porque éste es el cáliz de mi sangre, del nuevo y eterno testamento, misterio de fe, que 
por vosotros y por muchos será derramada en remisión de los pecados. En cuanto al pan de trigo en que se consagra 
el sacramento, nada absolutamente importa que se haya cocido el mismo día o antes; porque mientras permanezca la 
sustancia del pan, en modo alguno ha de dudarse que, después de las citadas palabras de la consagración del cuerpo 
pronunciadas por el sacerdote con intención de consagrar, inmediatamente se transustancia en el verdadero cuerpo de Cristo. 
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Los decretos para los sirios, caldeos y maronitas, nada nuevo contienen. 
 
18. V De Letrán. 1512-1517.  
Papa Julio II. Contra el concilio León X de Pisa y por la reforma de la Iglesia. Tenía como misión la reforma del clero y 
de los fieles pero tuvo que dejar lo más importante de esta tarea al Concilio siguiente.  
Buscó fórmulas conciliatorias para tratar las relaciones entre los príncipes cristianos sin recurrir a la guerra.  
Trató de reformar costumbres disciplinarias en las que se habían introducido abusos escandalosos.  
Dictó normas para las instituciones religiosas y condenó unas herejías contrarias a la inmortalidad del alma.  
Definiciones sobre el alma humana, la cual no es única para todos, sino propia para cada hombre, forma del cuerpo e 
inmortal. 
 Magisterio del C.E V de Letrán: XVIII ecuménico (acerca de la reformación de la Iglesia) 
Del alma humana: (contra los neoaristotélicos) 
[De la Bula Apostolici regiminis (SESION VII): 19 de diciembre de 1513 
Como quiera, pues, que en nuestros días con dolor lo confesamos el sembrador de cizaña, aquel antiguo enemigo del 
género humano, se haya atrevido a sembrar y fomentar por encima del campo del Señor algunos perniciosísimos 
errores, que fueron siempre desaprobados por los fieles, señaladamente acerca de la naturaleza del alma racional, a 
saber: que sea mortal o única en todos los hombres, y algunos, filosofando temerariamente, afirmen que ello es 
verdad por lo menos según la filosofía; deseosos de poner los oportunos remedios contra semejante peste, con 
aprobación de este sagrado Concilio, condenamos y reprobamos a todos los que afirman que el alma intelectiva es 
mortal o única en todos los hombres, y a los que estas cosas pongan en duda, pues ella no sólo es verdaderamente 
por sí y esencialmente la forma del cuerpo humano como se contiene en el canon del Papa Clemente V, de feliz 
recordación, predecesor nuestro, promulgado en el Concilio (general) de Vienne [n. 481], sino también inmortal y 
además es multiplicable, se halla multiplicada y tiene que multiplicarse individualmente, conforme a la muchedumbre 
de los cuerpos en que se infunde... Y como quiera que lo verdadero en modo alguno puede estar en contradicción con 
lo verdadero, definimos como absolutamente falsa toda aserción contraria a la verdad de la fe iluminada [n. 17517]; y 
con todo rigor prohibimos que sea lícito dogmatizar en otro sentido; y decretamos que todos los que se adhieren a los 
asertos de tal error, ya que se dedican a sembrar por todas partes las más reprobadas herejías, como detestables y 
abominables herejes o infieles que tratan de arruinar la fe, deben ser evitados y castigados. 
De los "Montes de piedad" y de la usura 
[De la Bula Inter multiplices, de 28 de abril (SESION X), de 4 de mayo de 1515] 
Con aprobación del sagrado Concilio, declaramos y definimos que los (antedichos) Montes de piedad, instituídos en 
los estados, y aprobados y confirmados hasta el presente por la autoridad de la Sede Apostólica, en los que en razón 
de sus gastos e indemnidad, únicamente para los gastos de sus empleados y de las demás cosas que se refieren a su 
conservación, conforme se manifiesta, sólo en razón de su indemnidad, se cobra algún interés moderado, además del 
capital, sin ningún lucro por parte de los mismos Montes, no presentan apariencia alguna de mal ni ofrecen incentivo 
para pecar, ni deben en modo alguno ser desaprobados, antes bien ese préstamo es meritorio y debe ser alabado y 
aprobado y en modo alguno ser tenido por usurario... Todos los religiosos, empero, y personas eclesiásticas y 
seglares que en adelante fueren osados a predicar o disputar de palabra o por escrito contra el tenor de la presente 
declaración y decreto, queremos que incurran en la pena de excomunión latae sententiae, sin que obste privilegio 
alguno. 
De la relación entre el Papa y los Concilios 
[De la Bula Pastor aeternus (SESION XI), de 19 de diciembre de 1516] 
Ni debe tampoco movernos el hecho de que la sanción [pragmática] misma y lo en ella contenido fue promulgado en el 
Concilio de Basilea, como quiera que todo ello fue hecho, después de la traslación del mismo Concilio de Basilea, por 
obra del conciliábulo del mismo nombre y, por ende, ninguna fuerza pueden tener; pues consta también 
manifiestamente no sólo por el testimonio de la Sagrada Escritura, por los dichos de los santos Padres y hasta de 
otros Romanos Pontífices predecesores nuestros y por decretos de los sagrados cánones; sino también por propia 
confesión de los mismos Concilios, que aquel solo que a la sazón sea el Romano Pontífice, como tiene autoridad 
sobre todos los Concilios, posee pleno derecho y potestad de convocarlos, trasladarlos y disolverlos... 
De las Indulgencias 
[De la Bula Cum postquam al Legado Tomás de Vio Cayetano, de 9 de noviembre de 1518] 
Y para que en adelante nadie pueda alegar ignorancia de la doctrina de la Iglesia Romana acerca de estas 
indulgencias y su eficacia o excusarse con pretexto de tal ignorancia o con fingida declaración ayudarse, sino que 
puedan ser ellos convencidos como culpables de notoria mentira y con razón castigados, hemos determinado 
significarte por las presentes letras que la Iglesia Romana, a quien las demás están obligadas a seguir como a madre, 
enseña: Que el Romano Pontífice, sucesor de Pedro, el llavero, y Vicario de Jesucristo en la tierra, por el poder de las 
llaves, a las que toca abrir el reino de los cielos, quitando en los fieles de Cristo los impedimentos a su entrada (es 
decir, la culpa y la pena debida a los pecados actuales: la culpa, mediante el sacramento de la penitencia, y la pena 
temporal, debida conforme a la divina justicia por los pecados actuales, mediante la indulgencia de la Iglesia), puede 
por causas razonables conceder a los mismos fieles de Cristo, que, por unirlos la caridad, son miembros de Cristo, ora 
se hallen en esta vida, ora en el purgatorio, indulgencias de la sobreabundancia de los méritos de Cristo y de los 
Santos; y que concediendo [el Romano Pontífice] indulgencia tanto por los vivos como por los difuntos con apostólica 
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autoridad, ha acostumbrado dispensar el tesoro de los méritos de Cristo y de los Santos, conferir la indulgencia misma 
por modo de absolución, o transferirla por modo de sufragio. Y, por tanto, que todos, lo mismo vivos que difuntos, que 
verdaderamente hubieren ganado todas estas indulgencias, se vean libres de tanta pena temporal, debida conforme a 
la divina justicia por sus pecados actuales, cuanta equivale a la indulgencia concedida y ganada. Y decretamos por 
autoridad apostólica a tenor de estas mismas presentes letras, que así debe creerse y predicarse por todos bajo pena 
de excomunión latae sententiae. 
León X, el año 1519, envió esta bula a los suizos con una carta de 30 de abril de 1519 en que juzga así de la doctrina de la bula: 
La potestad del Romano Pontífice en la concesión de estas indulgencias, según la verdadera definición de la Iglesia 
Romana, que debe ser por todos creída y predicada... hemos decretado, como por las mismas Letras que mandamos 
se os consignen, plenamente procuraréis ver y guardar... Firmemente os adheriréis a la verdadera determinación de la 
Santa Romana Iglesia y de esta Santa Sede que no permite los errores. 
Errores de Martín Lutero 
[Condenados en la Bula Exsurge Domine, de 15 de junio de 1520] 
1. Es sentencia herética, pero muy al uso, que los sacramentos de la Nueva Ley, dan la gracia santificante a los que 
no ponen óbice. 
2. Decir que en el niño después del bautismo no permanece el pecado, es conculcar juntamente a Pablo y a Cristo. 
3. El incentivo del pecado [fomes peccati], aun cuando no exista pecado alguno actual, retarda al alma que sale del 
cuerpo la entrada en el cielo. 
4. La caridad imperfecta del moribundo lleva necesariamente consigo un gran temor, que por sí solo es capaz de 
atraer la pena del purgatorio e impide la entrada en el reino. 
5. Que las partes de la penitencia sean tres: contrición, confesión y satisfacción, no está fundado en la Sagrada 
Escritura ni en los antiguos santos doctores cristianos. 
6. La contrición que se adquiere por el examen, la consideración y detestación de los pecados, por la que une repasa 
sus años con amargura de su alma, ponderando la gravedad de sus pecados, su muchedumbre, su fealdad, la pérdida 
de la eterna bienaventuranza y adquisición de la eterna condenación; esta contrición hace al hombre hipócrita y hasta 
más pecador. 
7. Muy veraz es el proverbio y superior a la doctrina hasta ahora por todos enseñada sobre las contriciones: "La suma 
penitencia es no hacerlo en adelante; la mejor penitencia, la vida nueva" . 
8. En modo alguno presumas confesar los pecados veniales; pero ni siquiera todos los mortales, porque es imposible 
que los conozcas todos. De ahí que en la primitiva Iglesia sólo se confesaban los pecados mortales manifiestos (o 
públicos). 
9. Al querer confesarlo absolutamente todo, no hacemos otra cosa que no querer dejar nada a la misericordia de Dios 
para que nos lo perdone. 
10. A nadie le son perdonados los pecados, si, al perdonárselos el sacerdote, no cree que le son perdonados; muy al 
contrario, el pecado permanecería, si no lo creyera perdonado. Porque no basta la remisión del pecado y la donación 
de la gracia, sino que es también necesario creer que está perdonado. 
11. En modo alguno confíes ser absuelto a causa de tu contrición, sino a causa de la palabra de Cristo: Cuanto 
desatares, etc. [Mt. 16, 19]. Por ello, digo, ten confianza, si obtuvieres la absolución del sacerdote y cree fuertemente 
que estás absuelto, y estarás verdaderamente absuelto, sea lo que fuere de la contrición. 
12. Si, por imposible, el que se confiesa no estuviera contrito o el sacerdote no lo absolviera en serio, sino por juego; si 
cree, sin embargo, que está absuelto, está con toda verdad absuelto. 
13. En el sacramento de la penitencia y en la remisión de la culpa no hace más el Papa o el obispo que el infimo 
sacerdote; es más, donde no hay sacerdote, lo mismo hace cualquier cristiano, aunque fuere una mujer o un niño. 
14. Nadie debe responder al sacerdote si está contrito, ni el sacerdote debe preguntarlo. 
15. Grande es el error de aquellos que se acercan al sacramento de la Eucaristía confiados en que se han confesado, 
en que no tienen conciencia de pecado mortal alguno, en que han previamente hecho sus oraciones y actos 
preparatorios: todos ellos comen y beben su propio juicio. Mas si creen y confían que allí han de conseguir la gracia, 
esta sola fe los hace puros y dignos. 
16. Oportuno parece que la Iglesia estableciera en general Concilio que los laicos recibieran la Comunión bajo las dos 
especies; y los bohemios que comulgan bajo las dos especies, no son herejes, sino cismáticos. 
17. Los tesoros de la Iglesia, de donde el Papa da indulgencias, no son los méritos de Cristo y de los Santos. 
18. Las indulgencias son piadosos engaños de los fieles y abandonos de las buenas obras; y son del número de 
aquellas cosas que son lícitas, pero no del número de las que convienen. 
19. Las indulgencias no sirven, a aquellos que verdaderamente las ganan, para la remisión de la pena debida a la 
divina justicia por los pecados actuales. 
20. Se engañan los que creen que las indulgencias son saludables y útiles para provecho del espíritu. 
21. Las indulgencias sólo son necesarias para los crímenes públicos y propiamente sólo se conceden a los duros e 
impacientes. 
22. A seis géneros de hombres no son necesarias ni útiles las indulgencias, a saber: a los muertos o moribundos, a los 
enfermos, a los legítimamente impedidos, a los que no cometieron crímenes, a los que los cometieron, pero no. 
públicos, a los que obran cosas mejores. 
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23. Las excomuniones son sólo penas externas y no privan al hombre de las comunes oraciones espirituales de la 
Iglesia. 
24. Hay que enseñar a los cristianos más a amar la excomunión que a temerla. 
25. El Romano Pontífice, sucesor de Pedro, no fue instituído por Cristo en el bienaventurado Pedro vicario del mismo 
Cristo sobre todas las Iglesias de todo el mundo. 
26. La palabra de Cristo a Pedro: Todo lo que desatares sobre la tierra etc. [Mt. 16], se extiende sólo a lo atado por el 
mismo Pedro. 
21. Es cierto que no está absolutamente en manos de la Iglesia o del Papa, establecer artículos de fe, mucho menos 
leyes de costumbres o de buenas obras. 
28. Si el Papa con gran parte de la Iglesia sintiera de este o de otro modo, y aunque no errara; todavía no es pecado o 
herejía sentir lo contrario, particularmente en materia no necesaria para la salvación, hasta que por un Concilio 
universal fuere aprobado lo uno, y reprobado lo otro. 
29. Tenemos camino abierto para enervar la autoridad de los Concilios y contradecir libremente sus actas y juzgar sus 
decretos y confesar confiadamente lo que nos parezca verdad, ora haya sido aprobado, ora reprobado por cualquier 
concilio. 
30. Algunos artículos de Juan Hus, condenados en el Concilio de Constanza, son cristianísimos, veracísimos y 
evangélicos, y ni la Iglesia universal podría condenarlos. 
31. El justo peca en toda obra buena. 
32. Una obra buena, hecha de la mejor manera, es pecado venial. 
33. Que los herejes sean quemados es contra la voluntad del Espíritu. 
34. Batallar contra los turcos es contrariar la voluntad de Dios, que se sirve de ellos para visitar nuestra iniquidad. 
35. Nadie está cierto de no pecar siempre mortalmente por el ocultísimo vicio de la soberbia. 
36. El libre albedrío después del pecado es cosa de mero nombre; y mientras hace lo que está de su parte, peca 
mortalmente. 
37. El purgatorio no puede probarse por Escritura Sagrada que esté en el canon. 
38. Las almas en el purgatorio no están seguras de su salvación, por lo menos todas; y no está probado, ni por razón, 
ni por Escritura alguna, que se hallen fuera del estado de merecer o de aumentar la caridad. 
39. Las almas en el purgatorio pecan sin intermisión, mientras buscan el descanso y sienten horror de las penas. 
40. Las almas libradas del purgatorio por los sufragios de los vivientes, son menos bienaventuradas que si hubiesen 
satisfecho por sí mismas. 
41. Los prelados eclesiásticos y príncipes seculares no harían mal si destruyeran todos los sacos de la mendicidad. 
Censura del Sumo Pontífice: Condenamos, reprobamos y de todo punto rechazamos todos y cada uno de los 
antedichos artículos o errores, respectivamente, según se previene, como heréticos, escandalosos, falsos u ofensivos 
de los oídos piadosos o bien engañosos de las mentes sencillas, y opuestos a la verdad católica. 
 
19. De Trento. 1545-1563.  
Papa Paulo III. Julio III. Pío IV. Contra los errores del protestantismo y por la disciplina eclesiástica. Fue transferido 
durante dos años a Bolonia. En veintidós reuniones logró oponer una verdadera y sabia reforma de la Iglesia a los 
excesos y a los innumerables errores de la reforma protestante.  
El Concilio de Trento señala un cambio en la historia del mundo cristiano, pues muestra el dogma católico no sólo en 
su esplendor de verdad revelada, sino con su valor de vida sobrenatural. Comenzó en 1547 siendo papa Pablo III, y 
terminó en el año 1563, después de varias interrupciones. Conviene distinguir en el tres partes: el concilio de Paulo III, 
de 1545 a 1547; el concilio de Julio III, de 1549 a 1551; y, finalmente, el concilio de Pío IV, de 1561 a 1563. La obra 
doctrinal del Concilio de Trento fortificó la disciplina eclesiástica frente al protestantismo; renovó la disciplina 
eclesiástica y estrechó los lazos entre el Papa y los miembros de la Iglesia.  
El concilio de Trento, el más largo de todos, dieciocho años, fue suspendido en varias ocasiones y se reanudó hasta 
su conclusión en l563.  
La causa principal fue la revolución protestante de Martín Lutero, que socavó profundamente los cimientos de la fe 
cristiana.  
El concilio hizo una revisión general de toda la doctrina, ya fuere sobre la Biblia, sobre cada uno de los Sacramentos, 
como la legítima autoridad que le asiste a la Iglesia y la misión que debe cumplir en el mundo.  
La Iglesia, como madre y maestra de la fe, tuvo que aclarar conceptos dudosos, afianzar verdades, promulgar nuevas 
leyes y anunciar sanciones disciplinarias a los infractores.  
Defensa de la Sagrada Escritura. Doctrina sobre el pecado original, la santificación y la gracia, sobre los Sacramentos, 
especialmente sobre la Eucaristía y la Misa, sobre el culto de las imágenes y las indulgencias.- Condenación de los 
errores de Lutero. 
Magisterio del C.E. de Trento 
XIX ecuménico (contra los innovadores del siglo XVI) 
SESION III (4 de febrero de 1546): Aceptación del Símbolo de la fe católica 
Este sacrosanto, ecuménico y universal Concilio de Trento, legítimamente reunido en el Espíritu Santo, presidiendo en 
él... los tres Legados de la Sede Apostólica, considerando la grandeza de las materias que han de ser tratadas, 
señaladamente de aquellas que se contienen en los dos capítulos de la extirpación de las herejías y de la reforma de 
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las costumbres, por cuya causa principalmente se ha congregado... creyó que debía expresamente proclamarse el 
Símbolo de la fe de que usa la Santa Iglesia Romana, como el principio en que necesariamente convienen todos los 
que profesan la fe de Cristo, y como firme y único fundamento contra el cual nunca prevalecerán las puertas del 
infierno [Mt. 16, 18], con las mismas palabras con que se lee en todas las Iglesias. Es de este tenor: 
[Sigue el Símbolo Niceno-Constantinopolitano, v. 86.] 
SESION IV: (8 de abril de 1546): Aceptación de los Libros Sagrados y las tradiciones de los Apóstoles 
El sacrosanto, ecuménico y universal Concilio de Trento, legítimamente reunido en el Espíritu Santo, bajo la 
presidencia de los tres mismos Legados de la Sede Apostólica, poniéndose perpetuamente ante sus ojos que, 
quitados los errores, se conserve en la Iglesia la pureza misma del Evangelio que, prometido antes por obra de los 
profetas en las Escrituras Santas, promulgó primero por su propia boca Nuestro Señor Jesucristo, Hijo de Dios y 
mandó luego que fuera predicado por ministerio de sus Apóstoles a toda criatura [Mt. 28, 19 s; Mc. 16, 15] como 
fuente de toda saludable verdad y de toda disciplina de costumbres; y viendo perfectamente que esta verdad y 
disciplina se contiene en los libros escritos y las tradiciones no escritas que, transmitidas como de mano en mano, han 
llegado hasta nosotros desde los apóstoles, quienes las recibieron o bien de labios del mismo Cristo, o bien por 
inspiración del Espíritu Santo; siguiendo los ejemplos de los Padres ortodoxos, con igual afecto de piedad e igual 
reverencia recibe y venera todos los libros, así del Antiguo como del Nuevo Testamento, como quiera que un solo Dios 
es autor de ambos, y también las tradiciones mismas que pertenecen ora a la fe ora a las costumbres, como 
oralmente por Cristo o por el Espíritu Santo dictadas y por continua sucesión conservadas en la Iglesia Católica. 
Ahora bien, creyó deber suyo escribir adjunto a este decreto un índice [o canon] de los libros sagrados, para que a 
nadie pueda ocurrir duda sobre cuáles son los que por el mismo Concilio son recibidos. 
Son los que a continuación se escriben: del Antiguo Testamento: 5 de Moisés; a saber: el Génesis, el Exodo, el 
Levítico, los Números y el Deuteronomio; el de Josué, el de los Jueces, el de Rut, 4 de los Reyes, 2 de los 
Paralipómenos, 2 de Esdras (de los cuales el segundo se llama de Nehemías), Tobías, Judit, Ester, Job, el Salterio de 
David, de 150 salmos, las Parábolas, el Eclesiastés, Cantar de los Cantares, la Sabiduría, el Eclesiástico, Isaías, 
Jeremías con Baruch, Ezequiel, Daniel, 12 Profetas menores, a saber: Oseas, Joel, Amós, Abdías, Jonás, Miqueas, 
Nahum, Habacuc, Sofonías, Ageo, Zacarías, Malaquías; 2 de los Macabeos: primero y segundo. Del Nuevo 
Testamento: Los 4 Evangelios, según Mateo, Marcos, Lucas y Juan; los Hechos de los Apóstoles, escritos por el 
Evangelista Lucas, 14 Epístolas del Apóstol Pablo: a los Romanos, 2 a los Corintios, a los Gálatas, a los Efesios, a los 
Filipenses, a los Colosenses, 2 a los Tesalonicenses, 2 a Timoteo, a Tito, a Filemón, a los Hebreos; 2 del Apóstol 
Pedro, 3 del Apóstol Juan, 1 del Apóstol Santiago, 1 del Apóstol Judas y el Apocalipsis del Apóstol Juan. Y si alguno 
no recibiere como sagrados y canónicos los libros mismos íntegros con todas sus partes, tal como se han 
acostumbrado leer en la Iglesia Católica y se contienen en la antigua edición vulgata latina, y despreciare a ciencia y 
conciencia las tradiciones predichas, sea anatema. Entiendan, pues, todos, por qué orden y camino, después de 
echado el fundamento de la confesión de la fe, ha de avanzar el Concilio mismo y de qué testimonios y auxilios se ha 
de valer principalmente para confirmar los dogmas y restaurar en la Iglesia las costumbres. 
Se acepta la edición vulgata de la Biblia y se prescribe el modo de interpretar la Sagrada Escritura, etc. 
Además, el mismo sacrosanto Concilio, considerando que podía venir no poca utilidad a la Iglesia de Dios, si de todas 
las ediciones latinas que corren de los sagrados libros, diera a conocer cuál haya de ser tenida por auténtica; 
establece y declara que esta misma antigua y vulgata edición que está aprobada por el largo uso de tantos siglos en la 
Iglesia misma, sea tenida por auténtica en las públicas lecciones, disputaciones, predicaciones y exposiciones, y que 
nadie, por cualquier pretexto, sea osado o presuma rechazarla. 
Además, para reprimir los ingenios petulantes, decreta que nadie, apoyado en su prudencia, sea osado a interpretar la 
Escritura Sagrada, en materias de fe y costumbres, que pertenecen a la edificación de la doctrina cristiana, retorciendo 
la misma Sagrada Escritura conforme al propio sentir, contra aquel sentido que sostuvo y sostiene la santa madre 
Iglesia, a quien atañe juzgar del verdadero sentido e interpretación de las Escrituras Santas, o también contra el 
unánime sentir de los Padres, aun cuando tales interpretaciones no hubieren de salir a luz en tiempo alguno. Los que 
contravinieren, sean declarados por medio de los ordinarios y castigados con las penas establecidas por el derecho... 
[siguen preceptos sobre la impresión y aprobación de los libros, en que, entre otras cosas, se estatuye:] que en 
adelante la Sagrada Escritura, y principalmente esta antigua y vulgata edición, se imprima de la manera más correcta 
posible, y a nadie sea lícito imprimir o hacer imprimir cualesquiera libros sobre materias sagradas sin el nombre del 
autor, ni venderlos en lo futuro ni tampoco retenerlos consigo, si primero no hubieren sido examinados y aprobados 
por el ordinario... 
SESION V (17 de junio de 1546): Decreto sobre el pecado original 
Para que nuestra fe católica, sin la cual es imposible agradar a Dios [Hebr. 11, 6], limpiados los errores, permanezca 
íntegra e incorrupta en su sinceridad, y el pueblo cristiano no sea llevado de acá para allá por todo viento de doctrina 
[Eph. 4, 14]; como quiera que aquella antigua serpiente, enemiga perpetua del género humano, entre los muchísimos 
males con que en estos tiempos nuestros es perturbada la Iglesia de Dios, también sobre el pecado original y su 
remedio suscitó no sólo nuevas, sino hasta viejas disensiones; el sacrosanto, ecuménico y universal Concilio de 
Trento, legítimamente reunido en el Espíritu Santo, bajo la presidencia de los mismos tres Legados de la Sede 
Apostólica, queriendo ya venir a llamar nuevamente a los errantes y confirmar a los vacilantes, siguiendo los 
testimonios de las Sagradas Escrituras, de los Santos Padres y de los más probados Concilios, y el juicio y sentir de la 
misma Iglesia, establece, confiesa y declara lo que sigue sobre el mismo pecado original. 
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1. Si alguno no confiesa que el primer hombre Adán, al transgredir el mandamiento de Dios en el paraíso, perdió 
inmediatamente la santidad y justicia en que había sido constituído, e incurrió por la ofensa de esta prevaricación en la 
ira y la indignación de Dios y, por tanto, en la muerte con que Dios antes le había amenazado, y con la muerte en el 
cautiverio bajo el poder de aquel que tiene el imperio de la muerte [Hebr. 2, 14], es decir, del diablo, y que toda la 
persona de Adán por aquella ofensa de prevaricación fue mudada en peor, según el cuerpo y el alma [v. 174]: sea 
anatema. 
2. Si alguno afirma que la prevaricación de Adán le dañó a él; solo y no a su descendencia; que la santidad y justicia 
recibida de Dios, que él perdió, la perdió para sí solo y no también para nosotros; o que, manchado él por el pecado 
de desobediencia, sólo transmitió a todo el género humano la muerte y las penas del cuerpo, pero no el pecado que 
es muerte del alma: sea anatema, pues contradice al Apóstol que dice: Por un solo hombre entró el pecado en el 
mundo, y por el pecado la muerte, y así a todos los hombres pasó la muerte, por cuanto todos habían pecado [Rom. 5, 
12 ¡ v. 175]. 
3. Si alguno afirma que este pecado de Adán que es por su origen uno solo y, transmitido a todos por propagación, no 
por imitación, está como propio en cada uno, se quita por las fuerzas de la naturaleza humana o por otro remedio que 
por el mérito del solo mediador, Nuestro Señor Jesucristo [v. 171], el cual, hecho para nosotros justicia, santificación y 
redención [1 Cor. 1, 30], nos reconcilió con el Padre en su sangre; o niega que el mismo mérito de Jesucristo se 
aplique tanto a los adultos como a los párvulos por el sacramento del bautismo, debidamente conferido en la forma de 
la Iglesia: sea anatema. Porque no hay otro nombre bajo el cielo, dado a los hombres, en que hayamos de salvarnos 
[Act. 4, 121. De donde aquella voz: He aquí el cordero de Dios, he aquí el que quita. los pecados del mundo [Ioh. 1, 
29]. Y la otra: Cuantos fuisteis bautizados en Cristo, os vestisteis de Cristo [Gal. 3, 27]. 
4. Si alguno niega que hayan de ser bautizados los niños recién salidos del seno de su madre, aun cuando procedan 
de padres bautizados, o dice que son bautizados para la remisión de los pecados, pero que de Adán no contraen nada 
del pecado original que haya necesidad de ser expiado en el lavatorio de la regeneración para conseguir la vida 
eterna, de donde se sigue que la forma del bautismo para la remisión de los pecados se entiende en ellos no como 
verdadera, sino como falsa: sea anatema. Porque lo que dice el Apóstol: Por un solo hombre entra el pecado en el 
mundo, y por el pecado la muerte, y así a todos los hombres pasó la muerte, por cuanto todos habían pecado [Rom. 5, 
12], no de otro modo ha de entenderse, sino como lo entendió siempre la Iglesia Católica, difundida por doquier. Pues 
por esta regla de fe procedente de la tradición de los Apóstoles, hasta los párvulos que ningún pecado pudieron aún 
cometer en sí mismos, son bautizados verdaderamente para la remisión de los pecados, para que en ellos por la 
regeneración Se limpie lo que por la generación contrajeron [v. 102]. Porque si uno no renaciere del agua y del 
Espíritu Santo, no puede entrar en el reino de Dios [Ioh. 3, 5]. 
5. Si alguno dice que por la gracia de Nuestro Señor Jesucristo que se confiere en el bautismo, no se remite el reato 
del pecado original; o también si afirma que no se destruye todo aquello que tiene verdadera y propia razón de 
pecado, sino que sólo se rae o no se imputa: sea anatema. Porque en los renacidos nada odia Dios, porque nada hay 
de condenación en aquellos que verdaderamente por el bautismo están sepultados con Cristo para la muerte [Rom. 6, 
4], los que no andan según la carne [Rom. 8, 1], sino que, desnudándose del hombre viejo y vistiéndose del nuevo, 
que fue creado según Dios [Eph. 4, 22 ss; Col. 3, 9 s], han sido hechos inocentes, inmaculados, puros, sin culpa e 
hijos amados de Dios, herederos de Dios y coherederos de Cristo [Rom. 8, 17]; de tal suerte que nada en absoluto hay 
que les pueda retardar la entrada en el cielo. Ahora bien, que la concupiscencia o fomes permanezca en los 
bautizados, este santo Concilio lo confiesa y siente; la cual, como haya sido dejada para el combate, no puede dañar a 
los que no la consienten y virilmente la resisten por la gracia de Jesucristo. Antes bien, el que legítimamente luchare, 
será coronado [2 Tim. 2, 5]. Esta concupiscencia que alguna vez el Apóstol llama pecado [Rom. 6, 12 ss], declara el 
santo Concilio que la Iglesia Católica nunca entendió que se llame pecado porque sea verdadera y propiamente 
pecado en los renacidos, sino porque procede del pecado y al pecado inclina. Y si alguno sintiere lo contrario, sea 
anatema. 
6. Declara, sin embargo, este mismo santo Concilio que no es intención suya comprender en este decreto, en que se 
trata del pecado original a la bienaventurada e inmaculada Virgen María. Madre de Dios, sino que han de observarse 
las constituciones del Papa Sixto IV, de feliz recordación, bajo las penas en aquellas constituciones contenidas, que el 
Concilio renueva [v. 734 s]. 
SESION VI (13 de enero de 1547): Decreto sobre la justificación 
Proemio 
Como quiera que en este tiempo, no sin quebranto de muchas almas y grave daño de la unidad eclesiástica, se ha 
diseminado cierta doctrina errónea acerca de la justificación; para alabanza y gloria de Dios omnipotente, para 
tranquilidad de la Iglesia y salvación de las almas, este sacrosanto, ecuménico y universal Concilio de Trento, 
legítimamente reunido en el Espíritu Santo, presidiendo en él en nombre del santísimo en Cristo padre y señor nuestro 
Pablo III, Papa por la divina providencia, los Rvmos. señores don Juan María, obispo de Palestrina; del Monte, y don 
Marcelo, presbítero, titulo de la Santa Cruz en Jerusalén, cardenales de la Santa Romana Iglesia y legados 
apostólicos de latere, se propone exponer a todos los fieles de Cristo la verdadera y sana doctrina acerca de la misma 
justificación que el sol de justicia [Mal. 4, 2] Cristo Jesús, autor y consumador de nuestra fe [Hebr. 12, 2], enseñó, los 
Apóstoles transmitieron y la Iglesia Católica, con la inspiración del Espíritu Santo, perpetuamente mantuvo; 
prohibiendo con todo rigor que nadie en adelante se atreva a creer, predicar o enseñar de otro modo que como por el 
presente decreto se establece y declara. 
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Cap. 1. De la impotencia de la naturaleza y de la ley para justificar a los hombres 
En primer lugar declara el santo Concilio que, para entender recta y sinceramente la doctrina de la justificación es 
menester que cada uno reconozca y confiese que, habiendo perdido todos los hombres la inocencia en la 
prevaricación de Adán [Rom. 5, 12; 1 Cor. 15, 22; v. 130], hechos inmundos [Is. 64, 4] y (como dice el Apóstol) hijos de 
ira por naturaleza [Eph. 2, 3], según expuso en el decreto sobre el pecado original, hasta tal punto eran esclavos del 
pecado [Rom. 6, 20] y estaban bajo el poder del diablo y de la muerte, que no sólo las naciones por la fuerza de la 
naturaleza [Can. 1], mas ni siquiera los judíos por la letra misma de la Ley de Moisés podían librarse o levantarse de 
ella, aun cuando en ellos de ningún modo estuviera extinguido el libre albedrío [Can. 5], aunque sí atenuado en sus 
fuerzas e inclinado [v. 181] 
Cap. 2. De la dispensación y misterio del advenimiento de Cristo 
De ahí resultó que el Padre celestial, Padre de la misericordia y Dios de toda consolación [2 Cor. 1, 3], cuando llegó 
aquella bienaventurada plenitud de los tiempos [Eph. 1, 10; Gal. 4, 4] envió a los hombres a su Hijo Cristo Jesús [Can. 
1], el que antes de la Ley y en el tiempo de la Ley fue declarado y prometido a muchos santos Padres [cf. Gen. 49, 10 
y 18], tanto para redimir a los judíos que estaban bajo la Ley como para que las naciones que no seguían la justicia, 
aprehendieran la justicia [Rom. 9, 30] y todos recibieran la adopción de hijos de Dios [Gal. 4, 5]. A Éste propuso Dios 
como propiciador por la fe en su sangre por nuestros pecados [Rom. 3, 25], y no sólo por los nuestros, sino también 
por los de todo el mundo [1 Ioh. 2, 2]. 
Cap. 3. Quiénes son justificados por Cristo 
Mas, aun cuando Él murió por todos [2 Cor. 5, 15], no todos, sin embargo, reciben el beneficio de su muerte, sino sólo 
aquellos a quienes se comunica el mérito de su pasión. En efecto, al modo que realmente si los hombres no nacieran 
propagados de la semilla de Adán, no nacerían injustos, como quiera que por esa propagación por aquél contraen, al 
ser concebidos, su propia injusticia; así, si no renacieran en Cristo, nunca serían justificados [Can. 2 y 10], como 
quiera que, con ese renacer se les da, por el mérito de la pasión de Aquél, la gracia que los hace justos. Por este 
beneficio nos exhorta el Apóstol a que demos siempre gracias al Padre, que nos hizo dignos de participar de la suerte 
de los Santos en la luz [Col. 1, 12], y nos sacó del poder de las tinieblas, y nos trasladó al reino del Hijo de su amor, en 
el que tenemos redención y remisión de los pecados [Col. 1, 13 s]. 
Cap. 4. Se insinúa la descripción de la justificación del impío y su modo en el estado de gracia 
Por las cuales palabras se insinúa la descripción de la justificación del impío, de suerte que sea el paso de aquel 
estado en que el hombre nace hijo del primer Adán, al estado de gracia y de adopción de hijos de Dios [Rom. 8, 15] 
por el segundo Adán, Jesucristo Salvador nuestro; paso, ciertamente, que después de la promulgación del Evangelio, 
no puede darse sin el lavatorio de la regeneración [Can. 5 sobre el baut.] o su deseo, conforme está escrito: Si uno no 
hubiere renacido del agua y del Espíritu Santo, no puede entrar en el reino de Dios [Ioh. 3, 5]. 
Cap. 5. De la necesidad de preparación para la justificación en los adultos, y de donde procede 
Declara además [el sacrosanto Concilio] que el principio de la justificación misma en los adultos ha de tomarse de la 
gracia de Dios preveniente por medio de Cristo Jesús, esto es, de la vocación, por la que son llamados sin que exista 
mérito alguno en ellos, para que quienes se apartaron de Dios por los pecados, por la gracia de Él que los excita y 
ayuda a convertirse, se dispongan a su propia justificación, asintiendo y cooperando libremente [Can. 4 y 5] a la 
misma gracia, de suerte que, al tocar Dios el corazón del hombre por la iluminación del Espíritu Santo, ni puede 
decirse que el hombre mismo no hace nada en absoluto al recibir aquella inspiración, puesto que puede también 
rechazarla; ni tampoco, sin la gracia de Dios, puede moverse, por su libre voluntad, a ser justo delante de Él [Can. 3]. 
De ahí que, cuando en las Sagradas Letras se dice: Convertíos a mí y yo me convertiré a vosotros [Zach. 1, 3], somos 
advertidos de nuestra libertad; cuando respondemos: Conviértenos, Señor, a ti, y nos convertiremos [Thren. 5, 21], 
confesamos que somos prevenidos de la gracia de Dios. 
Cap. 6. Modo de preparación 
Ahora bien, se disponen para la justicia misma [Can. 7 v 9] al tiempo que, excitados y ayudados de la divina gracia, 
concibiendo la fe por el oído [Rom. 10, 17], se mueven libremente hacia Dios, creyendo que es verdad lo que ha sido 
divinamente revelado y prometido [Can. 12-14] y, en primer lugar, que Dios, por medio de su gracia, justifica al impío, 
por medio de la redención, que está en Cristo Jesús [Rom. 3, 24]; al tiempo que entendiendo que son pecadores, del 
temor de la divina justicia, del que son provechosamente sacudidos [Can. 8], pasan a la consideración de la divina 
misericordia, renacen a la esperanza, confiando que Dios ha de serles propicio por causa de Cristo, y empiezan a 
amarle como fuente de toda justicia y, por ende, se mueven contra los pecados por algún odio y detestación [Can. 9], 
esto es, por aquel arrepentimiento que es necesario tener antes del bautismo [Act. 2, 38]; al tiempo, en fin, que se 
proponen recibir el bautismo, empezar nueva vida y guardar los divinos mandamientos. De esta disposición está 
escrito: Al que se acerca a Dios, es menester que crea que existe y que es remunerador de los que le buscan [Hebr. 
11, 6], y: Confía, hijo, tus pecados te son perdonados [Mt. 9 2; Mc. 2, 5], y: El temor de Dios expele al pecado [EccIi. 1, 
27] y: Haced penitencia y bautícese cada uno de vosotros en el nombre de Jesucristo para la remisión de vuestros 
pecados, y recibiréis el don del Espíritu Santo [Act. 2, 88], y también: Id, pues, y enseñad a todas las naciones, 
bautizándolos en el nombre del Padre y del Hijo y del Espíritu Santo, enseñándoles a guardar todo lo que yo os he 
mandado [Mt. 28, 19], y en fin: Enderezad vuestros corazones al Señor [1 Reg 7, 8]. 
Cap. 7. Qué es la justificación del impío y cuáles sus causas 
A esta disposición o preparación, síguese la justificación misma que no es sólo remisión de los pecados [Can. 11], 
sino también santificación y renovación del hombre interior, por la voluntaria recepción de la gracia y los dones, de 
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donde el hombre se convierte de injusto en justo y de enemigo en amigo, para ser heredero según la esperanza de la 
vida eterna [Tit. 3, 7]. Las causas de esta justificación son: la final, la gloria de Dios y de Cristo y la vida eterna; la 
eficiente, Dios misericordioso, que gratuitamente lava y santifica [1 Cor. 6, 11], sellando y ungiendo con el Espíritu 
Santo de su promesa, que es prenda de nuestra herencia [Eph. 1, 18 s]; la meritoria, su Unigénito muy amado, nuestro 
Señor Jesucristo, el cual, cuando éramos enemigos [cf. Rom. 6, 10], por la excesiva caridad con que nos amó [Eph. 2, 
4], nos mereció la justificación por su pasión santísima en el leño de la cruz [Can. 10] y satisfizo por nosotros a Dios 
Padre; también la instrumental, el sacramento del bautismo, que es el "sacramento de la fe", sin la cual jamás a nadie 
se le concedió la justificación. Finalmente, la única causa formal es la justicia de Dios no aquella con que Él es justo, 
sino aquella con que nos hace a nosotros justos [Can. 10 y 11], es decir, aquella por la que, dotados por Él, somos 
renovados en el espíritu de nuestra mente y no sólo somos reputados, sino que verdaderamente nos llamamos y 
somos justos, al recibir en nosotros cada uno su propia justicia, según la medida en que el Espíritu Santo la reparte a 
cada uno como quiere [1 Cor. 12, 11] y según la propia disposición y cooperación de cada uno. 
Porque, si bien nadie puede ser justo sino aquel a quien se comunican los méritos de la pasión de Nuestro Señor 
Jesucristo; esto, sin embargo, en esta justificación del impío, se hace al tiempo que, por el mérito de la misma 
santísima pasión, la caridad de Dios se derrama por medio del Espíritu Santo en los corazones [Rom. 5, 5] de aquellos 
que son justificados y queda en ellos inherente [Can. 11]. De ahí que, en la justificación misma, juntamente con la 
remisión de los pecados, recibe el hombre las siguientes cosas que a la vez se le infunden, por Jesucristo, en quien es 
injertado: la fe, la esperanza y la caridad. Porque la fe, si no se le añade la esperanza y la caridad, ni une 
perfectamente con Cristo, ni hace miembro vivo de su Cuerpo. Por cuya razón se dice con toda verdad que la fe sin 
las obras está muerta [Iac. 2, 17 ss] y ociosa [Can. 19] y que en Cristo Jesús, ni la circuncisión vale nada ni el 
prepucio, sino la fe que obra por la caridad [Gal. 5, 6; 6, 15]. Esta fe, por tradición apostólica, la piden los catecúmenos 
a la Iglesia antes del bautismo al pedir la fe que da la vida eterna, la cual no puede dar la fe sin la esperanza y la 
caridad. De ahí que inmediatamente oyen la palabra de Cristo: Si quieres entrar en la vida, guarda los mandamientos 
[Mt. 19, 17; Can. 18-20]. Así, pues, al recibir la verdadera y cristiana justicia, se les manda, apenas renacidos, 
conservarla blanca y sin mancha, como aquella primera vestidura [Lc. 15, 22], que les ha sido dada por Jesucristo, en 
lugar de la que, por su inobediencia, perdió Adán para sí y para nosotros, a fin de que la lleven hasta el tribunal de 
Nuestro Señor Jesucristo y tengan la vida eterna. 
Cap. 8. Cómo se entiende que el impío es justificado por la fe y gratuitamente 
Mas cuando el Apóstol dice que el hombre se justifica por la fe [Can. 9] y gratuitamente [Rom. 3, 22-24], esas palabras 
han de ser entendidas en aquel sentido que mantuvo y expresó el sentir unánime y perpetuo de la Iglesia Católica, a 
saber, que se dice somos justificados por la fe, porque "la fe es el principio de la humana salvación", el fundamento y 
raíz de toda justificación; sin ella es imposible agradar a Dios [Hebr. 11, 6] y llegar al consorcio de sus hijos; y se dice 
que somos justificados gratuitamente, porque nada de aquello que precede a la justificación, sea la fe, sean las obras, 
merece la gracia misma de la justificación; porque si es gracia, ya no es por las obras; de otro modo (como dice el 
mismo Apóstol) la gracia ya no es gracia [Rom. 11, 16]. 
Cap. 9. Contra la vana confianza de los herejes 
Pero, aun cuando sea necesario creer que los pecados no se remiten ni fueron jamás remitidos sino gratuitamente por 
la misericordia divina a causa de Cristo; no debe, sin embargo, decirse que se remiten o han sido remitidos los 
pecados a nadie que se jacte de la confianza y certeza de la remisión de sus pecados y que en ella sola descanse, 
como quiera que esa confianza vana y alejada de toda piedad, puede darse entre los herejes y cismáticos, es más, en 
nuestro tiempo se da y se predica con grande ahínco en contra de la Iglesia Católica [Can. 12]. Mas tampoco debe 
afirmarse aquello de que es necesario que quienes están verdaderamente justificados establezcan en si mismos sin 
duda alguna que están justificados, y que nadie es absuelto de sus pecados y justificado, sino el que cree con certeza 
que está absuelto y justificado, y que por esta sola fe se realiza la absolución y justificación [Can. 14], como si el que 
esto no cree dudara de las promesas de Dios y de la eficacia de la muerte y resurrección de Cristo. Pues, como 
ningún hombre piadoso puede dudar de la misericordia de Dios, del merecimiento de Cristo y de la virtud y eficacia de 
los sacramentos; así cualquiera, al mirarse a sí mismo y a su propia flaqueza e indisposición, puede temblar y temer 
por su gracia [Can. 13], como quiera que nadie puede saber con certeza de fe, en la que no puede caber error, que ha 
conseguido la gracia de Dios. 
Can. 10. Del acrecentamiento de la justificación recibida 
Justificados, pues, de esta manera y hechos amigos y domésticos de Dios [Ioh. 15, 15; Eph. 2, 19], caminando de 
virtud en virtud [Ps. 83, 8], se renuevan (como dice el Apóstol) de día en día [2 Cor. 4, 16]; esto es, mortificando los 
miembros de su carne [Col. 3, 5] y presentándolos como armas de la justicia [Rom. 6, 13-19] para la santificación por 
medio de la observancia de los mandamientos de Dios y de la Iglesia: crecen en la misma justicia, recibida por la 
gracia de Cristo, cooperando la fe, con las buenas obras [Iac. 2, 22], y se justifican más [Can. 24 y 32], conforme está 
escrito: El que es justo, justifíquese todavía [Apoc. 22, 11], y otra vez: No te avergüences de justificarte hasta la 
muerte [Eccli. 18, 22], y de nuevo: Veis que por las obras se justifica el hombre y no sólo por la fe [Iac. 2, 24]. Y este 
acrecentamiento de la justicia pide la Santa Iglesia, cuando ora: Danos, Señor, aumento de fe, esperanza y caridad 
[Dom. 13 después de Pentecostés] . 
Cap. 11. De la observancia de los mandamientos y de su necesidad y posibilidad 
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Nadie, empero, por más que esté justificado, debe considerarse libre de la observancia de los mandamientos [Can. 
20]; nadie debe usar de aquella voz temeraria y por los Padres prohibida bajo anatema, que los mandamientos de 
Dios son imposibles de guardar para el hombre justificado [Can. 18 y 22; cf. n. 200]. 
Porque Dios no manda cosas imposibles, sino que al mandar avisa que hagas lo que puedas y pidas lo que no puedas 
y ayuda para que puedas; sus mandamientos no son pesados [1 Ioh. 5, 3], su yugo es suave y su carga ligera [Mt. 11, 
30]. Porque los que son hijos de Dios aman a Cristo y los que le aman, como Él mismo atestigua, guardan sus 
palabras [Ioh. 14, 23]; cosa que, con el auxilio divino, pueden ciertamente hacer. Pues, por más que en esta vida 
mortal, aun los santos y justos, caigan alguna vez en pecados, por lo menos, leves y cotidianos, que se llaman 
también veniales [can. 23], no por eso dejan de ser justos. Porque de justos es aquella voz humilde y verdadera: 
Perdónanos nuestras deudas [Mt. 6, 12; cf. n. 107]. Por lo que resulta que los justos mismos deben sentirse tanto más 
obligados a andar por el camino de la justicia, cuanto que, liberados ya del pecado y hechos siervos de Dios [Rom. 6, 
22], viviendo sobria, justa y piadosamente [Tit. 2, 12], pueden adelantar por obra de Cristo Jesús, por el que tuvieron 
acceso a esta gracia [Rom. 5, 2]. Porque Dios, a los que una vez justificó por su gracia no los abandona, si antes no 
es por ellos abandonado. Así, pues, nadie debe lisonjearse a sí mismo en la sola fe [Can. 9, 19 y 20], pensando que 
por la sola fe ha sido constituído heredero y ha de conseguir la herencia, aun cuando no padezca juntamente con 
Cristo, para ser juntamente con El glorificado [Rom. 8, 17]. Porque aun Cristo mismo, como dice el Apóstol, siendo hijo 
de Dios, aprendió, por las cosas que padeció, la obediencia y, consumado, fue hecho para todos los que le obedecen, 
causa de salvación eterna [Hebr. 5, 8 s]. Por eso, el Apóstol mismo amonesta a los justificados diciendo: ¿No sabéis 
que los que corren en el estadio, todos por cierto corren, pero sólo uno recibe el premio? Corred, pues, de modo que 
lo alcancéis. Yo, pues, así corro, no como a la ventura; así lucho. no como quien azota el aire; sino que castigo mi 
cuerpo y lo reduzco a servidumbre, no sea que, después de haber predicado a otros, me haga yo mismo réprobo [1 
Cor. 9, 24 ss]. Igualmente el principe de los Apóstoles Pedro: Andad solícitos, para que por las buenas obras hagáis 
cierta vuestra vocación y elección; porque, haciendo esto, no pecaréis jamás [2 Petr. 1, 10]. De donde consta que se 
oponen a la doctrina ortodoxa de la religión los que dicen que el justo peca por lo menos venialmente en toda obra 
buena [Can. 25] o, lo que es más intolerable, que merece las penas eternas; y también aquellos que asientan que los 
justos pecan en todas sus obras, si para excitar su cobardía y exhortarse a correr en el estadio, miran en primer lugar 
a que sea Dios glorificado y miran también a la recompensa eterna [Can. 26 y 31], como quiera que está escrito: 
Incliné mi corazón a cumplir tus justificaciones por causa de la retribución [Ps. 118, 112] y de Moisés dice el Apóstol 
que miraba a la remuneración [Hebr. 11, 26]. 
Cap. 12. Debe evitarse la presunción temeraria de predestinación 
Nadie, tampoco, mientras vive en esta mortalidad, debe hasta tal punto presumir del oculto misterio de la divina 
predestinación, que asiente como cierto hallarse indudablemente en el número de los predestinados [Can. 15], como 
si fuera verdad que el justificado o no puede pecar más [Can. 28], o, si pecare, debe prometerse arrepentimiento 
cierto. En efecto, a no ser por revelación especial, no puede saberse a quiénes haya Dios elegido para si [Can. 16]. 
Cap. 13. Del don de la perseverancia 
Igualmente, acerca del don de la perseverancia [Can. 16], del que está escrito: El que perseverare hasta el fin, ése se 
salvará [Mt. 10, 22 ¡ 24, 13] lo que no de otro puede tenerse sino de Aquel que es poderoso para afianzar al que está 
firme [Rom. 14, 4], a fin de que lo esté perseverantemente, y para restablecer al que cae nadie se prometa nada cierto 
con absoluta certeza, aunque todos deben colocar y poner en el auxilio de Dios la más firme esperanza. Porque Dios, 
si ellos no faltan a su gracia, como empezó la obra buena, así la acabará, obrando el querer y el acabar [Phil. 2, 18; 
can. 22] l. Sin embargo, los que creen que están firmes, cuiden de no caer [1 Cor. 10, 12] y con temor y temblor obren 
su salvación [Phil. 2, 12], en trabajos, en vigilias, en limosnas, en oraciones y oblaciones, en ayunos y castidad [cf. 2 
Cor. 6, 3 ss]. En efecto, sabiendo que han renacido a la esperanza [cf. 1 Petr. 1, 3] de la gloria y no todavía a la gloria, 
deben temer por razón de la lucha que aún les aguarda con la carne, con el mundo, y con el diablo, de la que no 
pueden salir victoriosos, si no obedecen con la gracia de Dios, a las palabras del Apóstol: Somos deudores no de la 
carne, para vivir según la carne; porque si según la carne viviereis, moriréis; mas si por el espíritu mortificareis los 
hechos de la carne, viviréis [Rom. 8, 12 s]. 
Cap. 14. De los caídos y su reparación 
Mas los que por el pecado cayeron de la gracia ya recibida de la justificación, nuevamente podrán ser justificados 
[Can. 29], si, movidos por Dios, procuraren, por medio del sacramento de la penitencia, recuperar, por los méritos de 
Cristo, la gracia perdida. Porque este modo de justificación es la reparación del caído, a la que los Santos Padres 
llaman con propiedad "la segunda tabla después del naufragio de la gracia perdida". Y en efecto, para aquellos que 
después del bautismo caen en pecado, Cristo Jesús instituyó el sacramento de la penitencia cuando dijo: Recibid el 
Espíritu Santo; a quienes perdonareis los pecados, les son perdonados y a quienes se los retuviereis, les son 
retenidos [Ioh. 20, 22-23]. De donde debe enseñarse que la penitencia del cristiano después de la caída, es muy 
diferente de la bautismal y que en ella se contiene no sólo el abstenerse de los pecados y el detestarlos, o sea, el 
corazón contrito y humillado [Ps. 50, 19], sino también la confesión sacramental de los mismos, por lo menos en el 
deseo y que a su tiempo deberá realizarse, la absolución sacerdotal e igualmente la satisfacción por el ayuno, 
limosnas, oraciones y otros piadosos ejercicios, no ciertamente por la pena eterna, que por el sacramento o por el 
deseo del sacramento se perdona a par de la culpa, sino por la pena temporal [Can. 30], que, como enseñan las 
Sagradas Letras, no siempre se perdona toda, como sucede en el bautismo, a quienes, ingratos a la gracia de Dios 
que recibieron, contristaron al Espíritu Santo [cf. Eph. 4, 30] y no temieron violar el templo de Dios [1 Cor. 3, 17]. De 
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esa penitencia está escrito: Acuérdate de dónde has caído, haz penitencia y practica tus obras primeras [Apoc. 2, 5], y 
otra vez: La tristeza que es según Dios, obra penitencia en orden a la salud estable [2 Cor. 7, 10], y de nuevo: Haced 
penitencia [Mt. 3, 2; 4, 17], y: Haced frutos dignos de penitencia [Mt. 3, 8]. 
Cap. 15. Por cualquier pecado mortal se pierde la gracia, pero no la fe 
Hay que afirmar también contra los sutiles ingenios de ciertos hombres que por medio de dulces palabras y lisonjas 
seducen los corazones de los hombres [Rom. 16, 18], que no sólo por la infidelidad [Can. 27], por la que también se 
pierde la fe, sino por cualquier otro pecado mortal, se pierde la gracia recibida de la justificación, aunque no se pierda 
la fe [Can. 28]; defendiendo la doctrina de la divina ley que no sólo excluye del reino de los cielos a los infieles, sino 
también a los fieles que sean fornicarios, adúlteros, afeminados, sodomitas, ladrones, avaros, borrachos, maldicientes, 
rapaces [1 Cor. 6, 9 s], y a todos los demás que cometen pecados mortales, de los que pueden abstenerse con la 
ayuda de la divina gracia y por los que se separan de la gracia de Cristo [Can. 27]. 
Cap. 16. Del fruto de la justificación, es decir, del mérito de las buenas obras y de la razón del mérito mismo 
Así, pues, a los hombres de este modo justificados, ora conserven perpetuamente la gracia recibida, ora hayan 
recuperado la que perdieron, hay que ponerles delante las palabras del Apóstol: Abundad en toda obra buena, 
sabiendo que vuestro trabajo no es vano en el Señor [1 Cor. 15, 58]; porque no es Dios injusto, para que se olvide de 
vuestra obra y del amor que mostrasteis en su nombre [Hebr. 6, 10]; y: No perdáis vuestra confianza, que tiene grande 
recompensa [Hebr. 10, 35]. Y por tanto, a los que obran bien hasta el fin [Mt. 10, 22] y que esperan en Dios, ha de 
proponérseles la vida eterna, no sólo como gracia misericordiosamente prometida por medio de Jesucristo a los hijos 
de Dios, sino también "como retribución" que por la promesa de Dios ha de darse fielmente a sus buenas obras y 
méritos [Can. 26 y 32]. Ésta es, en efecto, la corona de justicia que el Apóstol decía tener reservada para sí después 
de su combate y su carrera, que había de serle dada por el justo juez y no sólo a él, sino a todos los que aman su 
advenimiento [2 Tim. 4, 7 s]. Porque, como quiera que el mismo Cristo Jesús, como cabeza sobre los miembros [Eph. 
4 15] y como vid sobre los sarmientos [Ioh. 15, 5], constantemente comunica su virtud sobre los justificados mismos, 
virtud que antecede siempre a sus buenas obras, las acompaña y sigue, y sin la cual en modo alguno pudieran ser 
gratas a Dios ni meritorias [Can. 2]; no debe creerse falte nada más a los mismos justificados para que se considere 
que con aquellas obras que han sido hechas en Dios han satisfecho plenamente, según la condición de esta vida, a la 
divina ley y han merecido en verdad la vida eterna, la cual, a su debido tiempo han de alcanzar también, caso de que 
murieren en gracia [Apoc. 14, 13; Can. 32], puesto que Cristo Salvador nuestro dice: Si alguno bebiere de esta agua 
que yo le daré, no tendrá sed eternamente, sino que brotará en él una fuente de agua que salta hasta la vida eterna 
[Ioh. 4, 14]. Así, ni se establece que nuestra propia justicia nos es propia, como si procediera de nosotros, ni se ignora 
o repudia la justicia de Dios [Rom. 10, 3]; ya que aquella justicia que se dice nuestra, porque de tenerla en nosotros 
nos justificamos [Can. 10 y 11], es también de Dios, porque nos es por Dios infundida por merecimiento de Cristo. 
Mas tampoco ha de omitirse otro punto, que, si bien tanto se concede en las Sagradas Letras a las buenas obras, que 
Cristo promete que quien diere un vaso de agua fría a uno de sus más pequeños, no ha de carecer de su recompensa 
[Mt. 10, 42], y el Apóstol atestigua que lo que ahora nos es una tribulación momentánea y leve, obra en nosotros un 
eterno peso de gloria incalculable [2 Cor. 4, 17]; lejos, sin embargo, del hombre cristiano el confiar o el gloriarse en sí 
mismo y no en el Señor [cf. 1 Cor. 1, 31; 2 Cor. 10, 17], cuya bondad para con todos los hombres es tan grande, que 
quiere sean merecimientos de ellos [Can. 32] lo que son dones de Él [v. 141]. Y porque en muchas cosas tropezamos 
todos [Iac. 3, 2; Can. 23], cada uno, a par de la misericordia y la bondad, debe tener también ante los ojos la severidad 
y el juicio [de Dios], y nadie, aunque de nada tuviere conciencia, debe juzgarse a sí mismo, puesto que toda la vida de 
los hombres ha de ser examinada y juzgada no por el juicio humano, sino por el de Dios, quien iluminará lo escondido 
de las tinieblas y pondrá de manifiesto los propósitos de los corazones, y entonces cada uno recibirá alabanza de Dios 
[Cor. 4, 4 s], el cual, como está escrito, retribuirá a cada uno según sus obras [Rom. 2, 6]. 
Después de esta exposición de la doctrina católica sobre la justificación [Can. 33] doctrina que quien no la recibiere fiel 
y firmemente, no podrá justificarse, plugo al santo Concilio añadir los cánones siguientes, a fin de que todos sepan no 
sólo qué deben sostener y seguir, sino también qué evitar y huir. 
Canones sobre la justificación 
Can. 1. Si alguno dijere que el hombre puede justificarse delante de Dios por sus obras que se realizan por las fuerzas 
de la humana naturaleza o por la doctrina de la Ley, sin la gracia divina por Cristo Jesús, sea anatema [cf. 793 s]. 
Can. 2. Si alguno dijere que la gracia divina se da por medio de Cristo Jesús sólo a fin de que el hombre pueda más 
fácilmente vivir justamente y merecer la vida eterna, como si una y otra cosa las pudiera por medio del libre albedrío, 
sin la gracia, si bien con trabajo y dificultad, sea anatema (cf. 795 y 809). 
Can. 3. Si alguno dijere que, sin la inspiración previniente del Espíritu Santo y sin su ayuda, puede el hombre creer, 
esperar y amar o arrepentirse, como conviene para que se le confiera la gracia de la justificación, sea anatema [cf. 
797]. 
Can. 4. Si alguno dijere que el libre albedrío del hombre, movido y excitado por Dios, no coopera en nada asintiendo a 
Dios que le excita y llama para que se disponga y prepare para obtener la gracia de la justificación, y que no puede 
disentir, si quiere, sino que, como un ser inánime, nada absolutamente hace y se comporta de modo meramente 
pasivo, sea anatema [cf. 797]. 
Can. 5. Si alguno dijere que el libre albedrío del hombre se perdió y extinguió después del pecado de Adán, o que es 
cosa de sólo título o más bien título sin cosa, invención, en fin, introducida por Satanás en la Iglesia, sea anatema [793 
y 797]. 
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Can. 6. Si alguno dijere que no es facultad del hombre hacer malos sus propios caminos, sino que es Dios el que obra 
así las malas como las buenas obras, no sólo permisivamente, sino propiamente y por si, hasta el punto de ser propia 
obra suya no menos la traición de Judas, que la vocación de Pablo, sea anatema. 
Can. 7. Si alguno dijere que las obras que se hacen antes de la justificación, por cualquier razón que se hagan, son 
verdaderos pecados o que merecen el odio de Dios; o que cuanto con mayor vehemencia se esfuerza el hombre en 
prepararse para la gracia, tanto más gravemente peca, sea anatema [cf. 798]. 
Can. 8. Si alguno dijere que el miedo del infierno por el que, doliéndonos de los pecados, nos refugiamos en la 
misericordia de Dios, o nos abstenemos de pecar, es pecado o hace peores a los pecadores, sea anatema [cf. 798]. 
Can. 9. Si alguno dijere que el impío se justifica por la sola fe, de modo que entienda no requerirse nada más con que 
coopere a conseguir la gracia de la justificación y que por parte alguna es necesario que se prepare y disponga por el 
movimiento de su voluntad, sea anatema [cf. 798, 801 y 804]. 
Can. 10. Si alguno dijere que los hombres se justifican sin la justicia de Cristo, por la que nos mereció justificarnos, o 
que por ella misma formalmente son justos, sea anatema [cf. 795 y 799]. 
Can. 11. Si alguno dijere que los hombres se justifican o por sola imputación de la justicia de Cristo o por la sola 
remisión de los pecados, excluída la gracia y la caridad que se difunde en sus corazones por el Espíritu Santo y les 
queda inherente; o también que la gracia, por la que nos justificamos, es sólo el favor de Dios, sea anatema [cf. 799 s 
y 809]. 
Can. 12. Si alguno dijere que la fe justificante no es otra cosa que la confianza de la divina misericordia que perdona 
los pecados por causa de Cristo, o que esa confianza es lo único con que nos justificamos, sea anatema [cf. 798 y 
802]. 
Can. 13. Si alguno dijere que, para conseguir el perdón de los pecados es necesario a todo hombre que crea 
ciertamente y sin vacilación alguna de su propia flaqueza e indisposición, que los pecados le son perdonados, sea 
anatema [cf. 802]. 
Can. 14. Si alguno dijere que el hombre es absuelto de sus pecados y justificado por el hecho de creer con certeza 
que está absuelto y justificado, o que nadie está verdaderamente justificado sino el que cree que está justificado, y 
que por esta sola fe se realiza la absolución y justificación, sea anatema [cf. 802]. 
Can. 15. Si alguno dijere que el hombre renacido y justificado está obligado a creer de fe que está ciertamente en el 
número de los predestinados, sea anatema [cf. 805]. 
Can. 16. Si alguno dijere con absoluta e infalible certeza que tendrá ciertamente aquel grande don de la perseverancia 
hasta el fin, a no ser que lo hubiera sabido por especial revelación, sea anatema [cf. 805 s]. 
Can. 17. Si alguno dijere que la gracia de la justificación no se da sino en los predestinados a la vida, y todos los 
demás que son llamados, son ciertamente llamados, pero no reciben la gracia, como predestinados que están al mal 
por el poder divino, sea anatema [cf. 800]. 
Can. 18. Si alguno dijere que los mandamientos de Dios son imposibles de guardar, aun para el hombre justificado y 
constituído bajo la gracia, sea anatema [cf. 804]. 
Can. 19. Si alguno dijere que nada está mandado en el Evangelio fuera de la fe, y que lo demás es indiferente, ni 
mandado, ni prohibido, sino libre; o que los diez mandamientos nada tienen que ver con los cristianos, sea anatema 
[cf. 800]. 
Can. 20. Si alguno dijere que el hombre justificado y cuan perfecto se quiera, no está obligado a la guarda de los 
mandamientos de Dios y de la Iglesia, sino solamente a creer, como si verdaderamente el Evangelio fuera simple y 
absoluta promesa de la vida eterna, sin la condición de observar los mandamientos, sea anatema [cf. 804]. 
Can. 21. Si alguno dijere que Cristo Jesús fue por Dios dado a los hombres como redentor en quien confíen, no 
también como legislador a quien obedezcan, sea anatema. 
Can 22. Si alguno dijere que el justificado puede perseverar sin especial auxilio de Dios en la justicia recibida o que 
con este auxilio no puede, sea anatema [cf. 804 Y 806]. 
Can. 23. Si alguno dijere que el hombre una vez justificado no puede pecar en adelante ni perder la gracia y, por ende, 
el que cae y peca, no fue nunca verdaderamente justificado; o, al contrario, que puede en su vida entera evitar todos 
los pecados, aun los veniales; si no es ello por privilegio especial de Dios, como de la bienaventurada Virgen lo 
enseña la Iglesia, sea anatema [cf. 805 Y 810]. 
Can. 24. Si alguno dijere que la justicia recibida no se conserva y también que no se aumenta delante de Dios por 
medio de las buenas obras, sino que las obras mismas son solamente fruto y señales de la justificación alcanzada, no 
causa también de aumentarla, sea anatema [cf. 803]. 
Can. 25. Si alguno dijere que el justo peca en toda obra buena por lo menos venialmente, o, lo que es más intolerable, 
mortalmente, y que por tanto merece las penas eternas, y que sólo no es condenado, porque Dios no le imputa esas 
obras a condenación, sea anatema [cf. 804]. 
Can. 26. Si alguno dijere que los justos no deben aguardar y esperar la eterna retribución de parte de Dios por su 
misericordia y por el mérito de Jesucristo como recompensa de las buenas obras que fueron hechas en Dios, si 
perseveraren hasta el fin obrando bien y guardando los divinos mandamientos, sea anatema [cf. 809]. 
Can. 27. Si alguno dijere que no hay más pecado mortal que el de la infidelidad, o que por ningún otro, por grave y 
enorme que sea fuera del pecado de infidelidad, se pierde la gracia una vez recibida, sea anatema [cf. 808]. 
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Can. 28. Si alguno dijere que, perdida por el pecado la gracia, se pierde también siempre juntamente la fe, o que la fe 
que permanece, no es verdadera fe aun cuando ésta no sea viva, o que quien tiene la fe sin la caridad no es cristiano, 
sea anatema [cf. 808]. 
Can. 29. Si alguno dijere que aquel que ha caído después del bautismo, no puede por la gracia de Dios levantarse; o 
que sí puede, pero por sola la fe, recuperar la justicia perdida, sin el sacramento de la penitencia, tal como la Santa, 
Romana y universal Iglesia, enseñada por Cristo Señor y sus Apóstoles, hasta el presente ha profesado, guardado y 
enseñado, sea anatema [cf. 807]. 
Can. 30. Si alguno dijere que después de recibida la gracia de la justificación, de tal manera se le perdona la culpa y 
se le borra el reato de la pena eterna a cualquier pecador arrepentido, que no queda reato alguno de pena temporal 
que haya de pagarse o en este mundo o en el otro en el purgatorio, antes de que pueda abrirse la entrada en el reino 
de los cielos, sea anatema [cf. 807}. 
Can. 81. Si alguno dijere que el justificado peca al obrar bien con miras a la eterna recompensa, sea anatema [cf. 
804]. 
Can. 32. Si alguno dijere que las buenas obras del hombre justificado de tal manera son dones de Dios, que no son 
también buenos merecimientos del mismo justificado, o que éste, por las buenas obras que se hacen en Dios y el 
mérito de Jesucristo, de quien es miembro vivo, no merece verdaderamente el aumento de la gracia, la vida eterna y 
la consecución de la misma vida eterna (a condición, sin embargo, de que muriere en gracia), y también el aumento de 
la gloria, sea anatema [cf. 803 y 809 s]. 
Can. 33. Si alguno dijere que por esta doctrina católica sobre la justificación expresada por el santo Concilio en el 
presente decreto, se rebaja en alguna parte la gloria de Dios o los méritos de Jesucristo Señor Nuestro, y no más bien 
que se ilustra la verdad de nuestra fe y, en fin, la gloria de Dios y de Cristo Jesús, sea anatema [cf. 810]. 
SESION VII: (3 de marzo de 1547) 
Proemio 
Para completar la saludable doctrina sobre la justificación que fue promulgada en la sesión próxima pasada con 
unánime consentimiento de todos los Padres, ha parecido oportuno tratar de los sacramentos santísimos de la Iglesia, 
por los que toda verdadera justicia o empieza, o empezada se aumenta, o perdida se repara. Por ello, el sacrosanto, 
ecuménico y universal Concilio de Trento, legítimamente reunido en el Espíritu Santo, presidiendo en él los mismos 
Legados de la Sede Apostólica; para eliminar los errores y extirpar las herejías que en nuestro tiempo acerca de los 
mismos sacramentos santísimos ora se han resucitado de herejías de antaño condenadas por nuestros Padres, ora se 
han inventado de nuevo y en gran manera dañan a la pureza de la Iglesia Católica y a la salud de las almas: 
adhiriéndose a la doctrina de las Santas Escrituras, a las tradiciones apostólicas y al consentimiento de los otros 
Concilios y Padres, creyó que debía establecer y decretar los siguientes cánones, a reserva de publicar más adelante 
(con la ayuda del divino Espíritu) los restantes que quedan para el perfeccionamiento de la obra comenzada. 
Cánones sobre los sacramentos en general 
Can. 1. Si alguno dijere que los sacramentos de la Nueva Ley no fueron instituídos todos por Jesucristo Nuestro 
Señor, o que son más o menos de siete, a saber, bautismo, confirmación, Eucaristía, penitencia, extremaunción, orden 
y matrimonio, o también que alguno de éstos no es verdadera y propiamente sacramento, sea anatema. 
Can. 2. Si alguno dijere que estos mismos sacramentos de la Nueva Ley no se distinguen de los sacramentos de la 
Ley Antigua, sino en que las ceremonias son otras y otros los ritos externos, sea anatema. 
Can. 3. Si alguno dijere que estos siete sacramentos de tal modo son entre sí iguales que por ninguna razón es uno 
más digno que otro, sea anatema. 
Can. 4. Si alguno dijere que los sacramentos de la Nueva Ley no son necesarios para la salvación, sino superfluos, y 
que sin ellos o el deseo de ellos, los hombres alcanzan de Dios, por la sola fe, la gracia de la justificación aun cuando 
no todos los sacramentos sean necesarios a cada uno, sea anatema. 
Can. 5. Si alguno dijere que estos sacramentos fueron instituídos por el solo motivo de alimentar la fe, sea anatema. 
Can. 6. Si alguno dijere que los sacramentos de la Nueva Ley no contienen la gracia que significan, o que no confieren 
la gracia misma a los que no ponen óbice, como si sólo fueran signos externos de la gracia o justicia recibida por la fe 
y ciertas señales de la profesión cristiana, por las que se distinguen entre los hombres los fieles de los infieles, sea 
anatema. 
Can. 7. Si alguno dijere que no siempre y a todos se da la gracia por estos sacramentos, en cuanto depende de la 
parte de Dios, aun cuando debidamente los reciban, sino alguna vez y a algunos, sea anatema. 
Can. 8. Si alguno dijere que por medio de los mismos sacramentos de la Nueva Ley no se confiere la gracia ex opere 
operato, sino que la fe sola en la promesa divina basta para conseguir la gracia, sea anatema. 
Can. 9. Si alguno dijere que en tres sacramentos, a saber, bautismo, confirmación y orden, no se imprime carácter en 
el alma, esto es, cierto signo espiritual e indeleble, por lo que no pueden repetirse, sea anatema. 
Can. 10. Si alguno dijere que todos los cristianos tienen poder en la palabra y en la administración de todos los 
sacramentos, sea anatema. 
Can. 11. Si alguno dijere que en los ministros, al realizar y conferir los sacramentos, no se requiere intención por lo 
menos de hacer lo que hace la Iglesia, sea anatema. 
Can. 12. Si alguno dijere que el ministro que está en pecado mortal, con sólo guardar todo lo esencial que atañe a la 
realización o colación del sacramento, no realiza o confiere el sacramento, sea anatema. 
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Can. 13. Si alguno dijere que los ritos recibidos y aprobados de la Iglesia Católica que suelen usarse en la solemne 
administración de los sacramentos, pueden despreciarse o ser omitidos, por el ministro a su arbitrio sin pecado, o 
mudados en otros por obra de cualquier pastor de las iglesias, sea anatema. 
Cánones sobre el sacramento del bautismo 
Can. 1. Si alguno dijere que el bautismo de Juan tuvo la misma fuerza que el bautismo de Cristo, sea anatema. 
Can. 2. Si alguno dijere que el agua verdadera y natural no es necesaria en el bautismo y, por tanto, desviare a una 
especie de metáfora las palabras de Nuestro Señor Jesucristo: Si alguno no renaciere del agua y del Espíritu Santo 
[Ioh. 3, 5], sea anatema. 
Can. 3. Si alguno dijere que en la Iglesia Romana, que es madre y maestra de todas las iglesias, no se da la 
verdadera doctrina sobre el sacramento del bautismo, sea anatema. 
Can. 4. Si alguno dijere que el bautismo que se da también por los herejes en el nombre del Padre y del Hijo y del 
Espíritu Santo, con intención de hacer lo que hace la Iglesia, no es verdadero bautismo, sea anatema. 
Can. 5. Si alguno dijere que el bautismo es libre, es decir, no necesario para la salvación, sea anatema. 
Can. 6. Si alguno dijere que el bautizado no puede, aunque quiera, perder la gracia, por más que peque, a no ser que 
no quiera creer, sea anatema [cf. 808]. 
Can. 7. Si alguno dijere que los bautizados, por el bautismo, sólo están obligados a la sola fe, y no a la guarda de toda 
la ley de Cristo, sea anatema [cf. 802]. 
Can. 8. Si alguno dijere que los bautizados están libres de todos los mandamientos de la Santa Iglesia, ora estén 
escritos, ora sean de tradición, de suerte que no están obligados a guardarlos, a no ser que espontáneamente 
quisieren someterse a ellos, sea anatema. 
Can. 9. Si alguno dijere que de tal modo hay que hacer recordar a los hombres el bautismo recibido que entiendan que 
todos los votos que se hacen después del bautismo son nulos en virtud de la promesa ya hecha en el mismo 
bautismo, como si por aquellos votos se menoscabara la fe que profesaron y el mismo bautismo, sea anatema. 
Can. 10. Si alguno dijere que todos los pecados que se cometen después del bautismo, con el solo recuerdo y la fe del 
bautismo recibido o se perdonan o se convierten en veniales, sea anatema. 
Can. 11. Si alguno dijere que el verdadero bautismo y debidamente conferido debe repetirse para quien entre los 
infieles hubiere negado la fe de Cristo, cuando se convierte a penitencia, sea anatema. 
Can. 12. Si alguno dijere que nadie debe bautizarse sino en la edad en que se bautizó Cristo, o en el artículo mismo 
de la muerte, sea anatema. 
Can. 13. Si alguno dijere que los párvulos por el hecho de no tener el acto de creer, no han de ser contados entre los 
fieles después de recibido el bautismo, y, por tanto, han de ser rebautizados cuando lleguen a la edad de discreción, o 
que más vale omitir su bautismo que no bautizarlos en la sola fe de la Iglesia, sin creer por acto propio, sea anatema. 
Can. 14. Si alguno dijere que tales párvulos bautizados han de ser interrogados cuando hubieren crecido, si quieren 
ratificar lo que al ser bautizados prometieron en su nombre los padrinos, y si respondieren que no quieren, han de ser 
dejados a su arbitrio y que no debe entretanto obligárseles por ninguna otra pena a la vida cristiana, sino que se les 
aparte de la recepción de la Eucaristía y de los otros sacramentos, hasta que se arrepientan, sea anatema. 
Cánones sobre el sacramento de la confirmación 
Can. 1. Si alguno dijere que la confirmación de los bautizados es ceremonia ociosa y no más bien verdadero y propio 
sacramento, o que antiguamente no fue otra cosa que una especie de catequesis, por la que los que estaban 
próximos a la adolescencia exponían ante la Iglesia la razón de su fe, sea anatema. 
Can. 2. Si alguno dijere que hacen injuria al Espíritu Santo los que atribuyen virtud alguna al sagrado crisma de la 
confirmación, sea anatema. 
Can. 3. Si alguno dijere que el ministro ordinario de la santa confirmación no es sólo el obispo, sino cualquier simple 
sacerdote, sea anatema. 
 
20. Vaticano I. 1869-1870.  
Se celebró en la Basílica de San Pedro en el Vaticano, por lo que se denominó Concilio Vaticano I. Papa Pío IX. 
Contra el racionalismo y el galicanismo, es una tendencia que concedía al Papa, la parte más importante de las 
decisiones en materia de fe, pero sostenían que estas se hacían infalibles sólo si las aceptaba la Iglesia, es decir, el 
Concilio. Tuvo que definir solemnemente la infalibilidad Pontificia como dogma de fe, cuando habla "Ex Cathedra". 
Esto es cuando en calidad de pastor y maestro de todos los cristianos, y haciendo uso de su suprema autoridad 
apostólica define una doctrina sobre la fe y las costumbres.  
Esto sucede cuando:  
             a) enseña una cosa referente al dogma o moral cristianos; 
             b) que se dirige a la Iglesia Universal; 
             c) que habla en su calidad de Maestro supremo de la cristiandad;  
Si falta una de estas condiciones, el Papa no es infalible.  
El concilio enseña que únicamente a Pedro se prometio y confirió de modo directo el primado de jurisdicción sobre 
toda la Iglesia y su autoridad no deriva precisamente de la Iglesia. El Concilio añade "La Iglesia Romana posee por 
derecho divino, la primacía de potestad ordinaria sobre todas las demás iglesias. La jurisdicción del pontífice es 
verdaderamente episcopal e inmediata. La Iglesia es, pues, monarquía de derecho divino, y el Papa recibe plena 
potestad directamente de Dios." El Papa Pío IX definió también el dogma de la Inmaculada Concepción (1854)  



Definiciones sobre Dios creador, sobre la Revelación divina, sobre la Fe en relación con la razón, sobre la Iglesia y 
sobre el Primado e infalibilidad del Romano Pontífice.  
En el siglo pasado la Iglesia tuvo que afrontar gravísimos males de diferente índole, problemas: políticos, territoriales, 
ateísmo pujante y el incremento de las sociedades secretas que actuaban con un sectarismo agresivo. Y, dentro, la 
Iglesia tuvo que mediar buscando elementos de concordia para atraer las dos tendencias opuestas, la liberal y la 
conservadora.  
Pío IX a pesar de estar reducido y confinado en el Vaticano, desplegó una gran actividad apostólica en su largo 
pontificado. Se definieron los dogmas de la Inmaculada Concepción y el de la Infalibilidad del Romano Pontífice.  
Se convocó al vigésimo Concilio Ecuménico en el Vaticano. Se establecieron, una vez más, los principios básicos 
sobre la Fe; sobre Dios creador del universo y de todo lo que él contiene; sobre la Revelación divina, ya fuere la 
escrita (Biblia), ya la oral (Tradición); sobre la Iglesia y su magisterio, como también puntualizar y aclarar las relaciones 
entre la fe y la razón, que de un siglo a esa parte habían adquirido una gran preponderancia.  
El tema más controvertido fue sobre la infalibilidad del Romano Pontífice. 
Documentos del Vaticano I 
 
Relación de los documentos de Vaticano I clasificados por tipo y fecha: 
Magisterio del C.E Vaticano I: XX ecuménico (sobre la fe y la Iglesia) 
 CONSTITUCIÓN DOGMÁTICA "FILIUS DEI" SOBRE LA FE CATÓLICA 
Tercera Sesión: 24-IV-1870 
  
CONSTITUCIÓN DOGMÁTICA "PASTOR AETERNUS" SOBRE LA IGLESIA DE CRISTO 
Cuarta Sesión: 18-VII-1870  
De la doble potestad en la tierra 
[De la Encíclica Etsi multa luctuosa, de 21 de noviembre de 1873] 
... La fe, sin embargo, enseña y la razón humana demuestra que existe un doble orden de cosas, y, a par de ellas, que 
deben distinguirse dos potestades sobre la tierra: la una natural que mira por la tranquilidad de la sociedad humana y 
por los asuntos seculares, y la otra, cuyo origen está por encima de la naturaleza, y que preside a la ciudad de Dios, 
es decir, a la Iglesia de Cristo, instituída divinamente para la paz de las almas y su salud eterna. Ahora bien, estos 
oficios (de esta doble potestad, están sapientísimamente ordenados, a fin, de dar a Dios lo que es de Dios, y al César, 
y por Dios, lo que es del César [Mt. 22, 21]; "el cual justamente es grande, porque es menor que el cielo; pues él 
mismo es también de Aquel de quien es el cielo y toda criatura. A la verdad, de este mandamiento divino no se desvió 
jamás la Iglesia, que siempre y en todas partes se esfuerza en inculcar en el alma de sus fieles la obediencia que 
inviolablemente deben guardar para con los príncipes supremos y sus derechos en cuanto a las cosas seculares, y 
enseña con el Apóstol que los príncipes no son de temer para el bien obrar, sino para el mal obrar, mandando a sus 
fieles que estén sujetos no sólo por motivo de la ira, puesto que el príncipe lleva la espada para vengar su ira contra el 
que obra mal, sino también por motivo de conciencia, pues en su oficio es ministro de Dios [Rom. 13, 3 ss]. Mas este 
temor a los príncipes, ella misma lo limitó a las malas obras, excluyéndolo totalmente de la observancia de la divina 
ley, como quien recuerda lo que el bienaventurado Pedro enseñó a los fieles: Que ninguno de vosotros tenga que 
sufrir como homicida o como ladrón o como maldiciente o codiciador de lo ajeno; pero si sufre como cristiano, no se 
avergüence por ello, sino glorifique a Dios en este nombre [1 Petr. 4, 15 s]. 
De la libertad de la Iglesia 
[De la Encíclica Quod nunquam, a los obispos de Prusia, de 5 de febrero de 1875] 
... Nos proponemos cumplir los deberes de nuestro cargo al denunciar por estas Letras con pública protesta a todos 
los que el asunto atañe y al orbe católico entero, que esas leyes son nulas, por oponerse totalmente a la constitución 
divina de la Iglesia. Porque no son los poderosos de este mundo los que Dios puso al frente de los obispos en aquello 
que toca al santo ministerio, sino el bienaventurado Pedro, a quien encomendó apacentar no sólo los corderos, sino 
también las ovejas [cf. Ioh. 21, 16-17]; y por tanto por ninguna potestad secular, por elevada que sea, pueden ser 
privados de su oficio episcopal aquellos a quienes el Espíritu Santo puso por obispos para regir la Iglesia de Dios [Act. 
20, 28] .. Pero sepan los que os son hostiles que al negaros vosotros a dar al César lo que es de Dios, no habéis de 
inferir injuria alguna a la autoridad regia y en nada la habéis de negar, pues está escrito que es menester obedecer a 
Dios antes que a los hombres [Act. 5, 29]; y juntamente sepan que cada uno de vosotros está dispuesto a dar al César 
tributo y obediencia, no por motivo de ira, sino por conciencia [Rom. 13, 5 s] en aquellas cosas que están sometidas al 
imperio y potestad civil. 
De la explicación de la transustanciación 
[Del Decreto del Santo Oficio de 7 de julio de 1875] 
A la duda: "Si puede tolerarse la explicación de la transustanciación en el Santísimo Sacramento de la Eucaristía que 
se comprende en las proposiciones siguientes: 
1. Como la razón formal de la hipóstasis es ser por sí o sea subsistir por sí, así la razón formal de la sustancia es ser 
en sí y no ser actualmente sustentada en otro como primer sujeto; porque deben distinguirse bien estas dos cosas: ser 
por sí (que es la razón formal de la hipóstasis) y ser en sí (que es la razón formal de la sustancia). 
2. Por eso, así como la naturaleza humana en Cristo no es hipóstasis, porque no subsiste por sí, sino que es asumida 
por la hipóstasis divina superior; así, una sustancia finita, por ejemplo la sustancia del pan, deja de ser sustancia por el 
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solo hecho y sin otra mutación de sí, de que se sustenta en otro sobrenaturalmente, de modo que ya no está en sí, 
sino en otro como en sujeto primero. 
3. De ahí que la transustanciación o conversión de toda la sustancia del pan en la sustancia del cuerpo de nuestro 
Señor Jesucristo puede explicarse de la siguiente manera: El cuerpo de Cristo al hacerse sustancialmente presente en 
la Eucaristía, sustenta la naturaleza del pan, que deja de ser sustancia por el mero hecho, y sin otra mutación de sí, de 
que ya no está en sí, sino en otro sustentante; y por tanto, permanece, efectivamente, la naturaleza de pan, pero en 
ella cesa la razón formal de sustancia; y, consiguientemente, no son dos sustancias, sino una sola, a saber, la del 
cuerpo de Cristo. 
4. Así, pues, en la Eucaristía permanecen la materia y forma de los elementos del pan; pero existiendo ya en otro 
sobrenaturalmente, no tienen razón de sustancia, sino que tienen razón de accidente sobrenatural, no como si 
afectaran al cuerpo de Cristo a la manera de los accidentes naturales, sino sólo en cuanto son sustentados por el 
cuerpo de Cristo del modo que se ha dicho". 
Se respondió: "Que la doctrina de la transustanciación, tal como aquí se expone, no puede ser tolerada". 
Del placet regio: [De la Alocución Luctuosis exagitati, de 12 de marzo de 1877] 
... Nos recientemente nos vimos forzados a declarar que puede tolerarse que las actas de la institución canónica de 
los mismos obispos sean presentadas a la potestad laica, [lo cual declaramos] con el fin de remediar, en cuanto de 
Nos dependa, funestísimas circunstancias, en que ya no se trataba de la posesión de bienes temporales, sino que se 
ponían en evidente peligro las conciencias de los fieles, su paz y el cuidado y salvación de las almas, que es para Nos 
la suprema ley. Pero en eso que hicimos para evitar gravísimos peligros, queremos que pública y reiteradamente se 
reconozca que Nos absolutamente reprobamos y detestamos aquella injusta ley que se llama placet regio, declarando 
abiertamente que por ella se hiere la autoridad divina de la Iglesia y se viola su libertad [v. 1829]. 
 
21. Vaticano II. 1962-1965.  
El gran acontecimiento de nuestra Era Moderna en el ámbito de la Iglesia fue el Concilio Vaticano Segundo, 
convocado por el Papa Juan XXIII y seguido y clausurado por el Papa Pablo VI.  
Se pretendió que fuera una especie de "agiornamento", es decir, una puesta al día de la Iglesia, renovando en sí 
misma los elementos que necesitaren de ello y revisando el fondo y la forma de todas sus actividades.  
Proporcionó una apertura dialogante con el mundo moderno, incluso con nuevo lenguaje conciliatorio frente a 
problemáticas actuales y antiguas. 
Ha sido el concilio más representativo de todos. Constó de cuatro etapas, con una media de asistencia de unos dos 
mil Padres Conciliares procedentes de todas las partes del mundo y de una gran diversidad de lenguas y razas.  
Papa Juan XXIII La reforma interior Paulo VI de la vida eclesiástica y la búsqueda de un camino nuevo para tratar de 
conciliar a los cristianos separados de la unidad católica de la Iglesia. Fue convocado por el Papa Juan XXIII en 1962 
y clausurado por el Papa Paulo VI en 1965. Se propuso actualizar la vida de la Iglesia sin definir ningún dogma. Trató 
de la Iglesia, la Revelación, la Liturgia, la libertad religiosa, etc. Recordó el Concilio la llamada universal a la santidad.  
El Concilio Vaticano II es el hecho más decisivo de la historia de la Iglesia en el siglo XX.  
El Concilio se convocó con el fin principal de:  
     - Promover el desarrollo de la fe católica. 
     - Lograr una renovación moral de la vida cristiana de los fieles. 
     - Adaptar la disciplina eclesiástica a las necesidades y métodos de nuestro tiempo.  
Tras un largo trabajo concluyó en 16 documentos, cuyo conjunto constituye una toma de conciencia de la situación 
actual de la Iglesia y define las orientaciones que se imponen.  
Las características del Concilio Vaticano II, son Renovación y Tradición.  
   
Los 16 Documentos del Concilio Vaticano II   
1. Cuatro Constituciones.  
Constitución: es un documento que posee un valor teológico o doctrinal permanente.  
A ) La Iglesia, "Luz de las naciones". "Lumen Gentium".  
La Iglesia es el pueblo de Dios, en el cual todos los cristianos son responsables y solidarios. María es madre en la 
Iglesia.  
Nació de un deseo de la Iglesia misma para renovarse en su misión de salvación. En la constitución el Pueblo de Dios 
está presente en primer lugar; no interviniendo la jerarquía más que en segundo lugar y al servicio del primero. Todos 
misioneros, todos responsables.  
La autoridad: un servicio.  
El obispo: pastor querido por Cristo.  
La colegialidad de los obispos: solidaridad y responsabilidad universales.  
La Iglesia: comunión, institución, misión.  
B) La Sagrada Liturgia  
Oración litúrgica y sacramentos piden la participación activa de todos.  
La renovación litúrgica se remonta hasta Pío X. Toma su base y prolonga la Encíclica de Pío XII "Mediador Dei" (1947) 
sobre la liturgia. Afirma que en la liturgia, Jesucristo mismo obra como sacerdote, unido a todos los bautizados. El fin 
esencial de la reforma litúrgica es obtener la participación activa de todos, la cual es "la fuente primera e indispensable 
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donde los fieles deben obtener un espíritu verdaderamente cristiano". La liturgia tiene una parte inmutable, la que es 
institución divina y otras partes sujetas a cambios que pueden variar en el curso del tiempo, incluso deben, si se han 
vuelto inadaptadas. (art. 21). El misterio Pascual es el corazón de la liturgia. La Constitución insiste sobre el lugar 
primordial que debe dársele a la Palabra de Dios. La Constitución revisó la liturgia de todos los Sacramentos.  
C) La Iglesia en el mundo actual. "Schema XIII" - "Gaudium et spes".  
La comunidad cristiana se reconoce solidaria del genero humano y de su historia. Quiere salvar al hombre en su 
totalidad.  
En esta Constitución la Iglesia ha querido hoy considerar al mundo en todas sus expresiones: cósmicas, humanas, 
históricas. Afirma que la Iglesia es solidaria, íntimamente solidaria con el genero humano. Constata que ante los 
formidables cambios que sacuden a este mundo, muchos hombres se interrogan. Afirma que se debe reconocer la 
"igualdad" fundamental de los hombres. Explica lo que la Iglesia puede hacer para ayudar a los hombres. 
 Aborda 5 problemas que cree urgente:  
   1. la familia. 
   2. la cultura. 
   3. la vida económico - social. 
   4. la vida política. 
   5. vida internacional.  
D) La Revelación Divina. "Dei Verbum"  
Los impulsos escriturísticos cobraron impulso decisivo con León XIII, Pío X, Benedicto XV y más tarde Pío XII. Se 
paso de un excesivo apegamiento a la palabra material del texto a una penetración más profunda de los hechos y 
dichos de Dios como portadores de un mensaje de salvación para los hombres. Se propuso una interpretación desde 
un ángulo contextual y no meramente textual de la palabra escrita.  
2. Los nueve decretos.  
Decreto: es una decisión o un conjunto de decisiones que tienen un alcance práctico normativo o disciplinar.  
A) La actividad misionera de la Iglesia.  
La Iglesia debe insertarse en todos los grupos humanos respetando sus condiciones sociales y culturales.  
B) Vida y ministerio de los sacerdotes.  
Los sacerdotes, cooperadores de los obispos, son servidores de Cristo y de sus hermanos para la palabra de Dios, el 
don de los sacramentos y la constitución de la Iglesia.  
C) Renovación de la vida religiosa.  
Retornó a las fuentes evangélicas y participación en la vida de la Iglesia son las condiciones de vitalidad de las 
órdenes religiosas.  
D) La educación cristiana.  
Todo hombre tiene derecho a educación. La familia es la primera responsable.  
E) La misión de los obispos.  
Los obispos participan en el cuidado de todas las Iglesias.  
F) Formación de los sacerdotes.  
A toda la comunidad cristiana incumbe el deber de suscitar vocaciones.  
G) Apostolado de los seglares. "Apostolicam actuositatem"  
Los laicos tienen, por su unión con Cristo, deber y derecho de ser apóstoles.  
La vocación cristiana es por su misma naturaleza, vocación también para el apostolado. El deber y el derecho del 
seglar al apostolado deriva de su misma unión con Cristo Cabeza. Insertos por el bautismo en el Cuerpo Místico de 
Cristo, robustecidas por la confirmación en la fortaleza del Espíritu Santo, es el mismo Señor el que los destina al 
apostolado. Las circunstancias actuales piden un apostolado seglar mucho más intenso y más amplio.  
H) Las Iglesias Orientales Católicas.  
La variedad en la Iglesia no daña su unidad, sino que manifiesta su riqueza espiritual.  
I) El ecumenismo. "Unitatis Redintegratio"  
Promover la restauración de la unidad entre todos los cristianos.  
Las primeras iniciativas nacieron de los protestantes. El impulso decisivo por parte católica vino de Juan XXIII, que en 
1961 creó el Secretariado para la Unidad de los Cristianos. Frutos del movimiento ecuménico son: la revalorización 
católica de la lectura de la Escritura, la revisión de la Institución demasiado autoritaria y uniforme y el uso de obras 
escritas por teólogos protestantes.  
3. Las tres declaraciones  
Declaración: es la expresión de una etapa en la investigación y la aclaración.  
A) La libertad religiosa.  
La verdad no se impone más que por la fuerza de la verdad.  
B) Los medios de comunicación social.  
Prensa, cine, radio, TV, deben contribuir a la justicia y a la verdad.  
C) Las relaciones de la Iglesia con las religiones no - cristianas.  
La Iglesia mira con estima las demás religiones, porque contienen una parte de verdad. Rechaza toda discriminación 
racial o religiosa. 
  



Relación de los documentos de Vaticano II clasificados por tipo y fecha: 
   
Constituciones:    
Sacrosanctum Concilium 
4 de diciembre de 1963  Constitución sobre la Sagrada Liturgia   
Lumen Gentium 
21 de noviembre de 1964   Constitución dogmática sobre la Iglesia     
Gaudium et Spes 
7 de diciembre de 1965   Constitución pastoral sobre la Iglesia en el mundo actual     
Dei Verbum 
18 de noviembre de 1965   Constitución dogmática sobre la divina revelación    
Declaraciones:   
Gravissimum Educationis  
28 de octubre de 1965  Declaración cobre la educación    
Nostra Aetate  
28 de octubre de 1965  Decreto sobre la relación de la Iglesia con las Religiones no cristianas    
Dignitatis Humanae  
7 de diciembre de 1965  Declaración sobre la libertad religiosa  
Decretos:  
Inter Mirifica  4 de diciembre de 1963  Sobre los Medios de Comunicación Social   
Unitatis Redintegratio  21 de noviembre de 1964  Decreto sobre el Ecumenismo   
Orientalium Ecclesiarum  21 de noviembre de 1964 Sobre las Iglesias Orientales Católicas   
Presbyterorum Ordinis  7 de diciembre de 1965  Decreto sobre el ministerio y la vida sacerdotal   
Ad Gentes  7 de diciembre de 1965  Decreto sobre la acción misionera de la Iglesia   
Apostolicam Actuositatem  18 de noviembre de 1965  Decreto sobre el apostolado de los laicos   
Christus Dominus  28 de octubre de 1965  Decreto sobre el oficio pastoral de los Obispos en la Iglesia   
Optatam Totius  28 de octubre de 1965  Sobre la Formación Sacerdotal   
Perfectae Caritatis  28 de octubre de 1965  Sobre la Adecuada Renovación de la Vida Religiosa  
   
MENSAJES DEL CONCILIO A LA HUMANIDAD 
7 de Diciembre de 1965 
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